
III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 6 de noviembre de 2006, por la que se convoca la selección de proyectos edu-
cativos de innovación e investigación educativa en materia de la utilización didáctica de
las nuevas Tecnologías de la Información y de la Comunicación, en centros docentes pú-
blicos no universitarios dependientes de esta Consejería.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 21 de noviembre de 2006,
por la que se hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias de 20 de julio de 2006, relativo a la aprobación definitiva del
Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de Corralejo (F-2), término municipal
de La Oliva (Fuerteventura).- Expte. nº 079/2001.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 21 de noviembre de 2006,
por la que se hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias de 20 de julio de 2006, relativo a la aprobación definitiva de
las Normas de Conservación del Monumento Natural de La Corona (L-4), término mu-
nicipal de Haría (Lanzarote).- Expte. nº 0056/2003.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 20 de noviembre de 2006, de la Directora,
por la que se modifica puntualmente la Resolución de 17 de mayo de 2006, que delega
la competencia al Director General de Recursos Económicos en el ejercicio de los ex-
pedientes de contratación para el equipamiento médico sanitario de los Hospitales de la
Red Pública pertenecientes al Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 106, de 2.6.06).

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Seguridad y Emergencias.- Anuncio de 30 de noviembre de 2006,
por el que se hace pública la convocatoria de concurso público, procedimiento abierto y
tramitación urgente, relativo a la contratación de veintiséis motocicletas para la coordi-
nación de las Policías Locales de Canarias.
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Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanza-
rote.- Anuncio de 17 de noviembre de 2006, por el que se convoca concurso público, proce-
dimiento abierto y tramitación urgente, para la contratación de suministro de aparatos y dis-
positivos con destino a distintos servicios del Hospital General de Lanzarote dependiente de
esta Gerencia.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 23 de noviembre de 2006, por el que se hace pú-
blica la apertura del procedimiento de adjudicación del contrato de servicio de mantenimiento
de equipos informáticos del Servicio Canario de Empleo, por el sistema de concurso, proce-
dimiento abierto y tramitación anticipada. 

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 21 de noviembre de 2006, que adjudi-
ca el concurso público de suministro de equipamiento de las salas de estudio del edificio de
Humanidades.

Otros anuncios

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 15 de noviembre de 2006, de la Directora, relati-
vo a notificación de Resolución de corrección de errores en la Resolución de reintegro de 15
de febrero de 2006, por la que se resuelve el procedimiento de reintegro parcial de la sub-
vención concedida a la entidad Irmalema, S.L.L.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 15 de noviembre de 2006, de la Directora, relati-
vo a notificación de Resolución de justificación de la subvención concedida a la entidad Ins-
talaciones González López, S.L.L.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 16 de noviembre de 2006, de la Directora, relati-
vo a notificación de Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro parcial de la subven-
ción concedida a Diconed, S.L.L.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 16 de noviembre de 2006, de la Directora, relati-
vo a notificación de Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro parcial de la subven-
ción concedida a Inswood, S.L.L.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 23 de noviembre de 2006, de la Directora, de rec-
tificación de errores de la Resolución de 11 de octubre de 2006, por la que se concede sub-
vención en el ámbito de la colaboración con los órganos de la Comunidad Autónoma, Uni-
versidades, Instituciones sin ánimo de lucro y Organismos Autónomos del Estado específicos
de la Comunidad Autónoma de Canarias, que contraten a trabajadores desempleados para la
realización de obras y servicios de interés general y social, convocadas por Resolución de la
Presidenta de 15 de febrero de 2006.

Administración Local

Cabildo Insular de La Gomera

Anuncio de 16 de noviembre de 2006, relativo a la notificación de Resoluciones de iniciación
de procedimiento sancionador en materia de transportes.

La Caja de Canarias

Anuncio de 28 de noviembre de 2006, relativo a convocatoria de Asamblea General Ordinaria.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1640 ORDEN de 6 de noviembre de 2006, por la que
se convoca la selección de proyectos educa-
tivos de innovación e investigación educativa
en materia de la utilización didáctica de las
nuevas Tecnologías de la Información y de la
Comunicación, en centros docentes públicos
no universitarios dependientes de esta Consejería.

Examinado el expediente de convocatoria de selección
de proyectos de innovación educativos sobre el uso de
las Tecnologías de la Información y la Comunicación
en centros docentes públicos que impartan enseñanzas
no universitarias en el ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, para su financiación y
realización durante el curso escolar 2006/2007, y te-
niendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La calidad de la educación depende en
gran medida de la capacidad del profesorado y del
sistema educativo para renovarse de acuerdo con las
nuevas demandas sociales, las circunstancias siem-
pre cambiantes del alumnado, y los correspondien-
tes métodos e instrumentos utilizados. La innovación
educativa constituye en sí misma un elemento inter-
no de calidad de educación. Por otro lado, el uso de
nuevas tecnologías de información y de la comuni-
cación lleva consigo una transformación en los mé-
todos y una implicación de sectores de población
cada vez más amplios que demandan un acceso cons-
tante a la formación y a nuevos conocimientos.

En este marco y dentro de la autonomía de los cen-
tros docentes, es un objetivo decidido de la Conse-
jería de Educación, Cultura y Deportes a través del
Proyecto Medusa, impulsar las diferentes iniciati-
vas que se vienen desarrollando, impulsar la innovación
educativa y reconocer el trabajo realizado por el pro-
fesorado que individualmente y/o colectivamente
llevan adelante prácticas educativas innovadoras uti-
lizando las Tecnologías de la Información y la Co-
municación. Se pretende con ello favorecer un sis-
tema de calidad para los centros educativos, que
permita una formación plena para el alumnado con
garantías para afrontar los retos de la sociedad futu-
ra.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
en cuanto a la delegación que expresamente se hace

a favor del Viceconsejero de Educación para la re-
solución de la presente convocatoria.

Segundo.- El Decreto 276/1997, de 27 de no-
viembre, por el que se regula el procedimiento de ges-
tión económica de los centros docentes públicos no
universitarios dependientes de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 162, de
17.12.97), en cuanto al procedimiento de dotación eco-
nómica y justificación de los proyectos selecciona-
dos en la presente convocatoria.

En virtud de las potestades administrativas que me
otorga el artículo 32 de la Ley 1/1983, de 14 de abril,
del Gobierno y de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 11, de
30.4.83), el artículo 29 de la Ley 14/1990, de 26 de
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96, de 1.8.90), los
artículos 4 y 5 del Decreto 113/2006, de 26 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C.
nº 148, del 1.8.06), el Decreto 58/2005, de 20 de ma-
yo, del Presidente, de nombramiento como Conse-
jero de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno
de Canarias (B.O.C. nº 99, de 21.5.05),

D I S P O N G O:

Primero.- Convocar la selección de proyectos de
innovación educativa sobre el uso de las Tecnologías
de la Información y la Comunicación en centros do-
centes públicos que impartan las enseñanzas corres-
pondientes de Educación Infantil, Educación Pri-
maria, Educación Infantil y Primaria, Centros
Específicos, Enseñanzas de Régimen Especial y de
Educación de Personas Adultas, en el ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma de Canarias, pa-
ra su financiación y realización durante el curso es-
colar 2006/2007, conforme a las bases genéricas y
específicas que se detallan en los anexos.

Segundo.- Delegar en el Viceconsejero de Educación
la competencia relativa a la selección, resolución e
interpretación de proyectos que se convoca median-
te la presente Orden. La delegación se entiende sin
perjuicio de las potestades de revocación y avocación
por parte del titular de este Departamento.

En las resoluciones administrativas que se adop-
ten en virtud de la presente delegación, se hará cons-
tar expresamente dicha circunstancia.

Por la Viceconsejería de Educación se podrán dic-
tar cuantas resoluciones e instrucciones se conside-
ren oportunas para la ejecución de la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Educación, Cultura
y Deportes, en el plazo de un mes a contar desde el

Boletín Oficial de Canarias núm. 235, lunes 4 de diciembre de 2006 27715



día siguiente al de su publicación, o cabe interponer
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de
lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, a interponer dentro del plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente de la publicación
de esta Orden, significándole que en caso de inter-
poner recurso potestativo de reposición, no podrá
acudir a la vía contencioso-administrativa hasta que
aquél sea resuelto expresamente o desestimado por
silencio administrativo en el plazo de un mes a con-
tar desde que hubiera sido interpuesto el citado re-
curso. Todo ello, sin perjuicio de cualesquiera otro
recurso que se estime oportuno interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de noviembre de 2006.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

A N E X O  I

BASES GENÉRICAS 

Primera.- Modalidades. 

Los centros educativos se podrán acoger a las si-
guientes modalidades, atendiendo a las bases espe-
cíficas establecidas en el anexo II de esta Orden: 

- Modalidad A.- Elaboración de materiales didácti-
cos multimedia para las distintas etapas, ciclos y áreas. 

- Modalidad B.- Elaboración de materiales didácti-
cos específicos para su uso en el Gestor del Aprendi-
zaje de la Consejería de Educación, Cultura y Depor-
tes de Canarias, en las distintas etapas, ciclos y áreas.

- Modalidad C.- Utilización didáctica de la Pizarra
Digital Interactiva, especialmente en relación con la ela-
boración y/o utilización de recursos multimedia.

Segunda.- Documentación y lugar de presentación.

2.1. Los centros podrán presentar solamente un pro-
yecto por modalidad. 

2.2. Los centros que deseen acogerse a la presen-
te convocatoria tendrán que cumplimentar el for-
mulario de solicitud que estará disponible en la di-
rección http://www.gobiernodecanarias.org/medusa/
(apartado proyectos).

2.3. Además deberán presentar la solicitud, ane-
xo III, en el CEP de adscripción, debidamente cum-
plimentado (sellado y firmado).

Tercera.- Plazo de presentación. 

3.1. El plazo de presentación de solicitudes será
de quince días a contar desde el día siguiente al de

la publicación de la presente convocatoria en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

3.2. Concluido el plazo de presentación, y duran-
te los cinco días siguientes, los Centros del Profeso-
rado remitirán al Proyecto Medusa las solicitudes
originales presentadas por los centros, acompaña-
das de una relación de los mismos. 

Cuarta.- Condiciones de participación. 

La presentación de la solicitud y aprobación del
proyecto implica la aceptación incondicional de las
presentes bases comunes y de las específicas que se
establecen en cada modalidad, así como, en su caso,
la financiación otorgada por esta Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes.

4.1. El proyecto incluirá la designación de un pro-
fesor responsable del proyecto que coordinará, bajo
la supervisión del Equipo Directivo, las tareas deri-
vadas del desarrollo del mismo. 

4.2. La aprobación de los proyectos supone para
los/as coordinadores/as y participantes el compromiso
de colaborar y participar, en coordinación con el Pro-
yecto Medusa, en las actividades que tengan por fi-
nalidad la difusión de los mismos. 

4.3. Todos los recursos utilizados (imágenes, tex-
tos, sonidos, etc.) deben ser originales o de libre uso,
siendo responsabilidad del coordinador del proyec-
to el disponer en otro caso de todos los permisos ne-
cesarios para su uso y distribución posterior por la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

Quinta.- Duración del proyecto. 

Los proyectos tendrán la duración del curso acadé-
mico 2006/2007. La fecha límite para la finalización
de los distintos proyectos será el 30 de junio de 2007.

Sexta.- Financiación. 

El importe total de los créditos destinados a la do-
tación de los proyectos seleccionados asciende a la
cantidad de 237.000,00 euros con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 18.02.421A.640.01, P.I. 01618E01
del Presupuesto vigente de 2006 de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Ca-
narias, según la siguiente distribución por modalidades: 

- MODALIDAD A: 67.000 euros.
- MODALIDAD B: 60.000 euros.
- MODALIDAD C: 110.000 euros.

Séptima.- Comisión de Selección. 

7.1. Para la selección de los proyectos presenta-
dos se constituirá una Comisión de Selección formada
por los siguientes miembros: 
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Presidente: 

- El Viceconsejero de Educación o persona en
quien delegue.

Vocales: 

- Un representante de la Dirección General de Or-
denación e Innovación Educativa. 

- Dos coordinadores de Área del Proyecto Medu-
sa.

- Dos Coordinadores de TIC del Proyecto Medu-
sa.

- Un representante de la Inspección de Educa-
ción. 

- Secretario: un funcionario de la Dirección Ge-
neral de Ordenación e Innovación Educativa (con voz
y sin voto). 

La Comisión de Selección tendrá las siguientes fun-
ciones: 

a) Valorar los proyectos presentados de acuerdo
con los criterios que se señalan en el apartado siguiente
de esta convocatoria. 

b) Elevar una propuesta de selección de proyec-
tos a la Directora General de Ordenación e Innova-
ción Educativa conforme a los criterios de valoración,
acompañada de una propuesta de asignación econó-
mica a los mismos dentro del presupuesto asignado
en esta convocatoria. 

La Comisión de Selección podrá recabar la asis-
tencia y asesoramiento que considere necesario pa-
ra desarrollar las funciones descritas.

Octava.- Criterios de valoración. 

8.1. Los proyectos presentados serán valorados de
acuerdo con los siguientes criterios: 

1. Grado de interés (hasta un máximo de 2 puntos).

1.1. Finalidad y objetivos del proyecto (adecua-
ción del proyecto a los objetivos de la presente con-
vocatoria).

1.2. Innovación de las actividades propuestas (ca-
rácter innovador del proyecto así como del material di-
dáctico y recursos educativos para desarrollar).

2. Calidad (hasta un máximo de 3 puntos).

2.1. Diseño y claridad del proyecto (detalle de la
descripción de los materiales a desarrollar, formatos,
uso educativo, metodología, interactividad, etc.).

2.2. Coherencia y consistencia del programa de ac-
ciones propuesto para la producción de los materia-
les.

2.3. Desarrollo de guías didácticas de uso de los
materiales.

3. Nivel de adecuación (hasta un máximo de 2 pun-
tos).

3.1. Adaptación de las actividades propuestas al
nivel de los alumnos. 

3.2. Fomento y/o favorecimiento de: 

- Técnicas metodológicas que incidan en proce-
sos de enseñanza aprendizaje significativo y motivador
para el alumnado.

- Desarrollo de las capacidades críticas, reflexi-
vas y creativas del alumnado. 

- La adquisición y desarrollo de capacidades bá-
sicas en los ámbitos de la expresión oral y escrita y
del razonamiento lógico-matemático. 

- El trabajo interdisciplinar entre el profesorado
y equipos educativos. 

- El conocimiento y valoración del entorno natu-
ral, social y cultural de nuestra Comunidad Autóno-
ma. 

- La inmersión lingüística en el ámbito del apren-
dizaje de las lenguas extranjeras.

3.3. Adecuación de la propuesta de presupuesto a
los materiales y actividades que se prevea diseñar y/o
desarrollar.

4. Viabilidad del proyecto (hasta un máximo de 2
puntos).

4.1. Aplicabilidad en el aula de los materiales ela-
borados.

4.2. Utilidad de los materiales, trabajando blo-
ques de contenido o aspectos para los que no exista
material multimedia previo.

4.3. Facilidad para la posterior distribución y uso
de los materiales para el resto del profesorado.

8.2. Deberá alcanzarse una puntuación mínima de
cuatro puntos para superar la fase de selección y op-
tar a la financiación.

8.3. A los proyectos seleccionados de los centros
considerados de Atención Preferente, se les sumará
de oficio 1 punto.
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8.4. Recibirán financiación los proyectos selec-
cionados que superen una puntuación mínima que se
establecerá en función de la disponibilidad presupuestaria
de cada modalidad, del número, calidad y valoración
de los proyectos presentados y de la dotación míni-
ma establecida en la presente convocatoria por cada
modalidad.

Novena.- Resolución de la convocatoria. 

9.1. La presente convocatoria será resuelta por el
Viceconsejero de Educación antes del 31 de diciem-
bre de 2006, que ordenará la publicación de los pro-
yectos seleccionados en el Boletín Oficial de Cana-
rias. 

Décima.- Abono y justificación. 

10.1. El libramiento de los créditos para la finan-
ciación de los proyectos seleccionados se efectuará
antes del 31 de diciembre de 2006, de conformidad
con el artículo 12 del citado Decreto 276/1997, de acuer-
do con las bases específicas de cada modalidad. 

10.2. La justificación de los libramientos que se
autoricen se hará conforme establece el artículo 20
de la Ley 9/1995, de 28 de diciembre, de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias y el Decreto 276/1997, por el que se regula el
Procedimiento de Gestión Económica de los centros
docentes públicos no universitarios, dependientes de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 

10.3. A la finalización del proyecto, los Consejos
Escolares habrán de cumplimentar el modelo de cer-
tificado, que se acompaña como anexo IV de la pre-
sente Orden, al objeto de acreditar y justificar el gas-
to, así como su finalidad. Dicho anexo ha de ser
remitido, con la memoria final que se establece en
la base undécima, al servicio de Innovación de la Di-
rección General de Innovación y Ordenación Edu-
cativa, y presentado en el CEP de adscripción del cen-
tro antes del 30 de junio de 2006. 

Undécima.- Certificación. 

11.1. Los centros remitirán, antes del 30 de junio
de 2006, una memoria final en la que se harán cons-
tar las actividades realizadas, el número de partici-
pantes, logros y objetivos alcanzados, cumplimentada
debidamente según el anexo V de esta convocatoria.
En dicha memoria la dirección del centro certifica-
rá la relación del profesorado que haya coordinado
y participado en las actividades, así como la certifi-
cación acreditativa de la justificación del gasto.

11.2. La Memoria final, así como los materiales
elaborados, deberán igualmente presentarse en soporte
electrónico, la memoria en formato Word o procesador
de textos equivalente, el material elaborado en su pro-
pio formato. Todos los elementos que integran los ma-

teriales (imágenes, sonidos, etc.) deberán entregar-
se también por separado.

11.3. La Dirección General de Innovación y Or-
denación Educativa, previo informe del Proyecto
Medusa, procederá a la certificación correspondien-
te, según los siguientes criterios básicos: 

a) Los Coordinadores (sólo uno en cada proyec-
to): 30 horas. 

b) Los participantes: 20 horas. 

Duodécima.- Divulgación. 

12.1. Todos los documentos y materiales produ-
cidos, así como el proyecto, podrán ser reproducidos,
publicados y divulgados por la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes, indicando la autoría del
proyecto y centro educativo que lo ha presentado. 

12.2. En caso de publicación por terceros, debe-
rá contar con autorización expresa de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, haciéndose men-
ción, en la página de créditos correspondiente, a que
dicho proyecto ha sido financiado por dicha Conse-
jería. 

Decimotercera.- Seguimiento. 

13.1. El seguimiento y apoyo de los proyectos se-
leccionados será llevado a cabo por el Proyecto
MEDUSA, que asignará un/a asesor/a a cada proyecto. 

A N E X O  I I

BASES ESPECÍFICAS DE CADA MODALIDAD 

MODALIDAD A.

ELABORACIÓN DE MATERIALES DIDÁCTICOS MUL-
TIMEDIA.

1.- Finalidad. 

1.1. Los proyectos tendrán como finalidad la ela-
boración y el diseño de materiales y recursos didác-
ticos y curriculares en formato multimedia, espe-
cialmente destinados a favorecer la adquisición de
competencias básicas en el alumnado de los distin-
tos niveles y etapas educativas de las distintas ense-
ñanzas no universitarias. Los materiales podrán te-
ner cualquier formato multimedia, y referirse a
cualquier área y nivel de enseñanza no universitaria.

1.2. En el caso de que el material implique cono-
cimientos de programación o el uso de programas de
autor que requieran conocimientos específicos no
disponibles en el seno del grupo, podrán realizarse
tan solo las fichas de diseño instruccional según mo-
delo que facilitará el Proyecto Medusa (disponible
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en http://www.gobiernodecanarias.org/medusa/ (apar-
tado proyectos). El proyecto Medusa realizará la pro-
ducción de los mismos si se considera procedente y
dispone de los recursos necesarios para ello. Si el gru-
po va a realizar la producción o no debe especificarse
en el apartado correspondiente del proyecto.

2.- Financiación. 

2.1. La dotación económica asignada a los proyectos
seleccionados sólo podrá destinarse a los siguientes
conceptos de gastos: 

- Equipamientos necesarios para el desarrollo y eva-
luación de los materiales (ordenadores, escáner, li-
cencias de software necesario, etc.).

2.2. Los proyectos seleccionados contarán con
una dotación económica mínima de 900 euros, en fun-
ción de las necesidades que se justifiquen en el apar-
tado de presupuesto. 

MODALIDAD B.

ELABORACIÓN DE MATERIALES DIDÁCTICOS ES-
PECÍFICOS PARA SU USO EN EL GESTOR DEL APREN-
DIZAJE DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA
Y DEPORTES DE CANARIAS, EN LAS DISTINTAS ETAPAS,
CICLOS Y ÁREAS.

1.- Finalidad. 

1.1. Los proyectos tendrán como finalidad la rea-
lización y desarrollo de materiales educativos curri-
culares específicamente diseñados para ser utilizados
en el gestor del aprendizaje desarrollado por el pro-
yecto Medusa. Una de estas herramientas estará dis-
ponible en la dirección: http://www.gobiernodeca-
narias.org/medusa/ (apartado proyectos). 

Dicha herramienta soporta la gran mayoría de los
formatos existentes en el mercado, web, flash, etc.
Además permite crear actividades con el editor de la
propia herramienta, y también permite realizar el se-
guimiento de las actividades desarrolladas con: 

- JClic (Libre distribución).

- Hot Potatoes (Libre distribución).

- Materiales generados con Coursegenie en formato
Scorm 2004 (el Coursegenie es distribuido por la
Consejería).

1.2. El gestor del aprendizaje también admite to-
dos aquellos contenidos empaquetados en el forma-
to estándar Scorm 2004.

La herramienta permite el trabajo con Temas, Uni-
dades didácticas y Cursos completos, pero se reco-
mienda el desarrollo de conceptos y actividades en
pequeños paquetes y a continuación estructurarlos en
la plataforma.

2.- Financiación. 

2.1. La dotación económica asignada a los proyectos
seleccionados sólo podrá destinarse a los siguientes
conceptos de gastos:

- Equipamientos necesarios para el desarrollo y eva-
luación de los materiales, como ordenadores, escá-
ner, licencias de software necesario, etc.

2.2. Los centros escolares seleccionados para de-
sarrollar los Proyectos contarán con una dotación
económica mínima de 900 euros, en función de las
necesidades que se justifiquen en el apartado de pre-
supuesto. 

MODALIDAD C. 

UTILIZACIÓN DIDÁCTICA DE LA PIZARRA DIGITAL
INTERACTIVA.

1.- Finalidad. 

Los proyectos tendrán como finalidad la integra-
ción de los recursos educativos multimedia y la pi-
zarra digital interactiva, incluidos los obtenidos a
través de Internet, en los proyectos curriculares y las
programaciones de aula.

2.- Financiación. 

2.1. A los Proyectos seleccionados se les asigna-
rá una dotación económica que únicamente podrá ser
empleada en los siguientes conceptos de gastos:

a) Pizarra Digital Interactiva.

b) Ordenador portátil.

c) Proyector LCD.

d) Otros gastos (siempre que se consideren nece-
sarios y se detalle la naturaleza y características de
estos gastos, razonando debidamente su necesidad pa-
ra el desarrollo del proyecto). 

2.2. Los centros escolares seleccionados para de-
sarrollar los Proyectos contarán con una dotación
económica mínima de 1.000,00 euros, en función de
las necesidades que se justifiquen en el apartado de
presupuesto.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1641 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Resolución de 21 de noviembre de 2006,
por la que se hace público el Acuerdo de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias de 20 de julio de 2006,
relativo a la aprobación definitiva del Plan Rec-
tor de Uso y Gestión del Parque Natural de
Corralejo (F-2), término municipal de La Oli-
va (Fuerteventura).- Expte. nº 079/2001.

En ejecución de la legislación aplicable, por la
presente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha 20
de julio de 2006, relativo a la aprobación definitiva
del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural
de Corralejo (F-2), término municipal de La Oliva,
isla de Fuerteventura, expediente 079/2001, cuyo tex-
to se adjunta como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de noviembre de
2006.- El Director General de Ordenación del Terri-
torio, Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 20
de julio de 2006, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente el Plan Rector
de Uso y Gestión del Parque Natural de Corralejo (F-
2), término municipal de La Oliva (Fuerteventura), ex-
pediente nº 79/2001, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 43.2.b) del Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, en relación a la com-
petencia atribuida en el artículo 24.3 del mismo tex-
to legal, debiendo incorporar las correcciones y me-
joras de los informes, técnico y jurídico, antes de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Segundo.- Entender resueltas las alegaciones e in-
formes presentados en los mismos términos en que
se propuso en el informe técnico del Servicio de Or-
denación de Espacios Naturales Protegidos de la Di-
rección General de Ordenación del Territorio, intro-
duciéndose en el documento de planeamiento las
correcciones derivadas de la estimación de las mis-
mas y de los informes emitidos que, por otra parte,
no se consideran sustanciales.

Tercero.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias, incorporándose como
anexo, la normativa aprobada.

Cuarto.- El presente Acuerdo será debidamente no-
tificado a cuantas personas físicas o jurídicas hubiesen
presentado alegaciones o sugerencias, en unión del in-
forme de aceptación o desestimación de las mismas.

Quinto.- El presente Acuerdo será debidamente
notificado al Ayuntamiento de La Oliva y al Cabildo
Insular de Fuerteventura, adjuntando copia debidamente
diligenciada del documento aprobado definitivamente.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, contado desde el siguiente
día al de notificación del presente Acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero; en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislati-
vo 1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y
de Espacios Naturales de Canarias y en el artículo 22
del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Organización y Funcionamiento
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, modificado por Decreto 254/2003,
de 2 de septiembre.- El Secretario de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Ca-
narias, Juan José Santana Rodríguez.

PLAN RECTOR DE USO Y GESTIÓN 
DEL PARQUE NATURAL DE CORRALEJO

DOCUMENTO NORMATIVO

ÍNDICE

PREÁMBULO

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ubicación y accesos 
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lógica 
Artículo 4. Finalidad de protección 
Artículo 5. Fundamentos de protección 
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Artículo 9. Normativa territorial y ambiental de aplicación 
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Artículo 58. Creación de la Oficina de Administración y
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Artículo 59. Creación de la Junta Rectora del Parque Na-
tural

CAPÍTULO 2. ACTUACIONES SOBRE PROTECCIÓN,
CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS NA-
TURALES Y CULTURALES

Artículo 60. Vigilancia
Artículo 61. Actuaciones sobre la flora
Artículo 62. Actuaciones sobre la fauna

CAPÍTULO 3. ACTUACIONES SOBRE RESTAURACIÓN
PAISAJÍSTICA, AMBIENTALY DE CORRECCIÓN DE
IMPACTOS

Artículo 63. Restauración paisajística

CAPÍTULO 4. ACTUACIONES SOBRE USO PÚBLICO
DEL PARQUE NATURAL

SECCIÓN PRIMERA: SEÑALIZACIÓN EN ELPARQUE
NATURAL

Artículo 64. Señalización

SECCIÓN SEGUNDA: EQUIPAMIENTOS Y SERVI-
CIOS PÚBLICOS EN EL PARQUE NATURAL

Artículo 65. Equipamientos y servicios públicos del Par-
que Natural
Artículo 66. Carretera de acceso norte
Artículo 67. Área de servicio norte
Artículo 68. Área de servicio sur
Artículo 69. Elementos básicos y criterios para el desarrollo
de las intervenciones de las Áreas de Servicio Norte y Sur 
Artículo 70. Carretera de acceso sur
Artículo 71. Sendero y mirador interpretativo de Monta-
ña Roja
Artículo 72. Zona de Servicios del Parque Natural de Co-
rralejo

CAPÍTULO 5. ACTUACIONES SOBRE LA INVESTI-
GACIÓN Y SEGUIMIENTO

Artículo 73. Investigación y seguimiento

TÍTULO VII. DIRECTRICES PARA LA FORMULA-
CIÓN DE LOS PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Artículo 74. Programas de actuación
Artículo 75. Directrices para el programa de conservación
de la vida silvestre
Artículo 76. Directrices para el programa de restauración
paisajística y corrección de impactos
Artículo 77. Directrices para el Programa de uso público. 
Artículo 78. Directrices para el Programa de investigación
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TÍTULO VIII. VIGENCIA Y REVISIÓN

Artículo 80. Vigencia
Artículo 81. Revisión

PREÁMBULO

Desde hace varios años se vienen planteando va-
rias propuestas de protección, como evidencian algunos
documentos administrativos generados por el Go-
bierno de Canarias, ICONA, el Ministerio de Obras
Públicas y el Cabildo Insular de Fuerteventura. Las
recomendaciones de protección también aparecen en
diferentes artículos científicos y divulgativos de los
años setenta, ochenta y noventa.

En 1975 se realiza el Inventario de los Recursos
Naturales Renovables de la provincia de Las Palmas,
proyecto de la I.U.C.N. (Unión Internacional para la
Conservación de la Naturaleza y los Recursos Natu-
rales). En este documento se propone como Zona de
Protección al Matorral del Norte, pequeña zona lito-
ral entre Corralejo y Montaña Roja, con una exten-
sión de medio kilómetro cuadrado, motivado por la
presencia de una importante formación vegetal (“Tra-
ganetum”), amenazada por construcciones u obras
realizadas.

La primera protección que recibió este Espacio
Natural fue hecha por el Gobierno de España, decla-
rando a Corralejo y a la isla de Lobos como Parque
Natural de Dunas de Corralejo e isla de Lobos me-
diante el Real Decreto 3.058/1982, de 15 de octubre.

La Ley 12/1987, de 19 de junio, de Declaración
de Espacios Naturales de Canarias, clasificó el Islo-
te de Lobos junto con las Dunas de Corralejo como
Parque Natural en un único espacio, determinando que
en el plazo de un año se desarrollaran los correspon-
dientes Planes Rectores de Uso y Gestión de cada Es-
pacio Natural. Durante los años de vigencia de la ci-
tada Ley se empezaron a elaborar diferentes Planes
Rectores, sin que se tramitara ni aprobara ninguno.
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En septiembre de 1987, el Parque Natural clasifi-
cado por la citada Ley 12/1987 es declarado ZEPA
(Zona de Especial Protección para las Aves), al am-
paro de la Directiva Europea 79/409/CEE, de 2 de abril
de 1979, relativa a la conservación de las aves silvestres,
con el código ES0000042, con una superficie de 2.482
hectáreas.

En el año 1989, la Ley nacional de Protección de
la Naturaleza vigente fue derogada por la Ley 4/1989,
de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios
Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres. Esta nue-
va Ley estatal, promulgada tras la Constitución Es-
pañola, tiene por objeto fundamental el estableci-
miento de normas de protección, conservación,
restauración y mejora de los recursos naturales y, en
particular, las relativas a los espacios naturales y a la
flora y fauna silvestres. En su Disposición Transito-
ria Segunda establece que, a efectos de la debida
coordinación en cuanto a la aplicación de la norma-
tiva básica, denominación y homologación interna-
cional en su caso, las Comunidades Autónomas de-
ben proceder a la reclasificación de los espacios
naturales protegidos que hayan declarado conforme
a su normativa y que se correspondan con las figuras
reguladas en esta Ley, y sin perjuicio de la capacidad
de que la Comunidad Autónoma (con competencias
exclusivas en materia de espacios naturales y para dic-
tar normas de protección) pudiera establecer, además
de las figuras previstas en esta Ley, otras diferentes,
regulando sus correspondientes medidas de protección.

Por la Orden Ministerial de 22 de mayo de 1992,
buena parte del Parque Natural queda incluida en el
dominio público marítimo-terrestre de acuerdo con lo
previsto en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Cos-
tas.

Con la aprobación de la Ley 12/1994, de 19 de di-
ciembre, de Espacios Naturales de Canarias, se rea-
liza la reclasificación de los Espacios Naturales Pro-
tegidos, clasificándose y delimitándose las dunas de
Corralejo y Montaña Roja como Parque Natural, con
una superficie de 2.668,7 hectáreas, bajo el epígrafe
F-2. Así pues, el actual Parque Natural, recogido por
el presente Plan, se denomina “Parque Natural de
Corralejo” y es terrestre, englobando las dunas de
Corralejo y Montaña Roja.

El Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado mediante Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, y que deroga la anterior Ley
12/1994, recoge el Parque Natural de Corralejo de ma-
nera idéntica a como lo clasificó la Ley 12/1994 ci-
tada. Su descripción literal y límites se encuentran en
el anexo del Texto Refundido con el epígrafe F-2.

El Gobierno de Canarias, en sesión celebrada el día
28 de marzo de 1996, acordó aprobar el listado de lu-
gares del territorio de la Comunidad Autónoma de

Canarias susceptibles de incluirse en la Red Natura 2000,
como Zonas Especiales de Conservación, al amparo
de la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de ma-
yo, relativa a la conservación de los hábitats natura-
les y de la fauna y flora silvestres (RED NATURA2000),
traspuesta al ordenamiento jurídico español por el
Real Decreto 1.997/1995, de 7 de diciembre, por el que
se establecen medidas para contribuir a garantizar la
biodiversidad mediante la conservación de los hábi-
tats naturales y de la fauna y flora silvestres, y por el
Real Decreto 1.193/1998, de 12 de junio, por el que
se modifica el anterior. Posteriormente, la Decisión de
la Comisión de 28 de diciembre de 2001 modificó la
propuesta de Lugares de Importancia Comunitaria,
implicando al Parque Natural las siguientes áreas:

- LIC ES7010032. Corralejo, con 2.712 hectáreas.

- LIC ES7010022. Sebadales de Corralejo, con
1.620 hectáreas.

En 1985 BirdLife Internacional (alianza global de
organizaciones de conservación que enfoca su ac-
ción hacia las aves) inició el Programa de las Áreas
de Importancia para las Aves (Important Bird Áreas,
I.B.As) en Europa. Las IBAs son los sitios más críti-
cos para la supervivencia de las aves. Desde la
SEO/BirdLife está propuesta el IBA nº 337 Jable de
Corralejo, cuya superficie abarca prácticamente todo
el Parque Natural.

El actual dossier relativo a las Zonas de Especial
Importancia para las Aves (ZEPAs) contempla la ya
declarada ZEPA de código ES0000042 con una su-
perficie mayor a la antes citada. Ahora la ZEPA du-
nas de Corralejo y Lobos tiene 3.071 hectáreas. Da-
do que la superficie de la isla de Lobos -toda ella ZEPA-
es de 467,9 hectáreas, la restante superficie de 2.603,1
hectáreas corresponde al Parque Natural de Corrale-
jo, es decir, que prácticamente todo el Parque Natu-
ral es ZEPA.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ubicación y accesos.

El Parque Natural de Corralejo está situado en el
extremo nororiental de la isla de Fuerteventura. Ocu-
pa una superficie de 2.668,7 hectáreas del municipio
de La Oliva, en el que está ubicado en su totalidad.
El principal acceso al Parque discurre por la costa orien-
tal de Fuerteventura, por la carretera FV-1 que une Puer-
to del Rosario con Corralejo. Esta carretera atravie-
sa el Parque de Norte a Sur por la zona de costa dando
acceso a las playas y calas del Parque Natural.

Artículo 2.- Ámbito territorial: Límites.

1. La descripción y delimitación geográfica pre-
cisas de los límites de Parque Natural, tanto literal co-
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mo gráfica, figuran en el epígrafe F-2 del anexo del
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias (en adelante Texto Refundido), aprobado por
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo. La correcta
interpretación gráfica de la descripción literal está
garantizada mediante los planos de los Espacios Na-
turales Protegidos que obran en la Consejería de Po-
lítica Territorial y Medio Ambiente del Gobierno de
Canarias.

2. Aefectos de lo dispuesto en el artículo 247.1 del
Texto Refundido, el municipio que integra el Área de
Influencia Socioeconómica del Parque Natural de
Corralejo es el de La Oliva.

Artículo 3.- Ámbito territorial: Área de Sensibi-
lidad Ecológica.

De acuerdo con el artículo 245.1 del Texto Refundido,
tiene la consideración de Área de Sensibilidad Eco-
lógica (ASE), a efectos de lo previsto en la legisla-
ción de impacto ecológico, todo el ámbito del Parque
Natural de Corralejo.

Artículo 4.- Finalidad de protección.

1. La finalidad de protección del Parque Natural
de Corralejo atendiendo al artículo 48.6.a) del Texto
Refundido, es “la preservación de los recursos natu-
rales que alberga para el disfrute público, la educa-
ción y la investigación científica, de forma compati-
ble con la conservación, no teniendo cabida los usos
residenciales u otros ajenos a su finalidad”.

2. Además, y en aplicación de la legislación co-
munitaria incorporada a la legislación nacional a tra-
vés del Real Decreto 1.997/1995, de 7 de diciembre,
y del Real Decreto 1.193/1998, de 12 de junio, por el
que se modifica el anterior, la finalidad de protección
de este espacio, declarado por la Comisión como Lu-
gar de Importancia Comunitaria, se justifica por la pre-
sencia de hábitats y especies que la Unión Europea
considera esenciales para contribuir a garantizar la bio-
diversidad.

Artículo 5.- Fundamentos de protección.

1. Los criterios que fundamentan la protección del
Parque Natural de Corralejo, atendiendo a lo dis-
puesto en el artículo 48 del Texto Refundido, son:

a) Es una muestra representativa de uno de los po-
cos campos dunares vivos de Canarias, y el único en
la isla de Fuerteventura en el que las dunas alcanzan
un gran desarrollo.

b) Es un notable ejemplo de interacciones geoló-
gicas entre vulcanismo y dinámica eólica.

c) Su flora tiene un alto interés, especialmente las
comunidades vegetales psammófilas.

d) Presenta una notable diversidad de su fauna
adaptada a condiciones estenoicas.

e) Constituye un paisaje de gran belleza y singu-
laridad.

2. Prácticamente todo el Parque Natural de Corralejo
está considerado Lugar de Importancia Comunitaria
en virtud del Real Decreto 1.997/1995, de 7 de diciembre,
y del Real Decreto 1.193/1998, de 12 de junio, por el
que se modifica el anterior. El Parque Natural y cum-
ple, entre otros, los siguientes requisitos:

a) Alberga hábitats incluidos en el anexo I del Real
Decreto 1.193/1998, de 12 de junio, tales como ve-
getación anual sobre desechos marinos acumulados,
dunas móviles embrionarias, y dunas costeras fijas con
vegetación herbácea (dunas grises, hábitat prioritario).

b) Alberga especies incluidas en el anexo II del Real
Decreto 1.193/1998, de 12 de junio, tales como Ca-
ralluma burchardii y Androcymbium psammophilum
(especie prioritaria).

Artículo 6.- Necesidad del Plan Rector de Uso y
Gestión.

El Texto Refundido en su artículo 21.1.a) estable-
ce que el instrumento básico de planeamiento de un
Parque Natural es el Plan Rector de Uso y Gestión
(PRUG), debiendo incluir los usos del territorio en to-
da su extensión, ordenándolos de tal forma que ga-
ranticen la preservación de los recursos naturales que
alberga, para el disfrute público, la educación y la in-
vestigación científica. El Plan Rector de Uso y Ges-
tión aporta, por tanto, el marco jurídico en el que se
pueden desarrollar estas actividades, al mismo tiem-
po que incluye normas, directrices y criterios gene-
rales para la gestión del Parque, de forma que pue-
dan lograrse los objetivos que han justificado su
declaración.

La Directriz 16 de la Ley 19/2003, de 14 de abril,
por la que se aprueban las Directrices de Ordenación
General y las Directrices de Ordenación del Turismo
de Canarias, establece en el apartado 6, que:

“... en el plazo de dos años, la Administración de
la Comunidad Autónoma redactará la totalidad de los
Planes y Normas de los Espacios Naturales Protegi-
dos de Canarias”.

Artículo 7.- Efectos del Plan Rector de Uso y
Gestión.

1. El Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Na-
tural de Corralejo despliega los siguientes efectos
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desde su aprobación y publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias:

a) Sus determinaciones serán obligatorias para las
Administraciones Públicas y para los particulares,
siendo nulas cualesquiera reservas de dispensación [ar-
tículo 44.1.b) del Texto Refundido].

a) La ejecutividad de sus determinaciones a los efec-
tos de aplicación por la Administración Pública de cua-
lesquiera medios de ejecución forzosa [artículo 44.1.c)
del Texto Refundido].

b) Regula de forma vinculante el aprovechamien-
to de los recursos naturales contenidos en el ámbito
del Parque.

c) Entra en aplicación el Decreto 45/1998, de 2 de
abril, por el que se regula la ponderación de paráme-
tros para la distribución de fondos económicos entre
los municipios pertenecientes al Área de Influencia
Socioeconómica de los Espacios Naturales Protegi-
dos, donde se recoge en su artículo 2, la necesidad de
previa puesta en marcha de los Planes Rectores de Uso
y Gestión para la consignación anual de las subven-
ciones destinadas a los municipios sitos en las Áreas
de Influencia Socioeconómica.

d) Sus determinaciones de ordenación prevalecen
al planeamiento territorial y urbanístico al que susti-
tuyen sin necesidad de expresa adaptación, conforme
a lo establecido en el artículo 22.5 y la Disposición
Transitoria Quinta.3 del Texto Refundido. A tales
efectos, desarrollarán las determinaciones que esta-
blezca el Plan Rector de Uso y Gestión si así lo hu-
biera establecido éste.

e) El incumplimiento de las determinaciones es-
tablecidas en el presente Plan Rector de Uso y Ges-
tión tendrá consideración de infracción administrati-
va conforme a lo previsto en el artículo 38 de la Ley
estatal 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de
los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silves-
tres, siendo de aplicación igualmente el Título VI del
Texto Refundido.

f) La vinculación de los terrenos, las instalaciones,
las construcciones y las edificaciones al destino que
resulte de la clasificación y categorización y su suje-
ción al régimen urbanístico que consecuentemente les
sea de aplicación [artículo 44.1.a) del Texto Refun-
dido].

g) La publicidad de su contenido, teniendo dere-
cho cualquier persona a consultar su documentación
y a obtener copia de ésta en la forma que se determi-
ne reglamentariamente [artículo 44.1.e) del Texto Re-
fundido].

h) Las instalaciones, construcciones y edificacio-
nes, así como los usos o actividades, existentes al

tiempo de la aprobación y entrada en vigor del Plan
Rector de Uso y Gestión o, en su caso, de la resolu-
ción que ponga fin al pertinente procedimiento, que
resultaren disconformes con el mismo, quedarán en
la situación de fuera de ordenación (artículo 44.4 del
Texto Refundido). A tal efecto:

- Las normas y, en su caso las Instrucciones Téc-
nicas del Planeamiento Urbanístico y, en el marco de
unas y otras, el planeamiento de ordenación defini-
rán el contenido de la situación legal a que se refiere
el apartado anterior y, en particular, los actos cons-
tructivos y los usos de que puedan ser susceptibles las
correspondientes instalaciones, construcciones y edi-
ficaciones (artículo 44.4.a del Texto Refundido).

- En defecto de las normas y determinaciones del
planeamiento previstas en el apartado anterior se apli-
carán a las instalaciones, construcciones y edificaciones
en situación de fuera de ordenación las siguientes re-
glas [artículo 44.4.b) del Texto Refundido]:

1ª) Con carácter general sólo podrán realizarse las
obras de reparación y conservación que exija la es-
tricta conservación de la habitabilidad o la utilización
conforme al destino establecido. Salvo las autoriza-
das con carácter excepcional conforme a la regla si-
guiente, cualesquiera otras obras serán ilegales y nun-
ca podrán dar lugar a incremento del valor de las
expropiaciones.

2ª) Excepcionalmente podrán autorizarse obras
parciales y circunstanciales de consolidación cuando
no estuviera prevista la expropiación o demolición,
según proceda, en un plazo de cinco años, a partir de
la fecha en que se pretenda realizarlas. Tampoco es-
tas obras podrán dar lugar a incremento del valor de
la expropiación.

i) En todo caso, en la interpretación y aplicación
del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural
de Corralejo, las determinaciones de carácter am-
biental prevalecerán sobre las estrictamente territoriales
y urbanísticas contenidas en el mismo, debiendo és-
tas servir como instrumento para ultimar y comple-
tar los objetivos y criterios ambientales de la ordenación.

j) Las transmisiones onerosas de bienes inmuebles,
sean terrenos o edificaciones, están sujetas al derecho
de tanteo y retracto por la Administración Pública en
el ámbito de los Espacios Naturales, según lo dispuesto
en el artículo 79 del Texto Refundido. La finalidad a
la que se destinarán las adquisiciones por parte de la
Administración Pública será la realización de programas
públicos de protección ambiental e investigación, así
como de educación y sensibilización ambiental.

k) Aquellos efectos establecidos en el artículo 44
del Texto Refundido.

Boletín Oficial de Canarias núm. 235, lunes 4 de diciembre de 2006 27729



Artículo 8.- Objetivos del Plan Rector de Uso y
Gestión.

De acuerdo con la finalidad y los fundamentos de
protección del Parque Natural, se establecen los si-
guientes objetivos generales a cumplir en el mismo:

1. Recuperación y conservación de los procesos eco-
lógicos esenciales, especialmente la dinámica dunar
y la vegetación psammófila.

a) Favorecer los procesos de la dinámica dunar.

b) Corrección de los impactos ecológicos exis-
tentes.

c) Preservación y recuperación de la vegetación psam-
mófila.

d) Control y señalización de los accesos al Parque
Natural.

2. Conservación y protección de las comunidades
intermareales.

a) Promoción de actividades de divulgación-
concienciación.

b) Control, adecuación y señalización de los accesos.

3. Conservación y protección de las muestras de
vulcanismo existentes.

a) Protección de los procesos de colonización na-
tural y regeneración vegetal.

b) Control, adecuación y señalización de los accesos.

4. Adecuación y compatibilización de los usos tu-
rísticos existentes con los valores que determinan la
protección.

a) Regulación de los diferentes usos e instalacio-
nes turísticos.

b) Favorecer el tránsito peatonal por las zonas de
mayor uso turístico.

c) Adecuación y señalización de los accesos.

d) Información y difusión de los valores del espa-
cio natural protegido.

5. Definición, ordenación y control de los usos
educativos y recreativos compatibles con los fines de
protección y conservación.

a) Formulación de directrices para la redacción de
programas de uso público.

b) Creación o adecuación de senderos educativos.

Artículo 9.- Normativa territorial y ambiental de
aplicación.

1. Desde el punto de vista del artículo 31 de la Ley
Nacional 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Sil-
vestre, y del artículo 5 del Decreto 151/2001, de 23
de julio, por el que se crea el Catálogo de Especies
Amenazadas de Canarias, para especies presentes en
el Parque Natural han de realizarse los siguientes pla-
nes:

a) Planes de Recuperación para las especies ame-
nazadas de extinción.

b) Planes de Conservación del Hábitat para las es-
pecies incluidas en la categoría sensible a la altera-
ción del hábitat.

c) Planes de Conservación para las especies con-
sideradas vulnerables.

d) Plan de Manejo para las especies consideradas
como de interés especial.

2. En el Parque Natural se encuentran los cuatro
tipos de especies, por lo que deben realizarse sus pla-
nes correspondientes. Una vez aprobados, las deter-
minaciones de estos planes serán tenidas en cuenta en
las revisiones o modificaciones de este Plan Rector,
conforme al Decreto 151/2001, de 23 de julio, por el
que se crea el Catálogo de Especies Amenazadas de
Canarias.

TÍTULO II 

ZONIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN 
Y CATEGORIZACIÓN DE SUELO

CAPÍTULO 1

ZONIFICACIÓN

Artículo 10.- Objetivo de la zonificación.

1. El artículo 22.2.a) del Texto Refundido confie-
re a los instrumentos de planeamiento de los Espa-
cios Naturales Protegidos la capacidad de establecer
zonas diferenciadas dentro de su ámbito según sus exi-
gencias de protección, distinguiendo los usos de acuer-
do con lo previsto en el apartado 4 del mismo artícu-
lo.

2. Con objeto de armonizar los usos en el espacio
con los fines de protección y conservación que se per-
siguen, se establece una zonificación mediante la que
se delimitan ámbitos de diferentes destino y utiliza-
ción dentro del área protegida, en razón del mayor o
menor nivel de protección, por su fragilidad, por que
requieran los recursos existentes, por su capacidad pa-
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ra soportar usos o por la necesidad de ubicar servi-
cios en ellas.

a) Zona de uso restringido: constituida por aque-
lla superficie con alta calidad biológica o elementos
frágiles o representativos, en los que su conserva-
ción admite un reducido uso público, utilizando me-
dios pedestres y sin que en ellas sean admisibles in-
fraestructuras tecnológicas modernas.

b) Zona de uso moderado: constituida por aque-
llas superficies que permiten la compatibilidad de su
conservación con actividades educativo-ambientales
y recreativas.

c) Zona de uso general: constituida por aquella su-
perficie que, por su menor calidad relativa dentro del
Espacio Natural Protegido o por admitir una afluen-
cia mayor de visitantes, puedan servir para el empla-
zamiento de instalaciones, actividades y servicios
que redundan en beneficio de las comunidades loca-
les integradas o próximas al Espacio Natural.

Atendiendo a estos criterios, el Parque Natural se
ordena y califica en las zonas que siguen.

Artículo 11.- Zonas de uso restringido.

1. Comprenden aquellas áreas frágiles y de alto va-
lor natural por su riqueza geológica, botánica y fau-
nística, que precisan de restricciones al uso público
para facilitar los procesos de conservación y regene-
ración natural.

2. La Zona de Uso Restringido constituye la ma-
yor parte de los suelos del Parque Natural de Corra-
lejo. Su delimitación precisa se refleja en el Plano de
Zonificación de este Plan Rector, ocupa una superfi-
cie de 2.559,28 hectáreas y comprende las siguientes
áreas:

a) ZUR 1.- Dunas de Corralejo (1.783,80 ha).

b) ZUR 2.- Montaña Roja (644,35 ha).

c) ZUR 3.- Rasas Marinas (131,13 ha).

Artículo 12.- Zonas de uso moderado.

1. Comprenden aquellas áreas de alto valor natu-
ral en las que, por sus características, es compatible
el uso educativo y recreativo regulado, pero no el
aprovechamiento agrícola o ganadero.

2. Las zonas de uso moderado se reflejan en el Pla-
no de Zonificación de este Plan Rector, ocupando
una superficie de 100,34 hectáreas y comprendiendo
las siguientes áreas:

a) ZUM 1.- Grandes Playas (71,79 ha).

b) ZUM 2.- Rasas Marinas (28,55 ha).

Artículo 13.- Zonas de uso general.

1. Comprenden áreas de altas condiciones y cua-
lidades para soportar un uso público limitado, sin
merma de sus valores naturales.

2. La delimitación precisa de las zonas de uso ge-
neral se refleja en el Plano de Zonificación de este Plan
Rector. Ocupan 9,08 hectáreas y comprenden las si-
guientes áreas:

a) ZUG 1.- Carretera de acceso Norte (1,07 ha).

b) ZUG 2.- Área de Servicio Norte (0,53 ha).

c) ZUG 3.- Área de Servicio Sur (1,07 ha).

d) ZUG 4.- Carretera de acceso Sur (2,67 ha).

e) ZUG 5.- Zona de Servicios del Parque Natural
de Corralejo (1,07 ha).

f) ZUG 6.- Carretera transitoria (2,67 ha).

CAPÍTULO 2

CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DEL SUELO

Artículo 14.- Objetivos de la clasificación del
suelo.

1. Vincular los terrenos y las construcciones o edi-
ficaciones a los correspondientes destinos y usos.

2. Delimitar el contenido urbanístico del derecho
de propiedad que recaiga sobre los mencionados te-
rrenos, construcciones o edificaciones, sin perjuicio
de la aplicación del Capítulo III del Título II del Tex-
to Refundido.

3. El artículo 22.2.b) del Texto Refundido deter-
mina como contenido mínimo el establecimiento so-
bre cada uno de los ámbitos territoriales que resulten
de la zonificación la clase y categoría de suelo de en-
tre las reguladas en el Título II del Texto Refundido
que resulten más adecuadas para los fines de protec-
ción. Por otro lado, el artículo 22.7 del Texto Refun-
dido limita esta capacidad en el caso de los Parques
Naturales, en cuanto que éstos no podrán establecer
en su ámbito otra clase de suelo que la de rústico.

4. Según la Disposición Transitoria Quinta.2 del Tex-
to Refundido se establecen las siguientes determina-
ciones en cuanto a la clasificación y categorización de
suelo previa a la aprobación definitiva de los instru-
mentos de ordenación de los Espacios Naturales:

“2. Los Parques Naturales se clasifican, a los efec-
tos previstos en el presente Texto Refundido, y has-
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ta la entrada en vigor del correspondiente instrumento
de planeamiento como suelo rústico de protección na-
tural.”

5. Se clasifica todo el ámbito del Parque Natural
como Suelo Rústico.

Artículo 15.- Objetivo de la categorización del sue-
lo.

Complementar la clasificación del suelo dividien-
do cada clase de suelo en distintas categoría a fin de
determinar su régimen jurídico.

Artículo 16.- Suelo rústico.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49
del Texto Refundido el suelo rústico es una de las cla-
ses de suelo en las que se puede clasificar el territo-
rio objeto de ordenación y su definición es la recogi-
da en el artículo 54 del mencionado Texto Refundido.

2. En atención a estos artículos así como al artículo
22.2 del mencionado Texto Refundido por el cual se
debe asignar a cada uno de los ámbitos resultantes de
la zonificación la clase de suelo más adecuada para
los fines de protección del Plan se clasifica como
suelo rústico el territorio que comprende el 100% de
la superficie del Parque Natural.

Artículo 17.- Suelo rústico: categorías.

A los efectos del artículo anterior el presente Plan
categoriza el suelo rústico clasificado en las siguien-
tes categorías, establecidas en el artículo 55 del Tex-
to Refundido, con las superficies que se detallan:

CATEGORÍAS DE SUELO RÚSTICO

CATEGORÍA SUPERFICIE

Protección Natural 2.559,28 ha

Protección Paisajística 109,42 ha

Protección Costera 1.220,5233 Ha 

Cuya descripción se detalla en los artículos si-
guientes.

Artículo 18.- Suelo rústico de protección natural.

1. Constituido por las áreas del territorio en las que
se establece como fin la preservación de valores na-
turales o ecológicos.

2. El destino previsto para este suelo es la protec-
ción de los valores naturales, especialmente el man-
tenimiento de los sistemas de arenas móviles, arenas
consolidadas, los conos y coladas lávicas. 

3. Comprende las siguientes zonas:

- Calderetilla de Roja

- Mojón de Las Velas

- El Padrasto

- Montaña Roja y su entorno

- Montaña de los Apartaderos y su entorno.

- Coto de los Apartaderos

- Malpaís de las Pilas

- El Porís

- Jable del Moro

- Ladera de Huriamen

- Malpaís de Tía Seca

- El Jable

- Lavaderos

- Barca Quebrada

- Caletón de las Palomas

- Costa Roja

- La Tonina

4. En el ámbito del Parque Natural, el suelo rústi-
co clasificado como de protección natural compren-
de la categoría más extensa dentro del espacio. Las
condiciones de uso para este suelo son las que se
concretan en el régimen general de usos y en el régi-
men específico de usos.

Artículo 19.- Suelo rústico de protección paisajística.

1. Constituido por las áreas para la conservación
del valor paisajístico, natural o antropizado, y la con-
servación de las características fisiográficas del terreno
[artículo 55.a)2 del Texto Refundido]. Así, en el ám-
bito del Parque Natural este tipo de suelo está cons-
tituido por áreas del territorio que poseen o han teni-
do una mayor intervención humana, así como por
elementos paisajísticos de gran interés visual.

2. El destino previsto para este suelo es la protec-
ción del valor de las zonas de costa, compatibilizan-
do el uso público de las playas con la protección y la
conservación de los valores naturales. 
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3. Comprende las siguientes zonas:

- Superficie del tramo de la Fv-1 que atraviesa el
Parque Natural.

- Superficie en el entorno de la Montaña de los Apar-
taderos en la que se localizan dos antiguas edificaciones. 

- Punta de Tivas

- Playa del Pozo

- Playa del Médano

- Bajo del Moro

- Playita del Porís

4. Dentro de este tipo de suelo están las siguien-
tes subcategorías: la de Protección Paisajística de la
Zona de Servicios del Parque Natural de Corralejo,
la de Protección Paisajística de itinerarios, la de Pro-
tección Paisajística de grandes playas y la de Protec-
ción Paisajística de rasas marinas.

5. Dentro del Parque Natural, las condiciones de
uso para los suelos delimitados por estas subcatego-
rías son las que se concretan en los regímenes gene-
ral y específico de usos.

Artículo 20.- Suelo rústico de protección costera.

1. Constituido por el ámbito del dominio público
marítimo terrestre y las zonas de servidumbre de trán-
sito y protección, establecidas por la Ley 22/1988, de
28 de julio, de Costas, siendo esta categoría compa-
tible con cualquiera otra de las enumeradas en el re-
ferido artículo 55 [artículo 55.a)5 del Texto Refun-
dido].

2. El destino previsto para este suelo es el mismo
que el de aquellas categorías de suelo a las que se su-
perpone.

3. Comprende toda la zona de Dominio Público Ma-
rítimo Terrestre y las zonas de servidumbre de trán-
sito y de protección, de acuerdo éstas con lo dis-
puesto en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.

5. Esta categoría de suelo se superpone al suelo rús-
tico de protección natural y al suelo rústico de pro-
tección paisajística. 

Artículo 21.- Sistemas generales y equipamientos.

1. Sistemas generales 1 y 2.

Son las carreteras de acceso norte y de acceso sur.
Se corresponden con las zonas de uso general 1 y 4.
El uso característico de este sistema general es el de
viario.

2. Equipamientos.

a) Se califica como equipamiento la Zona de uso
general 5 (Zona de Servicios del Parque Natural de
Corralejo). El uso característico es el de equipa-
miento dotado de la infraestructura y recursos mate-
riales necesarios para poder desarrollar las labores de
conservación. Como uso complementario se puede
adecentar algún ámbito de la zona de uso general 5
como área de descanso.

b) De estimarse necesaria la instalación de un cen-
tro de visitantes (con dos viviendas para los agentes
de Medio Ambiente previstos para el Parque Natural),
se recomienda que se ubique fuera de los límites del
Parque Natural. De no existir ubicación fuera de los
límites del Parque Natural, entonces el centro de vi-
sitantes se podrá ubicar en la zona de uso general 5.

c) También se califican como equipamiento las
áreas de servicio norte y sur. 

TÍTULO III

RÉGIMEN DE USOS

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 22.- Régimen jurídico.

1. Según lo dispuesto en el artículo 22.2.c) del
Texto Refundido, el Plan Rector de Uso y Gestión de-
be contener como mínimo, entre otras determinacio-
nes, una regulación detallada y exhaustiva del régi-
men de usos e intervenciones sobre cada uno de los
ámbitos resultantes de su ordenación, estableciendo
a su vez las condiciones para la ejecución o implan-
tación de los diferentes actos que se consideren por
las mismas. Estos usos son los prohibidos, permiti-
dos y autorizables. 

2. Los usos prohibidos son todos aquellos que su-
ponen un peligro presente o futuro, directo o indirecto,
para el espacio natural o cualquiera de sus elemen-
tos o características y, por lo tanto, son incompati-
bles con las finalidades de protección. También son
usos prohibidos aquellos contrarios al destino previsto
para las diferentes zonas y categorías de suelo reco-
gidas en el presente Plan. Además se considera prohi-
bido aquel uso que, siendo autorizable, le haya sido
denegada autorización por parte del Órgano Gestor
del Parque Natural.

3. Los usos permitidos son, sin perjuicio de los dis-
puesto en la legislación de impacto ecológico y en otras
normas sectoriales, los no incluidos entre los prohi-
bidos o autorizables y que caracterizan el destino de
las diferentes zonas y categorías de suelo, así como
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aquellas actuaciones que se promuevan por el Órga-
no Gestor en aplicación de este Plan.

4. Los usos autorizables son los que pueden desa-
rrollarse en la zona o categoría de suelo correspon-
diente teniendo que ajustarse a los condicionantes
que se establecen en el presente Plan. La autorización
de un uso por parte del Órgano Gestor no exime de
la obtención de licencias, concesiones administrati-
vas y otras autorizaciones que sean exigibles por otras
disposiciones normativas.

5. Así mismo, tendrán la consideración de usos
autorizables aquéllos no previstos en el presente Plan,
siempre y cuando no contravengan la finalidad de pro-
tección de este Espacio Natural. 

6. Los usos y actividades de este Plan están sometidos
a las determinaciones e implicaciones jurídicas con-
tenidas en la Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo, y
en el Real Decreto 1.997/1995, de 7 de diciembre, mo-
dificado por Real Decreto 1.193/1998, de 12 de ju-
nio, así como a la normativa de especies amenazadas,
prevaleciendo las normas establecidas en los Planes
de Especies Amenazadas con especial atención a los
Planes de Recuperación de las especies en peligro de
extinción. 

7. Todos estos usos se encuentran sometidos por
el planeamiento u otras normas sectoriales, a autori-
zación, licencia o concesión administrativa. En el ca-
so de que para un determinado uso fueran de aplica-
ción diferentes normas sectoriales, su implantación
requerirá la previa concurrencia de todas las autori-
zaciones e informes que resulten exigibles por di-
chas normas, con arreglo a lo previsto en el artículo
18.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

8. En el caso de que para la implantación de un de-
terminado uso incidieran determinaciones proceden-
tes de diferentes normas sectoriales, será de aplica-
ción prioritaria la opción que, cumpliendo con toda
la normativa, signifique un mayor grado de protec-
ción para el Parque Natural. Del mismo modo, y de
acuerdo con el artículo 22.8 del Texto Refundido, en
la interpretación y aplicación de las determinaciones
de este Plan prevalecerán las de carácter ambiental so-
bre las estrictamente territoriales y urbanísticas.

9. El régimen jurídico aplicable a las autorizacio-
nes e informes del órgano responsable de la administración
y gestión del Parque será el establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común y su posterior modificación en la
Ley 4/1999, de 13 de enero, su normativa de desarrollo
y, en su caso, la normativa sectorial de aplicación. 

10. Todas las autorizaciones requerirán, en todo ca-
so, de informe de compatibilidad, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 63.5 del Texto Refundido, por
el Órgano Gestor.

11. La consideración de este Espacio Natural Pro-
tegido como Área de Sensibilidad Ecológica según pre-
vé el artículo 245 del Texto Refundido, aplica la nor-
mativa en materia de impacto ecológico, por lo que
como norma general, todo proyecto o actividad ob-
jeto de autorización administrativa que pretenda de-
sarrollarse deberá someterse a Evaluación Básica de
Impacto Ecológico, según dispone la Ley 11/1990, de
13 de julio, de Prevención de Impacto Ecológico.

12. Cuando de la aplicación de la normativa del pre-
sente Plan se derive la realización de actividades en
materia turística, será de aplicación la Ley 7/1995, de
6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias,
siendo requisito previo la autorización turística a la
que se refiere el artículo 24 de la misma.

13. Asimismo, y toda vez que la totalidad del Par-
que Natural se clasifica como suelo rústico habrán de
observarse las disposiciones previstas por el Texto Re-
fundido relativas a la calificación territorial y en su
caso, proyectos de actuación territorial, en especial los
artículos 25 y siguientes, como instrumentos de or-
denación que ultimarán según las condiciones de es-
tas normas, el régimen urbanístico del suelo rústico,
complementando la calificación del suelo por éstas es-
tablecida. 

Artículo 23.- Régimen jurídico aplicable a las
construcciones, usos y actividades fuera de ordena-
ción.

1. Todas las instalaciones, construcciones, edifi-
caciones, usos y actividades existentes en la fecha de
aprobación definitiva de este Plan Rector de Uso y
Gestión que no se ajusten a la zonificación, a la cla-
sificación y categorización de suelo, al régimen de usos
y determinaciones de carácter territorial y urbanísti-
co, y por tanto resulten disconformes con el Plan, es-
tán automáticamente en situación legal de fuera de or-
denación, con arreglo al artículo 44.4. del Texto
Refundido. Su situación legal se expresa en los apar-
tados siguientes, en ausencia de las Normas Técnicas
Urbanísticas y las Instrucciones Técnicas Urbanísti-
cas pertinentes.

2. Este régimen se aplicará en tanto se dictan di-
chas Normas e Instrucciones, que en todo caso asu-
mirán la zonificación, la clasificación y categoriza-
ción de suelo, el régimen de usos y las determinaciones
de carácter territorial y urbanístico de este Plan.

3. No están en situación legal de fuera de ordena-
ción aquellas no acordes con la nueva ordenación del
Plan, y que se encontraban en situación de ilegalidad
con anterioridad a su entrada en vigor, siendo además
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objeto de expedientes sancionadores, sin perjuicio de
la aplicación del artículo 180 del Texto Refundido.

4. La situación legal de fuera de ordenación en ins-
talaciones, construcciones y edificaciones existentes
a la fecha de aprobación definitiva del Plan en los tér-
minos recogidos en este artículo, es causa de dene-
gación de licencia de obras salvo las siguientes:

A. Intervenciones de conservación y de reparación.

Sólo podrán realizarse las obras de reparación y con-
servación que exija la estricta conservación de la
habitabilidad o la utilización conforme al destino es-
tablecido. Se definen las obras de reparación y de con-
servación de la siguiente manera:

a) Intervenciones de conservación: las obras y de-
más tipos de actuaciones sobre las edificaciones y cons-
trucciones que tengan por finalidad el mantenimien-
to, en cumplimiento de las obligaciones de los titulares
o poseedores de los bienes, de las condiciones de se-
guridad, salubridad, ornato público y decoro de las edi-
ficaciones y construcciones, así como de las instala-
ciones existentes en las mismas.

b) Intervenciones de reparación: las obras y demás
tipos de actuaciones sobre las edificaciones y cons-
trucciones que tengan por finalidad la reparación o re-
posición de elementos estructurales o accesorios de
la edificación o construcción al efecto de restituirla a
sus condiciones originales, sin incluir modificaciones
o nuevas aportaciones con respecto al estado origi-
nal.

5. Con carácter general y respecto a los usos y apro-
vechamientos que actualmente se realizan en el Par-
que Natural, se consideran fuera de ordenación siem-
pre que sean contrarios a la regulación de la categoría
de suelo y de la zona en que se encuentre, debiendo
mantenerse en los términos en que fueron autoriza-
dos, no pudiendo en ningún caso incrementar su ám-
bito o introducir mejoras que provoquen la intensifi-
cación del uso.

6. En cualquier caso, quien realiza el uso y la ac-
tividad está obligado a corregir el impacto generado
en el medio. Dicha corrección la concretará en cada
caso, dando cuenta de ella al órgano al que corresponda
la gestión y administración del Parque, para que, me-
diante informe vinculante en los términos previstos
en el artículo 63.5 del Texto Refundido, dictamine la
oportunidad de tal corrección. 

Artículo 24.- Régimen jurídico aplicable al suelo
de protección costera.

1. De acuerdo con el artículo 55.a).5 del Texto
Refundido, esta categoría de suelo se destina a la or-
denación del dominio público marítimo terrestre y de
las zonas de servidumbre de tránsito y protección.

2. Su régimen jurídico será el establecido en la nor-
mativa del presente Plan, sin perjuicio de la aplica-
ción de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y
su Reglamento y demás normativa de aplicación.

Artículo 25.- Régimen jurídico aplicable a los
proyectos de actuación territorial.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido,
no se permite el desarrollo de Proyectos de Actuación
Territorial en ninguna de las categorías de Suelo Rús-
tico de protección ambiental, que en el caso del Par-
que Natural de Corralejo se corresponde con la tota-
lidad del Espacio Natural Protegido. 

CAPÍTULO 2

RÉGIMEN GENERAL

Sección primera 

Usos y actividades 

Artículo 26.- Usos y actividades prohibidas.

1. Todos aquellos usos o actividades constitutivos
de infracción conforme al artículo 38 de la Ley esta-
tal 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los
Espacios Naturales Protegidos y de la Fauna y Flora
Silvestres y al Título VI, Capítulo III del Texto Re-
fundido.

2. Cualquier actividad o proyecto que resulte con-
trario a la finalidad de protección y ajeno a los obje-
tivos de conservación de los recursos naturales y cul-
turales del espacio protegido, según las determinaciones
de este Plan y la legislación aplicable.

3. La realización de todo tipo de maniobras mili-
tares y ejercicios de mando, salvo los supuestos con-
templados en la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio
de 1981, sobre Estados de Alarma, Excepción y Si-
tio.

4. La destrucción, mutilación, corte o arranque, así
como la recolección de material biológico, excepto
cuando éstos tengan por objeto la realización de es-
tudios científicos debidamente autorizados.

5. Hacer fuego fuera de los lugares autorizados.

6. El vertido o abandono de objetos y residuos, fue-
ra de los lugares autorizados, así como su quema.

7. Los vertidos líquidos o sólidos que puedan de-
gradar o contaminar el dominio público hidráulico.

8. La liberación de especies domésticas, así como
el abandono de animales o la introducción de espe-
cies de flora.
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9. La persecución, caza, captura o recolección de
animales de especies no incluidas en la relación de las
que pueden ser objeto de caza o recolección, excep-
to para estudios científicos debidamente autorizados,
así como la comercialización de ejemplares vivos o
muertos, de sus despojos y fragmentos.

10. El desarrollo de aprovechamientos productivos,
tales como prácticas, agrícolas, y de otra índole que
incidan sobre la estabilidad de los suelos.

11. La actividad cinegética, salvo para la realiza-
ción de medidas de conservación, según se prevé en
la Ley 7/1998, de 6 de julio, de Caza de Canarias.

12. La alteración o destrucción de las señales de
los Espacios Naturales Protegidos.

13. La instalación de carteles u otros elementos de
carácter publicitario, salvo la señalización determinada
en la Orden de 30 de junio de 1998, por la que se re-
gulan los tipos de señales y su utilización en relación
con los Espacios Naturales Protegidos de Canarias,
y la asociada a las infraestructuras viarias.

14. La alteración de las condiciones del espacio pro-
tegido y de sus recursos, en especial cualquier acti-
vidad extractiva.

15. La utilización de vehículos a motor, así como
de otros que puedan dañar la integridad del espacio
natural, fuera de los lugares autorizados.

16. La realización de nuevos accesos rodados.

17. Las explotaciones de recursos hidráulicos del
subsuelo.

18. La construcción de nuevas viviendas, incluso
a partir de edificaciones existentes. 

19. Todos aquellos que tengan la consideración de
“prohibidos” en la normativa sectorial vigente apli-
cable.

20. Cualquier otro uso incompatible con los fines
de protección, de acuerdo con lo previsto en el Plan
Rector, Planes de Ordenación de Recursos Naturales
o en el correspondiente instrumento de planeamien-
to.

21. La acampada.

22. La instalación de kioscos.

23. La instalación de los denominados sectores
deportivos (SD-1 y SD-2), previstos en el Plan Especial
de Ordenación del Litoral de La Oliva.

24. La construcción de goros de piedra para la
protección contra el viento. Dicha protección podrá

realizarse con elementos desmontables, que deberán
ser retirados al atardecer.

25. La recolección de material biológico.

26. Desarrollar actuaciones que puedan molestar
o perjudicar a la fauna.

27. Cualquier señalización o indicación ajena a la
Orden de 30 de junio de 1998, por la que se regulan
los tipos de señales y su utilización en relación con
los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, y no
reglada por otras normas sectoriales vigentes, como
en carreteras u obras públicas en general.

Artículo 27.- Usos y actividades permitidas.

1. Aquellos que tengan por objeto desarrollar el con-
tenido normativo o los Programas de Actuación de es-
te Plan Rector de Uso y Gestión, en los términos que
en él se establecen y siempre que no precisen autori-
zación previa.

2. El acceso a toda el área a los miembros de la Con-
sejería del Gobierno de Canarias competente en ma-
teria de conservación de la naturaleza y de la admi-
nistración gestora del Espacio Natural Protegido, así
como de la Administración del Estado, para el desa-
rrollo de actividades relacionadas con la conservación
y gestión del área, conforme a lo establecido en este
Plan Rector y los Planes de Especies Catalogadas
que afecten al Parque Natural.

3. La circulación en bicicleta y vehículos por las
pistas específicamente delimitadas en este Plan.

4. El acceso y tránsito a pie por los senderos es-
pecíficamente delimitados en este Plan, de acuerdo
con las normas establecidas en este Plan Rector, y siem-
pre que no se proceda al cierre de los mismos por mo-
tivos de conservación o regeneración del área.

5. El tránsito peatonal por las playas.

6. Excepcionalmente, el uso del terreno como pas-
tadero para el ganado existente.

Artículo 28.- Usos y actividades autorizables.

1. Aquellos que, precisando de autorización pre-
via, tengan por objeto desarrollar el contenido normativo
o los Programas de Actuación de este Plan Rector, en
los términos que en él se establecen.

2. Los usos científicos compatibles con los obje-
tivos de conservación y protección.

3. El uso didáctico y divulgativo por parte de in-
dividuos y grupos organizados, desarrollado de acuer-
do a las directrices establecidas en este Plan Rector.
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4. Las actividades que tengan por objetivo la con-
servación, consolidación y mejora del medio físico.

5. La reutilización de edificaciones existentes con
fines culturales, científicos o didácticos, según las
directrices de este Plan Rector.

6. La instalación de hamacas de acuerdo a las con-
diciones establecidas en el presente Plan. 

Sección segunda

Condiciones generales para el desarrollo de los
usos y actividades autorizables 

Artículo 29.- Condiciones generales para los usos
autorizables.

Esta normativa complementa el régimen general
de usos y el régimen específico de usos, establecien-
do las condiciones para el desarrollo de los usos per-
mitidos y autorizables. Esta normativa tiene carácter
vinculante, sin perjuicio de lo dispuesto en la legis-
lación de impacto ecológico y otras normas sectoria-
les.

Artículo 30.- Hamacas.

1. Queda prohibida la instalación de sectores de ha-
macas en las denominadas Playa Aizada, Playa del Mo-
ro, Playa del Dormidero y Playa de Los Matos, que
se corresponden con los Sectores de Hamacas del 1
al 5, previstos en el Plan Especial de Ordenación del
Litoral de La Oliva.

2. Se podrán establecer los siguientes sectores de
hamacas, indicados en el citado Plan:

SH-6 Playa Lame

SH-7 Playa Bajo Negro

SH-8 Playa Bajo Negro

SH-9 Playa Bajo Negro

SH-17 Playa del Viejo

SH-18 Playa del Viejo

SH-19 Playa del Viejo

SH-20 Playa del Viejo

3. Las hamacas, cortavientos y cualquiera otra ins-
talación relacionada con los sectores de hamacas, de-
berán ser retirados y acopiados después del atardecer
fuera de los límites del Parque Natural.

Artículo 31.- Actividades científicas.

1. Todo estudio o proyecto de investigación que pre-
tenda ser realizado en el Parque Natural deberá ser au-
torizado por el órgano gestor del Parque Natural.

2. Esta autorización recaerá en la Consejería del
Gobierno de Canarias competente en materia de con-
servación de la naturaleza cuando dicha investigación
tenga por objeto especies catalogadas como “en pe-
ligro de extinción”, “sensibles a la alteración de su há-
bitat” y “vulnerables”.

3. La solicitud de investigación incluirá una bre-
ve memoria donde se detallará el área de estudio, los
objetivos, la metodología, el plan de trabajo y el per-
sonal que intervendrá en dicho estudio.

4. Para la autorización de un estudio o proyecto se
dará preferencia a los que cumplan los siguientes as-
pectos:

a) Ser de utilidad para la conservación y gestión
del Parque Natural.

b) Sólo realizable en el ámbito geográfico del Par-
que Natural.

c) Estar avalado por una institución científica de
reconocido prestigio.

d) Estar justificado tanto en objetivos como en
metodología.

e) Que no requieran muestreos intensivos y que la
metodología sea la adecuada a las condiciones de
conservación de los recursos naturales del Parque
Natural.

5. La autorización de la investigación implicará la
obligación del responsable del Estudio o Proyecto a
remitir al Órgano Gestor del Parque Natural dos co-
pias del trabajo. El Órgano Gestor remitirá una de es-
tas copias a la Consejería del Gobierno de Canarias
competente en materia de conservación de la natura-
leza.

6. Los trabajos de investigación finalizados esta-
rán a disposición del público en general en la Ofici-
na de Administración del Parque.

CAPÍTULO 3

RÉGIMEN ESPECÍFICO

Artículo 32.- Régimen específico.

El siguiente régimen de usos viene agrupado por
zonas, complementando el resto de la normativa de
este Plan Rector, teniendo el carácter de determina-
ción vinculante en cada una de ellas de acuerdo con
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lo previsto en el artículo 22.2.c) del Texto Refundi-
do, y sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de
impacto ecológico y otras normas sectoriales.

Sección primera 

Usos y actividades

Subsección primera 

Zona de uso restringido

Artículo 33.- Suelo rústico de protección natural.

1. Usos prohibidos.

a) La emisión de ruidos que perturben la tranqui-
lidad de las especies animales.

b) La circulación de cualquier clase de vehículos
a motor, excepto los del personal al servicio de las Ad-
ministraciones Públicas en casos de labores de vigi-
lancia, gestión técnica o conservación, así como ca-
sos de emergencia o fuerza mayor.

c) La residencia temporal o permanente.

d) La instalación de infraestructuras tecnológicas
modernas.

2. Usos permitidos.

a) El acceso a la Playa de los Matos y a la Playa
del Dormidero desde la carretera FV-1.

3. Usos autorizables.

a) Los trabajos y obras de mantenimiento y mejo-
ra de las infraestructuras existentes en la zona, de
acuerdo con las condiciones particulares de este Plan.

b) Las obras de instalación y mantenimiento del
Mirador en Montaña Roja.

Subsección segunda

Zona de uso moderado

Artículo 34.- Suelo rústico de protección paisajística
grandes playas.

1. Usos prohibidos.

a) La residencia temporal o permanente.

b) La instalación de infraestructuras modernas.

2. Usos permitidos.

a) El uso recreativo, desarrollado según las direc-
trices de este Plan, siempre que no se proceda al cie-

rre de determinadas zonas por motivos de conserva-
ción o regeneración.

Artículo 35.- Suelo rústico de protección paisajística
rasas marinas.

1. Usos prohibidos.

a) La instalación de infraestructuras modernas.

2. Usos permitidos.

a) El uso recreativo, desarrollado según las direc-
trices de este Plan, siempre que no se proceda al cie-
rre de determinadas zonas por motivos de conserva-
ción o regeneración. En todo caso, el uso recreativo
compatible con los objetivos de conservación que no
precisen de infraestructuras de servicios específicas.

3. Usos autorizables.

a) La actividad de marisqueo profesional, siempre
que no se proceda al cierre de determinadas zonas por
motivos de conservación o regeneración.

Artículo 36.- Suelo rústico de protección costera.

Sin perjuicio de las competencias que el Estado ten-
ga en materia de Costas, el régimen de usos para es-
ta categoría de suelo es el que sigue.

1. Usos prohibidos.

a) Los mismos que los de la categoría de suelo a
las que se halla superpuesta.

2. Usos permitidos.

a) Los mismos que los de la categoría de suelo a
las que se halla superpuesta.

3. Usos autorizables.

a) Los mismos que los de la categoría de suelo a
las que se halla superpuesta.

b) Todas las actividades relacionadas con la cons-
trucción de infraestructuras (zonas de servidumbre de
tránsito y protección previstas en la legislación de cos-
tas) de acuerdo con las condiciones establecidas por
este Plan.

Subsección tercera

Zona de uso general

Artículo 37.- Suelo rústico de protección paisajística.
Zona de Servicios del Parque Natural de Corralejo.

1. Usos prohibidos.
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a) La utilización de vehículos fuera de las pistas
delimitadas al efecto en este Plan, salvo en operaciones
de salvamento o por razones de seguridad.

2. Usos permitidos.

a) El acceso, tránsito rodado y aparcamiento en el
área, en los lugares habilitados al efecto y de acuer-
do con las normas previstas en este Plan.

b) El uso didáctico o divulgativo por parte de in-
dividuos y grupos organizados y según las directri-
ces establecidas en este Plan.

c) Su uso para las labores de conservación del Par-
que y como área de descanso. 

d) Los usos científicos compatibles con los obje-
tivos de conservación y protección.

3. Usos autorizables.

a) La reutilización de edificaciones existentes con
fines culturales, recreativos, científicos y didácticos,
siempre que respondan a directrices de este Plan.

b) Las edificaciones y servicios que, previamente
declarados de utilidad pública o interés social, respondan
a directrices de este Plan y justifiquen la necesidad
de situarse en este tipo de suelo.

Artículo 38.- Suelo rústico de protección paisajística
de itinerarios.

1. Usos prohibidos.

a) La utilización de vehículos fuera de las pistas
delimitadas al efecto en este Plan Rector, salvo en ope-
raciones de salvamento o por razones de seguridad.

2. Usos permitidos.

a) El acceso, tránsito rodado y aparcamiento en el
área, en los lugares habilitados al efecto y de acuer-
do con las normas previstas en este Plan.

b) El uso didáctico o divulgativo por parte de in-
dividuos y grupos organizados y según las directri-
ces establecidas en este Plan.

c) Los usos científicos compatibles con los obje-
tivos de conservación y protección.

3. Usos autorizables.

a) Las edificaciones y servicios que, previamente
declarados de utilidad pública o interés social, respondan
a directrices de este Plan y justifiquen la necesidad
de situarse en este tipo de suelo.

b) La mejora de las carreteras existentes.

c) Las infraestructuras de abastecimiento de elec-
tricidad y telefonía siempre que sean enterradas y
discurran por las carreteras existentes.

Artículo 39.- Suelo rústico de protección costera.

Sin perjuicio de las competencias que el Estado ten-
ga en materia de Costas, el régimen de usos para es-
ta categoría de suelo es el que sigue.

1. Usos prohibidos.

a) Los mismos que los de la categoría de suelo a
las que se halla superpuesta.

2. Usos permitidos.

a) Los mismos que los de la categoría de suelo a
las que se halla superpuesta.

3. Usos autorizables.

a) Los mismos que los de la categoría de suelo a
las que se halla superpuesta.

b) Todas las actividades relacionadas con la cons-
trucción de infraestructuras (zonas de servidumbre de
tránsito y protección previstas en la legislación de cos-
tas) de acuerdo con las condiciones establecidas por
este Plan.

Sección segunda

Condiciones específicas para el desarrollo 
de los usos y actividades autorizables 

Subsección primera

Para las infraestructuras de abastecimiento 

Artículo 40.- Infraestructura eléctrica.

1. La instalación de nuevos tendidos eléctricos se-
rá siempre enterrada.

2. Para la instalación de los nuevos tendidos eléc-
tricos se atenderá a los siguientes criterios:

a) Se instalarán siguiendo los viales u otras infra-
estructuras existentes.

b) La sustitución o modificación de las condicio-
nes actuales de los tendidos eléctricos existentes se-
rá preferentemente enterrada (caso del tendido eléc-
trico de la FV-1), salvo por razones o dificultades
técnicas insalvables que habrán de justificarse.

c) La instalación de cualquier tipo de construcción
auxiliar será preferiblemente subterránea. De no po-
der ser así por razones técnicas, se cubrirá de piedra
natural en todos sus paramentos exteriores, y tipoló-
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gicamente se adaptará a lo dispuesto en el apartado
de condiciones para las edificaciones de este Plan.

d) La sustitución o modificación de tendidos exis-
tentes llevará aparejado, por un lado, la retirada de los
tendidos preexistentes que se encuentren en desuso,
eliminando todas las torres, postes e instalaciones au-
xiliares, y, por otro, la restauración del entorno afec-
tado, según las condiciones que establezca el órgano
gestor del Parque Natural.

Artículo 41.- Tendidos telefónicos.

1. La instalación de nuevos tendidos telefónicos se-
rá siempre enterrada.

2. La instalación de los nuevos tendidos telefóni-
cos y la sustitución o modificación de las condicio-
nes actuales de los existentes se adaptará a las mis-
mas condiciones establecidas en el apartado referido
a la infraestructura eléctrica.

Subsección segunda

Para las edificaciones 

Artículo 42.- Edificaciones.

1. No se permitirá la construcción de edificacio-
nes de nueva planta salvo donde se especifique en el
apartado de actuaciones de acuerdo con las condiciones
que para ellas se establecen en este Plan. En cualquier
caso:

a) La altura máxima de las edificaciones será de
cuatro (4) metros de altura.

b) Crujía máxima: seis (6) metros.

c) Las cubiertas de las edificaciones serán planas.
No se permitirá en ningún caso el uso de tejas como
material de cubierta ni elemento ornamental.

d) Carpintería de madera.

e) El proyecto deberá ir acompañado de medidas
encaminadas a la integración en el medio y la adecuación
paisajística de las edificaciones y la parcela.

Subsección tercera 

Para la pesca y el marisqueo

Artículo 43.- Pesca y marisqueo.

1. En ningún caso podrá capturarse la carnada (gu-
sanos, cangrejos, etc.) de los recursos naturales del Par-
que Natural.

2. La pesca recreativa con caña desde la costa se
regirá en todo caso por la normativa vigente que le

sea de aplicación, entre la que se encuentra la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias, y en lo que no
se oponga a la citada Ley 17/2003, el Decreto 121/1998,
de 6 de agosto, por el que se regula la pesca maríti-
ma de recreo en aguas interiores del Archipiélago
Canario y el Real Decreto 560/1995, de 7 de abril, que
establece las tallas mínimas de captura. Correspon-
derá al organismo competente en materia de pesca y
marisqueo del Gobierno de Canarias el estableci-
miento de las tallas mínimas de captura, cupos de cap-
tura y el establecimiento de vedas temporales.

3. Los pescadores de caña desde la costa no depositarán
el engodo en la zona mesolitoral del Parque Natural,
ni tampoco depositarán los restos de limpieza de las
capturas, para evitar la eutrofización de los charcos
y afecciones a la fauna y flora mesolitoral.

4. Será necesaria una licencia emitida y gestiona-
da por el organismo competente en materia de pesca
y marisqueo profesional del Gobierno de Canarias, de
acuerdo con la Ley 17/2003 citada.

5. Se prohíbe la captura de la lapa de sol (Patella
candei candei), incluida en el Catálogo de Especies
Amenazadas de Canarias aprobado por Decreto
151/2001, de 23 de julio, en la categoría de “en peli-
gro de extinción”.

TÍTULO IV

CRITERIOS PARA POLÍTICAS SECTORIALES

Artículo 44.- Patrimonio.

1. Quedan sometidos a este apartado los Bienes de
Interés Cultural que añada posteriormente el órgano
competente en materia de conservación de patrimo-
nio, sin perjuicio de lo establecido por la legislación
sectorial al respecto.

2. Se estará a lo que diga la Consejería competen-
te en materia de cultura, y se aplicarán la Ley auto-
nómica 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio His-
tórico de Canarias y, en lo que ésta no especifique, la
Ley estatal 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio His-
tórico Español. También serán de aplicación las de-
más normas autonómicas.

3. El órgano al que corresponda la gestión y ad-
ministración del Parque Natural será informado de aque-
llos proyectos científicos de delimitación, protección
y conservación de yacimientos arqueológicos existentes
en el Parque Natural al objeto de determinar la com-
patibilidad de los usos y actuaciones en éstos.

4. Toda actuación que se prevea realizar, incluidas
las previstas en este Plan Rector, tendrán en cuenta
las debidas medidas cautelares para evitar dañar los
valores culturales que podrían darse en el ámbito del
Parque Natural.
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5. Si ante una remoción de tierras se advierte la po-
sibilidad de que aparezcan bienes patrimoniales, de-
be comunicarse tal posibilidad inmediatamente al de-
partamento competente en materia de patrimonio
histórico.

Artículo 45.- Criterios urbanísticos.

1. El alumbrado exterior al Parque Natural debe-
ría ajustarse a las siguientes condiciones:

a) Para los alumbrados exteriores, el tipo de lám-
paras a utilizar debería ser preferentemente mono-
cromático de sodio de baja presión, salvo que exis-
tieran razones justificadas para utilizar de otro tipo.

b) Para la iluminación nocturna de exteriores, tan-
to de zonas públicas como privadas, deberían utilizarse
lámparas convenientemente protegidas y montadas so-
bre luminarias que hagan que la luz se concentre ha-
cia el suelo y como mínimo 20˚ por debajo de la ho-
rizontal.

c) Las luminarias deberían instalarse sin ninguna
inclinación con cierres de vidrio plano o abiertas, con
una altura inferior a los seis metros.

d) La iluminación vial debería disponer de los dis-
positivos necesarios para la reducción del flujo luminoso
a un tercio del normal a partir de las doce de la no-
che siempre que no sea inferior a los niveles estable-
cidos en la seguridad vial.

2. Criterios orientativos respecto a la jardinería: pre-
ferencia en usar especies propias de la zona.

3. Criterios orientativos respecto a los vertidos al
mar: todos los datos derivados del funcionamiento de
las depuradoras (caudal de agua depurada que vierte
al mar, composición química de la misma, etc.) y, en
general, de la actividad de vertido deberían ser faci-
litados al órgano gestor del Parque, con el objeto de
investigar las repercusiones de dicha actividad sobre
la biodiversidad del ámbito de que se trate.

Artículo 46.- Hidrología.

Los aprovechamientos hidrológicos se ajustarán a
lo dispuesto en la Ley Territorial 12/1990, de 26 de
julio, de Aguas de Canarias, al Decreto 86/2002, de
2 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Do-
minio Público Hidráulico, así como a las determina-
ciones del Decreto 81/1999, de 6 de mayo, por el que
se aprueba el Plan Hidrológico de Fuerteventura, y del
resto de la normativa que le sea de aplicación.

Artículo 47.- Calificaciones Territoriales.

1. La Calificación Territorial ultima -para un con-
creto terreno y con vistas a un preciso proyecto de edi-
ficación o uso objetivo del suelo no prohibidos- el ré-
gimen urbanístico del suelo rústico definido por el
planeamiento de ordenación de los recursos natura-

les, territorial y urbanística aplicable, complemen-
tando la calificación del suelo por éste establecida. 

2. Cuando se solicite una Calificación Territorial
cuyo ámbito de actuación esté contenido, parcial o to-
talmente, en el ámbito del Parque, el órgano respon-
sable de otorgar dicha calificación tendrá en cuenta
si el preciso proyecto de edificación o uso objetivo
del suelo objeto de la calificación territorial corres-
ponde a una edificación y/o un uso no prohibidos ex-
presamente por la normativa de este Plan. Para ello,
acudirá a los apartados de régimen de usos y a las an-
teriores determinaciones en suelo rústico de este Plan. 

3. El órgano responsable de otorgar la Calificación
Territorial solicitará al órgano gestor del Parque la va-
loración de la compatibilidad o incompatibilidad, así
como la valoración del peligro presente o futuro, di-
recto o indirecto y, en su caso, del deterioro aprecia-
ble en el medio natural que pudiera ocasionar el pro-
yecto de edificación o uso objetivo del suelo, según
lo previsto en el artículo 63.5 del Texto Refundido.

TÍTULO V

NORMAS, DIRECTRICES Y CRITERIOS 
DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

CAPÍTULO 1

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DEL PARQUE NATURAL

Artículo 48.- De la gestión y administración del
Parque Natural.

1. Conforme al artículo 232.1 del Texto Refundi-
do, para la gestión y administración del Parque Na-
tural se ha de contar con un Director-Conservador, ti-
tulado universitario, a cargo de la oficina que se cree
para desarrollar dichas funciones. Éste será nombra-
do por Orden de la Consejería competente en mate-
ria de medio ambiente, a propuesta del Cabildo In-
sular de Fuerteventura y previa audiencia del
correspondiente Patronato Insular.

2. La oficina de gestión y administración del Par-
que se localizará preferentemente en la localidad de
Corralejo, habilitando para ello unas instalaciones
adecuadas.

3. Con carácter general, serán funciones del Director
del Parque el manejo de los recursos, la tutela y la apli-
cación de la normativa de usos. Asimismo, es el res-
ponsable de toda la organización y coordinación en
lo relativo al uso público. Particularmente deberá
atender a las siguientes funciones:

a) Garantizar el cumplimiento de las disposiciones
del Plan Rector de Uso y Gestión, aplicar los instru-
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mentos de ordenación del Parque y coordinar la ges-
tión del mismo.

b) Asumir la dirección y coordinación del personal
que esté adscrito al Parque, así como tener previstas las
dotaciones de servicios referidas a medios materiales
y humanos que la gestión del Parque precise.

c) Elaborar el Programa Anual de Trabajo de acuer-
do con las disposiciones del presente Plan y previo
informe vinculante del Patronato Insular de los Es-
pacios Naturales Protegidos.

d) Presentar ante el Patronato Insular de Espacios
Naturales Protegidos la Memoria Anual de Activida-
des y Resultados.

e) Promover la colaboración de otros organismos
con competencias en el ámbito del Parque Natural, en-
tidades y particulares, para la ejecución de las actua-
ciones previstas en este Plan Rector y en sus Progra-
mas de Actuación.

f) Autorizar e informar, en su caso, las actuacio-
nes que se realicen en el Parque, según lo dispuesto
en el presente Plan.

g) Revocar las autorizaciones previstas en el apar-
tado anterior cuando las actividades desarrolladas ex-
cedan o violen los términos o condiciones de dichas
autorizaciones.

h) La búsqueda y apoyo de la captación de ayudas
externas necesarias para el desarrollo de proyectos de
interés para el Parque, así como promover la colabo-
ración con otros organismos o entidades en todo aque-
llo que sea de interés para la mejor gestión del Parque.

i) Posibilitar el seguimiento ecológico en el ám-
bito del Parque Natural, en cumplimiento de la Di-
rectriz 16.2 (ND) de las Directrices de Ordenación Ge-
neral. Para ello se atenderá a las Directrices establecidas
en la presente normativa para los Programas de Ges-
tión y Seguimiento. 

j) Cuantas acciones estime oportunas en beneficio
del Parque.

4. Para el correcto desempeño de estas funciones se
destinará personal técnico, de vigilancia y de administración,
así como recursos financieros suficientes.

5. La protección, vigilancia y control de las acti-
vidades que se realicen en el Parque se harán a tra-
vés de los agentes de medio ambiente destinados al
mismo, que harán cumplir las disposiciones del Plan
Rector. Asimismo podrá contarse con la colabora-
ción de un grupo auxiliar de voluntarios, que en nin-
gún caso sustituirá mano de obra.

Artículo 49.- Del patronato insular y la junta rec-
tora.

El Patronato Insular de Espacios Naturales Prote-
gidos será el órgano colaborador en la gestión y po-
drá crear la Junta Rectora del Parque Natural, con fun-
ciones determinadas reglamentariamente.

CAPÍTULO 2

DIRECTRICES PARA LA GESTIÓN DEL USO PÚBLICO

Artículo 50.- Tránsito rodado.

1. Para todo aquello no recogido en este Plan Rec-
tor serán de aplicación el Decreto 124/1995, de 11 de
mayo, por el que se establece el régimen general de
uso de pistas en los Espacios Naturales de Canarias,
y el Decreto 275/1996, de 8 de noviembre, por el que
se modifica el anterior.

2. De conformidad con el artículo 2 del Decreto
124/1995, de 11 de mayo, y el régimen de usos de es-
te Plan Rector, queda prohibida la circulación de ve-
hículos a motor en las zonas de uso restringido y mo-
derado establecidas en el mismo, debiendo ser la
circulación en estas zonas exclusivamente pedestre.

3. Quedan excluidas de la prohibición anterior el
personal al servicio de las administraciones públicas
cuando la circulación de vehículos a motor se produzca
en labores de vigilancia, gestión o conservación, así
como en los casos de emergencia o fuerza mayor.

4. En tanto no entre en funcionamiento la nueva
carretera entre Puerto del Rosario y Corralejo, se con-
sidera actividad permitida la circulación de vehícu-
los a motor por todo el trazado de la carretera FV-1
que atraviesa el Parque Natural. Una vez que la nue-
va carretera entre Puerto del Rosario y Corralejo es-
té en funcionamiento, se procederá a realizar las ac-
tuaciones previstas en este Plan relativas a FV-1,
identificadas en el capítulo de actuaciones sobre uso
público en el Parque Natural como la Carretera de ac-
ceso norte, el Área de servicio norte, el Área de ser-
vicio sur y la Carretera de acceso sur.

5. Se considera actividad permitida la circulación
en bicicleta en las áreas destinadas a tales fines en las
zonas de uso general, de acuerdo con el plano de nor-
mativa para el tránsito en el Parque Natural.

6. El órgano gestor del Parque Natural podrá limitar
o incluso suspender el tránsito por zonas del Parque
Natural en períodos de reproducción de las aves, si
su conservación así lo requiriera.

Artículo 51.- Tránsito a pie.

1. En las zonas de uso restringido, el tránsito será
exclusivamente a pie y por los senderos especifica-
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dos en el plano de normativa para el tránsito en el Par-
que Natural. El órgano gestor del Parque definirá el
número máximo de personas por día que pueden re-
correr dichos senderos.

2. En las zonas de uso moderado, el tránsito a pie
puede desarrollarse a lo largo de la totalidad de di-
chas zonas.

3. En las zonas de uso general, el tránsito a pie pue-
de desarrollarse a lo largo de la totalidad de dichas
zonas, con las lógicas restricciones para los ámbitos
viarios de tráfico rodado y carriles para bicicleta.

4. El órgano gestor del Parque Natural podrá limitar
o incluso suspender el tránsito por zonas del Parque
Natural en períodos de reproducción de las aves, si
su conservación así lo requiriera.

Artículo 52.- Actividades de ocio, recreación y di-
dácticas.

1. Sólo se permite en las zonas de uso restringido
delimitadas en este Plan el acceso a pie por los sende-
ros establecidos en el correspondiente plano de este Plan.

2. Se permite el uso recreativo en las zonas de uso
moderado y general. La administración responsable
de la gestión del Parque Natural podrá limitar o prohi-
bir justificadamente dicho uso, por razones de actua-
ciones concretas o cuando así lo requiriera la conservación
del Espacio Natural Protegido.

3. El órgano gestor del Parque Natural podrá es-
tablecer condiciones adicionales a las señaladas cuan-
do la protección y conservación de los recursos na-
turales y culturales así lo requiera.

4. Los diferentes usos recreativo y didáctico de-
sarrollables en las zonas de uso moderado delimita-
das en este Plan Rector quedan regulados en los epí-
grafes que siguen.

CAPÍTULO 3

DIRECTRICES PARA LA CONSERVACIÓN 
Y EL APROVECHAMIENTO 

DE LOS RECURSOS NATURALES

Artículo 53.- Aprovechamiento de recursos.

Conforme a la Directriz 16.4, las autorizaciones pa-
ra el aprovechamiento de los recursos minerales, sue-
lo, flora, fauna y otros recursos naturales, o con oca-
sión de la ubicación de los asentamientos, turísticos,
o de otras instalaciones productivas, tendrán en con-
sideración la conservación de la biodiversidad y el uso
sostenible de los recursos.

Artículo 54.- Flora y fauna.

1. El arranque, recogida, corta y desraizamiento de
plantas o parte de ellas, incluidas las semillas y otras

actividades que afecten a las especies vegetales que-
dan supeditadas a lo dispuesto en la Orden de 20 de
febrero de 1991, sobre Protección de Especies de la
Flora Vascular Silvestre de la Comunidad Autónoma
de Canarias, así como del resto de la normativa sec-
torial que le sea de aplicación.

2. Los aprovechamientos y actividades que tengan
por objeto especies catalogadas en virtud de la legis-
lación básica vigente en materia de conservación de
la naturaleza, deberán ser autorizados por la Conse-
jería del Gobierno competente en materia de conser-
vación de la naturaleza, previo informe de compati-
bilidad del órgano gestor del Parque Natural.

3. Las actuaciones, usos y actividades no prohibidos
que pudieran afectar a especies catalogadas en virtud
de la legislación básica vigente en materia de conser-
vación de la naturaleza, deberán adaptarse a las dispo-
siciones establecidas por los distintos programas y pla-
nes previstos en la legislación vigente, especialmente
en el caso de las especies catalogadas “en peligro de ex-
tinción”. Dichas actuaciones deberán contar con infor-
me favorable de la Consejería del Gobierno competente
en materia de conservación de la naturaleza.

4. Las introducciones, reintroducciones y los pro-
gramas de erradicación y control de especies de la flo-
ra deberán ser autorizadas por el órgano ambiental com-
petente, que de tratarse de especies catalogadas “en
peligro de extinción”, “sensibles a la alteración de su
hábitat” y “vulnerables” corresponde a la Consejería
del Gobierno competente en materia de conservación
de la naturaleza, previo informe de compatibilidad del
órgano gestor del Parque Natural.

5. El órgano gestor del Parque Natural podrá limitar
o incluso suspender el tránsito por zonas del Parque
Natural en períodos de reproducción de las aves, si
su conservación así lo requiriera.

CAPÍTULO 4

DIRECTRICES PARA LAS INFRAESTRUCTURAS

Artículo 55.- Viario.

1. El mantenimiento, rehabilitación y acondicio-
namiento de los senderos del Parque Natural atende-
rá a su adaptación a la morfología del terreno, a su
integración paisajística de acuerdo con las condicio-
nes que establezca el órgano gestor y su anchura se-
rá la estrictamente necesaria para el tránsito a pie o
animal.

2. Las actuaciones relativas a los tramos de la ca-
rretera FV-1 se realizarán de acuerdo con lo estable-
cido en el apartado de actuaciones para la consecu-
ción de los objetivos del Plan.
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Artículo 56.- Saneamiento.

1. El proyecto correspondiente para su autorización
contendrá la solución adoptada para el tratamiento de
aguas residuales.

2. Se adoptará, siempre que no pueda conectarse
a la red de alcantarillado, la opción de una depuradora
de aguas residuales, que en cualquier caso estará su-
jeta a lo dispuesto en el Decreto 174/1994, de 29 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Con-
trol de Vertidos al Dominio Público Hidráulico, po-
sibilitándose así la reutilización de las aguas una vez
depuradas.

3. En el caso de la instalación de saneamiento pre-
vista para el Centro de Visitantes/zona de servicios del
Parque, las fosas sépticas se ubicarán fuera del Par-
que Natural.

Artículo 57.- Alumbrado.

1. Se consideran como alumbrados exteriores los
siguientes: alumbrado vial, ornamental, instalacio-
nes recreativas y alumbrado de seguridad.

2. El alumbrado en el Parque Natural se ajustará
a las siguientes condiciones generales:

a) Para los alumbrados exteriores, el tipo de lám-
paras a utilizar deberá ser preferentemente monocro-
mático de sodio de baja presión, salvo que existan ra-
zones justificadas para utilizar de otro tipo.

b) Para la iluminación nocturna de exteriores, tan-
to de zonas públicas como privadas, se utilizarán lám-
paras convenientemente protegidas y montadas sobre
luminarias que hagan que la luz se concentre hacia el
suelo y como mínimo 20˚ por debajo de la horizontal.

c) Las luminarias deben instalarse sin ninguna in-
clinación con cierres de vidrio plano o abiertas, con
una altura inferior a los seis metros.

d) La iluminación vial dispondrán de los disposi-
tivos necesarios para la reducción del flujo lumino-
so a un tercio del normal a partir de las doce de la no-
che siempre que no sea inferior a los niveles establecidos
en la seguridad vial.

TÍTULO VI 

ACTUACIONES BÁSICAS

CAPÍTULO 1

ACTUACIONES SOBRE LA GESTIÓN 
Y ADMINISTRACIÓN DEL PARQUE NATURAL

Artículo 58.- Creación de la Oficina de Adminis-
tración y Gestión del Parque Natural.

En aplicación del artículo 232.1 del Texto Refun-
dido, constituye una actuación básica para garantizar
el cumplimiento y desarrollo de este Plan Rector la
creación de la oficina de administración y gestión del
Parque Natural de Corralejo bajo los criterios y con-
diciones establecidos en el apartado de normas de ad-
ministración y gestión del Parque Natural de este
Plan Rector.

Artículo 59.- Creación de la Junta Rectora del
Parque Natural.

Para garantizar la máxima participación y colaboración
de agentes sociales y ciudadanos en la gestión del Par-
que Natural y en aplicación del artículo 234 del Tex-
to Refundido, se propone como actuación básica la
creación de la Junta Rectora del Parque Natural de Co-
rralejo, bajo los criterios establecidos en el apartado
de normas de administración y gestión del Parque Na-
tural de este Plan Rector.

CAPÍTULO 2

ACTUACIONES SOBRE PROTECCIÓN, 
CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DE 

RECURSOS NATURALES Y CULTURALES

Artículo 60.- Vigilancia.

Se considera imprescindible para la correcta ges-
tión y protección del Parque Natural, el aumento de
los recursos humanos y técnicos para la vigilancia del
mismo, mediante el incremento en el número de
Agentes de Medio Ambiente de la Comunidad Autó-
noma de Canarias por medio de la dotación de las pla-
zas. Se considera adecuada la creación de dos nue-
vos puestos de Agentes de Medio Ambiente. 

Artículo 61.- Actuaciones sobre la flora.

1. Seguimiento y control de la vegetación. Se
realizará un seguimiento de la vegetación del Parque
Natural. En este seguimiento se hará especial hinca-
pié sobre la vegetación psammófila. Algunas de las
poblaciones que se deben controlar son las de las si-
guientes especies: Pancratium maritimum, Polygonum
maritimum y Androcymbium gramineum subsp. psa-
mophilum.

2. Control de especies de flora foráneas invasoras.

a) Control de las poblaciones del tabaco moro (Ni-
cotiana glauca).

b) Control de las poblaciones de quenopodiáceas,
concretamente: Atriplex suberecta y Bassia hyssopi-
folia, así como de la existencia en el Parque de la gra-
mínea africana Pennisetum setaceum.
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Artículo 62.- Actuaciones sobre la fauna.

1. Control y seguimiento de las poblaciones de aves
esteparias: hubara y corredores. Mantener las po-
blaciones actuales de aves esteparias sería uno de los
cometidos más relevantes en cualquier tipo de actuación
que se contemple en la zona. En este sentido, Corralejo
ha demostrado poseer gran importancia en todo su
conjunto. 

2. En concreto se plantea realizar el seguimiento
de las poblaciones de las siguientes especies de aves:

a) Avutarda hubara (Chlamydotis undulata fuer-
taventurae).

b) Corredor (Cursorius cursor bannermani).

c) Pardela cenicienta (Calonectris diomedea bo-
realis).

d) Chorlitejo patinegro (Charadrius alexandrinus
alexandrinus).

e) Charrán común (Sterna hirundo).

3. Control-erradicación de las poblaciones de es-
pecies de la fauna foráneas e invasoras.

a) Control de ardilla moruna (Atlantoxerus getu-
lus).

b) Control de roedores y gatos asilvestrados.

c) Control de conejos (Oryctolagus cuniculus).

4. Seguimiento y control de poblaciones de gaviotas.

CAPÍTULO 3

ACTUACIONES SOBRE RESTAURACIÓN 
PAISAJÍSTICA, AMBIENTAL Y

DE CORRECCIÓN DE IMPACTOS

Artículo 63.- Restauración paisajística.

1. Contemplará una limpieza de choque de todo
el espacio natural, en especial de los márgenes de ca-
rretera FV-1, de Puerto del Rosario a Corralejo, y de
las zonas actualmente usadas como lugar de recreo.

2. Contemplará, de forma específica, el levanta-
miento de la carretera FV-1 en el tramo intermedio,

tal y como se señala en el Plano de Actuaciones de
este Plan Rector. Si bien esta actuación se conside-
ra prioritaria para la restauración paisajística del Par-
que Natural, su ejecución queda condicionada a la cons-
trucción de la nueva carretera entre Puerto del Rosario
y Corralejo. Así mismo, contemplará, de forma es-
pecífica, la eliminación de carriles de la Carretera de
acceso norte y de la Carretera de acceso sur de acuer-
do con lo previsto en este Plan.

3. Estudiará un plan progresivo de supresión a me-
dio plazo de las pistas existentes, principalmente las
que afectan al cono volcánico de Montaña Roja y al
sistema dunar, atendiendo al carácter prescindible
de éstas o su impacto en el paisaje, y con vistas a op-
timizar la restauración paisajística del Parque Natu-
ral.

4. Planteará la modificación del trazado previsto
en la propuesta de nueva carretera de Puerto del Ro-
sario a Corralejo, de modo que no atraviese el Par-
que Natural, tal y como se indica en el Plano de Ac-
tuaciones Previstas.

5. Contemplará la eliminación a corto plazo de las
redes eléctricas aéreas existentes, una vez sustituidas
por otras que no atraviesen el Parque Natural.

6. De acuerdo con la Directriz 17, las acciones de
integración paisajística de las infraestructuras emplearán
especies autóctonas, buscando la forma de estable-
cer corredores biológicos encaminados a corregir la
posible fragmentación de los hábitats.

CAPÍTULO 4

ACTUACIONES SOBRE USO PÚBLICO 
DEL PARQUE NATURAL

Sección primera

Señalización en el Parque Natural

Artículo 64.- Señalización.

1. En esta sección se propone la señalización que
se ha estimado como imprescindible y básica en el
ámbito del espacio protegido, de forma que la seña-
lización obligatoria que se indica de acuerdo con el
artículo 3 de la Orden de 30 de junio de 1998, tiene
carácter de directriz vinculante, mientras que la se-
ñalización potestativa (artículo 5 de la citada Orden)
tiene carácter de orientación. A continuación se se-
ñalan cada una de ellas.
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2. La señalización mínima a instalar en el Parque
Natural aparece recogida en el Plano de Actuaciones
de este Plan Rector.

Sección segunda

Equipamientos y servicios públicos 
en el Parque Natural

Artículo 65.- Equipamientos y servicios públicos
del Parque Natural.

En esta sección se incluyen las actuaciones con-
sideradas imprescindibles para ordenar y mejorar el
uso público del espacio protegido, así como para la
prestación de una mejor atención a los visitantes del
Parque Natural. Las actuaciones que se proponen
deberán ajustarse a las normas y directrices estable-
cidas en este Plan Rector.

Artículo 66.- Carretera de acceso norte.

1. Se eliminará uno de los carriles del tramo de la
carretera FV-1 que atraviesa el Parque Natural por
el norte.

2. En el carril que permanece se contemplarán
apartaderos (uno cada doscientos metros, al tresbo-
lillo y a ambos lados de la vía) para permitir la cir-
culación en los dos sentidos. Se considera uso auto-
rizable la canalización enterrada de las instalaciones
de agua y electricidad que surten a la zona de los ho-
teles.

3. El carril que permanece debe adaptarse en lo
posible al terreno y estará dotado de elementos que
impidan la salida de su itinerario.

4. La sección transversal de la carretera será co-
mo a continuación se describe, a su vez reflejada en
el Plan de Actuaciones de este Plan Rector:

a) Valla de cerramiento (hacia la Zona de Uso
Restringido).

b) Arcén (1,50 metros).

c) Calzada (3,50 metros).

d) Arcén (1,50 metros).



e) Carril bici (2,00 metros).

f) Apartaderos: con un ancho máximo de tres me-
tros y medio (3,50 m) y una longitud máxima de
diez (10) metros.

5. Una vez ejecutada esta actuación, sólo se per-
mite el tráfico rodado a los vehículos oficiales de las
Administraciones Públicas con competencia en el
ámbito del Parque Natural y para un vehículo lanzadera
que transporte a los visitantes del Parque Natural a
sus distintas zonas. 

6. Transitoriamente y hasta la desaparición de los
hoteles, se permitirá el tránsito de los vehículos de
servicio y clientes de los mismos. Así mismo, se per-
mitirá la circulación en bicicleta por el carril habili-
tado al efecto.

Artículo 67.- Área de servicio norte.

1. Tras la demolición del tramo intermedio de la
carretera FV-1, al final del tramo norte y antes de su
entrada en la zona de los hoteles, se localiza un área
de equipamiento para el ámbito de las playas del
norte del Parque Natural. Este Área deberá contar con
los siguientes servicios:

a) Área de información sobre el Parque Natural.

b) Punto de Vigilancia y Control.

c) Aparcamiento destinado a la lanzadera para los
visitantes del Parque Natural y para los vehículos ofi-
ciales de las Administraciones Públicas con compe-
tencia en el ámbito del Parque Natural.

d) Contenedores de basuras separativos.

e) Puesto de Cruz Roja.

2. La edificabilidad máxima resultante será de
0,050 m2/m2. El número máximo de plantas será de
una, de acuerdo con el artículo 42, relativo a edifi-
caciones.

Artículo 68.- Área de servicio sur.

Al final del tramo de la carretera FV-1 que entra
desde el sur y tras la demolición del tramo interme-
dio de la misma, se ubicará una zona de aparca-
miento para un vehículo lanzadera para los visitan-
tes del Parque Natural y para cuatro vehículos oficiales
de las Administraciones Públicas con competencia en
el ámbito del Parque Natural. La sección transversal
de esta área será la que se refleja en el Plano de Ac-
tuaciones de este Plan Rector.

Artículo 69.- Elementos básicos y criterios para
el desarrollo de las intervenciones de las Áreas de Ser-
vicio Norte y Sur.

1. Constituidos por las zonas de uso general 2 y
3 que corresponden a las Áreas de Servicio Norte y
Sur. El uso característico de estas actuaciones es el
de servicios.

2. Consistirá en la ejecución de las obras necesa-
rias para el funcionamiento de las zonas como pun-
tos de información del Parque. El programa de ne-
cesidades que deben cubrir las dos Áreas está definido
en el apartado de actuaciones para la consecución de
los objetivos del Plan Rector.

3. El programa de restauración pasará por la crea-
ción de las instalaciones necesarias para la dotación
de puntos de información, vigilancia y control. Di-
cha intervención deberá realizarse a través de la ela-
boración de un Proyecto de Ejecución que resuelva
las relaciones de los elementos descritos. Estará su-
jeto a las condiciones de la edificación establecidas
en este documento.

4. El proyecto deberá atender especialmente a la
ocupación volumétrica de la intervención así como
a los materiales utilizados, estableciendo si fuera ne-
cesario elementos correctores que incidan en la in-
tegración de la edificación. El estudio del mismo de-
berá vincularse a un ámbito espacial que sobrepase
la mera delimitación de la intervención, valorando fun-
damentalmente el resultado de la perspectiva que
ofrece la instalación desde distintos puntos del terri-
torio.

Artículo 70.- Carretera de acceso sur.

1. Se eliminará uno de los carriles del tramo de la
carretera FV-1 que atraviesa el Parque Natural por
el sur.

2. En el carril que permanece:

a) Se contemplarán apartaderos (uno cada doscientos
metros, al tresbolillo y a ambos lados de la vía) pa-
ra permitir la circulación en los dos sentidos.

b) Debe adaptarse en lo posible al terreno y esta-
rá dotado de elementos que impidan la salida de su
itinerario.

3. La sección transversal de la carretera será co-
mo a continuación se describe, a su vez reflejada en
el Plan de Actuaciones de este Plan Rector:

a) Valla de cerramiento (hacia la Zona de Uso
Restringido).

b) Arcén (1,50 metros).

c) Calzada (3,50 metros).

d) Arcén (1,50 metros).
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e) Carril bici (2,00 metros).

f) Apartaderos: con un ancho máximo de tres me-
tros y medio (3,50 m) y una longitud máxima de
diez (10) metros.

4. Una vez ejecutada esta actuación, sólo se per-
mite el tráfico rodado a los vehículos oficiales de las
Administraciones Públicas con competencia en el
ámbito del Parque Natural y para un vehículo lanzadera
que transporte a los visitantes del Parque Natural a
sus distintas zonas. Así mismo, se permitirá la cir-
culación en bicicleta por el carril habilitado al efec-
to.

Artículo 71.- Sendero y mirador interpretativo
de Montaña Roja.

1. Este sendero y mirador aparecen reflejados en
el Plano de Actuaciones de este Plan Rector. Se en-
cuentra en la zona de uso restringido. El uso carac-
terístico es el de servicios. Su localización permite
prácticamente la visión global del Parque Natural de
Corralejo.

2. Las obras necesarias a realizar son las de lim-
pieza y adecuación del camino existente y la colo-
cación de una mesa interpretativa en el Mirador de
Montaña Roja.

3. Consistirá en la ejecución de las obras necesa-
rias para el funcionamiento de la zona como mira-
dor y punto de información del Parque. El programa
específico a desarrollar en el área será:

a) Elemento de mirador, facilitando el acerca-
miento al borde, con todos los elementos de protec-
ción necesarios y potenciando el aterrazamiento co-
mo medida de integración de la intervención. La
intervención deberá combinar soluciones y materia-
les orientados a obtener la máxima integración pai-
sajística posible, por la alta exposición visual que ocu-
pa en el espacio.

b) Adecentamiento de la pista de acceso al mira-
dor.

Artículo 72.- Zona de Servicios del Parque Na-
tural de Corralejo.

1. La zona de servicios del Parque Natural de Co-
rralejo (Z.U.G. 5) contemplará la rehabilitación de
las edificaciones existentes como oficina de apoyo
a la de gestión del Parque y área de descanso para
visitantes.

2. Para ello, se admitirán como usos autorizables:
el uso recreativo, oficinas y sus complementarios
como almacén y garaje.

3. La rehabilitación de las edificaciones y el acon-
dicionamiento del área de descanso deberá contem-
plar la adecuada integración en el entorno, prestan-
do especial atención a los colores resultantes.

4. La edificabilidad máxima resultante será de
0,050 m2/m2.

5. El número máximo de plantas será de una, de
acuerdo con el artículo 42, relativo a edificaciones.

CAPÍTULO 5

ACTUACIONES SOBRE LA INVESTIGACIÓN 
Y SEGUIMIENTO

Artículo 73.- Investigación y seguimiento.

1. Contemplará el seguimiento de la evolución del
sistema dunar del Parque Natural.

2. Contemplará el estudio, catalogación e inven-
tario bianual de las especies animales del Parque, con
el fin de analizar su evolución.

3. Contemplará específicamente la realización de
un catálogo de los invertebrados presentes en Parque
Natural.

4. Contemplará, asimismo, la realización de un in-
ventario y seguimiento bianual de la evolución y re-
generación natural de la vegetación del Parque.

5. Contemplará el seguimiento de la evolución del
uso turístico y recreativo y su incidencia en los eco-
sistemas del Parque.

6. Estudiará la posible reintroducción de Limonium
tuberculatum. Esta siempreviva canario-norteafrica-
na mantiene poblaciones importantes sólo en el Is-
lote de Lobos. Fue exterminada y posteriormente
reintroducida en Maspalomas (Gran Canaria) y ex-
terminada recientemente en la zona de Corralejo, su
única localidad en Fuerteventura. Posiblemente el Par-
que Natural de Corralejo no ofrezca el hábitat más
adecuado (la especie prefiere saladares), por lo que
es probable que escasee siempre. Pero sería útil un
estudio al respecto, que incluya encuestas a habitantes
del entorno sobre la posible presencia anterior de la
planta en la zona, un estudio detallado de la dispo-
nibilidad de hábitat adecuado y ensayos de reintro-
ducción. Para ello puede contarse con la experiencia
que se obtuvo al respecto en la zona de la Reserva
Natural Especial de las Dunas de Maspalomas.

7. Estudio para el control de la población de ga-
viota patiamarilla. El notable auge experimentado por
este lárido oportunista y de extraordinario poder de
adaptación (Larus cachinans) ha generado muchos con-
flictos tanto con el hombre como sobre comunida-
des faunísticas. La bibliografía existente sobre el in-
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cremento poblacional de esta especie y los múltiples
métodos desarrollados para controlarlo es abruma-
dora, por lo que se ha considerado más oportuno
ofrecer una visión de conjunto, analizando primero
el posible efecto sobre la zona de estudio.

a) El impacto real de esta especie sobre las co-
munidades faunísticas es por ahora casi desconoci-
do en Canarias, ya que sólo existen contados datos
sobre interacciones con el águila pescadora (Pan-
dion haliaetus) y el charrán común (Sterna hirundo)
por lugares de reproducción o el alimento, o preda-
ción ocasional sobre el halcón de Eleonor (Falco
eleonorae), hubara canaria (Chlamydotis undulata
fuertaventurae), chorlitejo patinegro (Charadrius ale-
xandrinus) y probablemente sobre pequeñas aves es-
teparias (p. e. Terrera marismeña).

b) En su trabajo sobre la avifauna del Parque Na-
cional de Timanfaya (CONCEPCIÓN, 1992) ha en-
contrado restos de camachuelo trompetero (Rhodo-
pechys githaginea), pardela cenicienta (Calonectris
diomedea) y lagarto atlántico (Gallotia atlantica) en
el análisis de egagrópilas de esta gaviota, lo que da
una idea de su potencialidad como especie depreda-
dora.

c) La dinámica concreta de la población de Mon-
taña Roja y su patrón de actividad diario es por aho-
ra desconocido, pero el incremento en los efectivos
de esta colonia en una década (llegando a multipli-
carse por cinco) ha producido con seguridad altera-
ciones en la composición y número de especies, so-
bre las que ejerce una potente presión predadora y
competición por los recursos (lugares de cría, alimentos,
etc.).

d) En otras zonas de estudio ha quedado plenamente
demostrado que L. cachinnans, dentro de su amplio
espectro alimenticio, es capaz de capturar distintas
aves y pequeños procelariformes como otras gavio-
tas, petreles y paíños en aquellas colonias en las que
coexiste con dichas aves (BEAUBRUN, 1979; SOUT-
HERN & SOUTHERN, 1984; VINCENT & GUI-
GUEN, 1989; NELSON, 1989; BORG et al., 1992;
JACKSON, 1991), un fenómeno extensivo a la ve-
getación (VIDAL et al. 1998a; VIDAL et al., 1998
b). Esto ya puede estar ocurriendo en los Roques de
Anaga (Tenerife), Alegranza y Lobos.

e) Aunque se han experimentado muchos méto-
dos de erradicación para esta especie (THOMAS, 1972;
BEAUDEAU et al., 1986), no parece que exista por
ahora un método sencillo y económico que solucio-
ne este grave problema. Se debe entre otras cosas a
su gran capacidad de neocolonización y a sus carac-
terísticas biológicas, puesto que los juveniles vuel-
ven al mismo lugar de cría al quinto año y, por tan-
to, cualquier medida para la erradicación de la colonia
en un enclave determinado debe ser planificada pa-
ra un intervalo de cinco o más años.

f) Por lo que se extrae de la prolífica bibliografía,
la primera medida a tomar para intentar frenar esta
expansión pasa necesariamente por la reducción de
recursos en la disponibilidad de recursos alimenticios
generados por el hombre (v. PONS, 1992), un mé-
todo de difícil ejecución por el momento.

TÍTULO VII

DIRECTRICES PARA LA FORMULACIÓN DE 
LOS PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Artículo 74.- Programas de actuación.

1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 22.3.b)
del Texto Refundido, se establecen los Programas de
Actuación que han de implementar la ejecución y ges-
tión del Plan Rector, así como el contenido y las di-
rectrices para su elaboración por parte del órgano ges-
tor del Parque Natural.

2. Asimismo, y sin perjuicio del estado de elabo-
ración de estos Programas, las directrices para su
elaboración se constituyen por sí mismas en direc-
trices de gestión para orientar las actuaciones previstas
del órgano gestor y demás políticas sectoriales, en el
marco de sus propias competencias, con la necesa-
ria coordinación interadministrativa que estas ac-
tuaciones requieran.

3. Todos los Programas y Subprogramas inclui-
rán un Documento Económico-Financiero de las ac-
tuaciones propuestas, detallando las partidas econó-
micas destinadas, la temporalización para la ejecución
de las mismas y sus instrumentos financieros que per-
mitan ejecutar las partidas económicas.

Artículo 75.- Directrices para el programa de
conservación de la vida silvestre.

1. Deberá articular los mecanismos de coordina-
ción que faciliten la aplicación y ejecución de los dis-
tintos programas de recuperación de especies cata-
logadas por la legislación vigente, de acuerdo con la
Consejería del Gobierno de Canarias competente en
materia de conservación de la naturaleza.

2. Determinará las especies que no estando cata-
logadas como amenazadas según la legislación vigente,
deban ser objeto de un tratamiento especial por pre-
sentar un interés científico, ecológico, cultural, por
su singularidad o su estado de conservación dentro
del Parque Natural, contemplando las medidas y ac-
tuaciones necesarias para garantizar su conserva-
ción.

3. Pondrá en marcha medidas de rescate genéti-
co, según criterios de prioridad, para las especies y
subespecies más amenazadas del Parque.
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Artículo 76.- Directrices para el programa de res-
tauración paisajística y corrección de impactos.

1. Incluirá un inventario detallado de impactos am-
bientales en el ámbito del Parque Natural, que irá acom-
pañado por las alternativas para su corrección y/o eli-
minación, señalándose además las prioridades para
su restauración en función de la urgencia de la me-
dida y su viabilidad técnica y económica.

2. Establecerá las acciones y los mecanismos que
garanticen la limpieza y retirada de vertidos en el área
litoral del Parque Natural y en resto del espacio pro-
tegido, previendo la periodicidad de las mismas.

3. Contemplará las medidas encaminadas a la res-
tauración de las áreas afectadas por el tránsito de ve-
hículos.

4. Contemplará las medidas encaminadas a la res-
tauración de las principales áreas afectadas por pro-
cesos de urbanización presentes en el Parque, espe-
cialmente en la zona de las playas. Las principales
acciones en esta área serán la recuperación de perfi-
les originales y restauración de la cubierta vegetal.

Artículo 77.- Directrices para el Programa de uso
público.

1. Contemplará, en lo referente a la carretera
autorizada, todas las medidas necesarias para garan-
tizar su mantenimiento.

2. Complementará la señalización básica estable-
cida en este Plan, considerando con especial atención
la red de caminos y los equipamientos existentes y
que se diseñen y las señales interpretativas, que pre-
ferentemente adoptarán la solución más adecuada
con el entorno de entre las previstas en la Orden de
30 de junio de 1998.

3. Incorporará un sistema de limpieza y gestión
de residuos de las zonas destinadas al uso público.

4. Diseñará las acciones correspondientes para
fomentar la interpretación de los valores y recursos
naturales, culturales y tradicionales del Parque Na-
tural.

5. Establecerá las medidas adecuadas para garan-
tizar la seguridad de los usuarios en el Parque Natu-
ral.

6. Contemplará, a los efectos de mejorar el nivel
de información y la percepción de los valores del Par-
que Natural por parte de los visitantes, la edición de
material documental, divulgativo y didáctico-am-
biental atendiendo al menos a los siguientes criterios:

a) Variedad de los soportes: publicaciones en pa-
pel (guías, folletos, pósters, etc.) y material audiovi-
sual (vídeo, fotografía, CD-ROM, etc.) entre otros.

b) Funcionalidad respecto al destinatario (indivi-
duo o colectivo) y a sus características (origen, edad,
condiciones físicas, nivel de conocimientos previos,
motivación, duración de la visita o estancia).

c) Tipología de la información: general (caracte-
rísticas del Parque Natural, servicios y normativa
establecida en el Plan Rector) y específica (monografías
temáticas sobre los recursos del Parque, rutas, caminos,
instalaciones, etc.).

Artículo 78.- Directrices para el Programa de in-
vestigación.

1. Establecerá un inventario pormenorizado de las
prioridades de investigación, considerando de modo es-
pecial los trabajos de investigación aplicada relativos
a la evaluación del estado de conservación de los re-
cursos naturales y culturales del Parque Natural, así co-
mo aquellos que tengan por objeto el análisis de la evo-
lución social y económica del mismo.

2. Considerará al menos las siguientes líneas de
investigación de inventario, análisis y seguimiento
del estado de conservación de los recursos naturales
del Parque Natural, con especial atención a los siguientes
aspectos:

a) Evolución del sistema dunar del Parque Natu-
ral, que contendrá, al menos:

1) Análisis de las interrelaciones entre el campo
de dunas y las unidades de paisaje de su entorno, iden-
tificando sus principales componentes biológicos,
su distribución y los procesos morfogenéticos.

2) Confección de una retrospectiva histórica del
paisaje dunar, registrando las principales modifica-
ciones paisajísticas, la eliminación e introducción
de nuevos componentes biogeográficos.

3) Análisis, de forma cualitativa y cuantitativa, de
los efectos del avance de dunas móviles, la acción del
viento, corrientes marinas, precipitación, cobertura
vegetal y la acción humana sobre los procesos de la
dinámica dunar.

b) Fauna vertebrada e invertebrada tanto terrestre
como marina, estado de las poblaciones y amenazas.

c) Incidencia de especies exóticas sobre especies
autóctonas, ecosistemas y hábitats del Parque Natu-
ral.

Artículo 79.- Directrices para el Programa de se-
guimiento de las actividades de gestión del Parque
Natural.
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1. Seguimiento de las actividades de gestión del
Parque Natural de Corralejo.

2. Es recomendable que las labores de seguimiento
de la gestión del Parque Natural se reflejen en in-
dicadores medibles y cuantificables que permitan
interpretar la evolución de la misma. Se presentan
a continuación 5 indicadores útiles en esta misión,
si bien han de ser completados por el Órgano Ges-
tor. 

a) Indicador: grado de ejecución de las actuaciones
propuestas. Indica el porcentaje de las actuaciones rea-
lizadas y finalizadas respecto a las actuaciones pro-
puestas en el presente PRUG. Puede ser empleado de
manera anual hasta la revisión del PRUG.

b) Indicador: grado de puesta en marcha. Indica
el porcentaje de las actuaciones iniciadas respecto a
las actuaciones propuestas en el presente PRUG.
Puede ser empleado de manera anual hasta la revi-
sión del PRUG.

c) Indicador: tasa de variación de la diversidad de
especies del Parque Natural. Este indicador comple-
menta la actuación “Inventario y seguimiento bianual
de la evolución y regeneración natural de la vegeta-
ción del Parque”, aportando una cuantificación de los
trabajos realizados. Es aplicable a especies de la flo-
ra y de la fauna. Se expresa en porcentaje.

d) Indicador: tasa de variación de la cobertura de
especies agresivas en el Parque Natural. Indicador di-
señado para especies vegetales. Se expresa en por-
centaje.

e) Indicador: presupuesto destinado a la gestión
en el Parque Natural y su evolución a lo largo de los
años. 

TÍTULO VIII

VIGENCIA Y REVISIÓN 

Artículo 80.- Vigencia.

La vigencia del presente Plan Rector de Uso y Ges-
tión será indefinida (artículo 44.3 Texto Refundido).
La alteración del contenido del Plan Rector se pro-
ducirá mediante su revisión o modificación, a través
del mismo procedimiento que para su aprobación y
a propuesta de la Consejería del Gobierno de Cana-
rias competente en materia de planificación de Es-
pacios Naturales Protegidos o del órgano ambiental
competente en la administración y gestión del Par-
que Natural (oído el Patronato Insular de Espacios
Naturales de Fuerteventura), y en los plazos y por las
causas establecidas en el vigente Texto Refundido o
por este Plan Rector (artículo 45.2 Texto Refundido).

Artículo 81.- Revisión.

1. Se entenderá por revisión la reconsideración del
contenido del presente Plan Rector por alguno de los
siguientes motivos:

a) Incompatibilidad manifiesta del Plan Rector
de Uso y Gestión con las revisiones/adaptaciones
que se realicen del Plan Insular de Ordenación.

b) La no ejecución al quinto año de vigencia del
Plan de al menos el cincuenta por ciento de las ac-
tuaciones previstas.

c) El cumplimiento de las condiciones previstas
por el propio Plan Rector (artículo 46.1 Texto Refundido).

d) La modificación sustancial de las condiciones
naturales del espacio protegido resultante de proce-
sos naturales.

2. La modificación supondrá todas aquellas re-
consideraciones de los elementos del contenido de
este Plan Rector no subsumibles en los anteriores pun-
tos (artículo 46.3 Texto Refundido).

3. Asimismo, en la revisión o modificación del Plan
Rector de Uso y Gestión, no se podrá reducir el ni-
vel previo de protección de ninguna zona del Parque
Natural.

4. Para todo lo no incluido en el presente Plan, en
lo que a revisión y modificación se refiere, se esta-
rá a lo dispuesto en el Texto Refundido y, con carácter
subsidiario, en el Reglamento de Planeamiento Ur-
banístico, aprobado por el Real Decreto 2.159/1978.
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1642 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Resolución de 21 de noviembre de 2006,
por la que se hace público el Acuerdo de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias de 20 de julio de 2006,
relativo a la aprobación definitiva de las Nor-
mas de Conservación del Monumento Natural
de La Corona (L-4), término municipal de Ha-
ría (Lanzarote).- Expte. nº 0056/2003.

En ejecución de la legislación aplicable, por la
presente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha 20
de julio de 2006, relativo a la aprobación definitiva
de las Normas de Conservación del Monumento Na-
tural de La Corona (L-4), término municipal de Ha-
ría, isla de Lanzarote, expediente 0056/2003, cuyo tex-
to se adjunta como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de noviembre de
2006.- El Director General de Ordenación del Terri-
torio, Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 20
de julio de 2006, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente las Normas de
Conservación del Monumento Natural de La Corona
(L-4), término municipal de Haría (Lanzarote), expediente
nº 0056/2003, de conformidad con lo establecido en
el artículo 43.2.b) del Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, en relación a la com-
petencia atribuida en el artículo 24.3 del mismo tex-
to legal, debiendo incorporar las correcciones y me-
joras de los informes, técnico y jurídico, así como las
mejoras del informe de carreteras antes de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

Segundo.- Entender resueltas las alegaciones e in-
formes presentados en los mismos términos en que
se propuso en el informe técnico del Servicio de Or-
denación de Espacios Naturales Protegidos de la Di-
rección General de Ordenación del Territorio, intro-
duciéndose en el documento de planeamiento las
correcciones derivadas de la estimación de las mis-
mas y de los informes emitidos que, por otra parte,
no se consideran sustanciales.

Tercero.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias, incorporándose como
anexo la normativa aprobada.

Cuarto.- El presente Acuerdo será debidamente
notificado a cuantas personas físicas o jurídicas hu-
biesen presentado alegaciones o sugerencias, en unión
del informe de aceptación o desestimación de las mis-
mas.

Quinto.- El presente Acuerdo será debidamente
notificado al Ayuntamiento de Haría y al Cabildo In-
sular de Lanzarote, adjuntando copia debidamente
diligenciada del documento aprobado definitivamente.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, contado desde el siguiente
día al de notificación del presente Acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero; en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa; en el artículo 248 del Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Cana-
rias y de Espacios Naturales de Canarias y en el ar-
tículo 22 del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, modifica-
do por el Decreto 254/2003, de 2 de septiembre.- El
Secretario de la Comisión de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente de Canarias, Juan José San-
tana Rodríguez.

DOCUMENTO NORMATIVO

MONUMENTO NATURAL DE LA CORONA
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ANEXOS.

PREÁMBULO

Mediante convenio suscrito entre la Consejería de Obras
Públicas, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
del Gobierno de Canarias y el Instituto para la Conser-
vación de la Naturaleza (ICONA) dependiente del Mi-
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el año
1983 se redacta el Plan Especial de Protección y Cata-
logación de Espacios Naturales de Lanzarote. Este Plan
que nunca concluyó su tramitación, incluyó catorce es-
pacios naturales de la isla, entre los cuales se incluía gran
parte de La Corona repartida en dos espacios: el nº5 que
comprendía el cono volcánico y el nº6 que abarcaba des-
de la costa la actual franja de tabaibales. 

En 1987 se promulga la Ley de Declaración de Es-
pacios Naturales de Canarias que somete a más de un
tercio del territorio canario a un régimen de protección
y que declara el área de La Corona como Parque Natu-
ral. De acuerdo con esta legislación, en el año 1993 se
redactaron los estudios previos del Plan Rector de Uso
y Gestión de La Corona, que realizó un profundo aná-
lisis de los valores naturales del área, diagnosticó los im-
pactos y estableció los criterios de gestión para los usos
y actividades que se desarrollaban en el área. La poste-
rior aprobación de la Ley 12/1994, de 19 de diciembre,
no permitió la posterior elaboración de la normativa, y
en consecuencia tampoco su tramitación y aprobación.

En 1989, el parlamento nacional aprueba la Ley
4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espa-
cios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, ley de
carácter básico que deroga la anterior Ley 15/1975, de
Espacios Naturales Protegidos. Según lo estipulado en
la Disposición Transitoria Segunda, los espacios decla-
rados por las comunidades autónomas con competen-
cias para ello, incluidos aquellos declarados por la ley
canaria, quedaban pendientes de su reclasificación pa-
ra adaptarse a las figuras emanadas de la ley; a saber:
Parques, Reservas Naturales, Monumentos Naturales y
Paisajes Protegidos.

A razón de este mandato, se elabora un primer An-
teproyecto de Ley de Protección de Espacios Naturales,
que es aprobado por el Gobierno Canario el 15 de oc-
tubre de 1990, adquiriendo el carácter de Proyecto de
Ley (PL-52). Como anexo a este proyecto de ley se ela-
bora un documento técnico (Proyecto Fénix) que reco-
ge cartográficamente (escala 1:5.000) los límites de las
áreas protegidas de la Ley 12/1987, entre ellas La Co-
rona, acompañadas de una descripción literal de los mis-
mos. Circunstancias políticas que produjeron un cam-
bio de legislatura impidieron que se ultimara el trámite
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parlamentario y el proyecto se zanjó sin llegar a ser
aprobado.

Tres años después se elabora otro Anteproyecto de
Ley de Espacios Naturales Protegidos de Canarias, que
se aprueba por el Gobierno Canario en marzo de 1993
y es admitido a trámite por el Parlamento de Canarias
al final de ese mismo año. Paralelamente a este proyec-
to se vuelven a definir los contenidos técnicos del Pro-
yecto Fénix, ajustándose a las nuevas categorías establecidas,
emanadas de la Ley 4/1989, así como los nuevos con-
tenidos de los instrumentos de planificación y gestión
de cada una de las figuras, proponiendo la reclasifica-
ción de La Corona como un Monumento Natural.

El 19 de diciembre de 1994 se aprueba la Ley de Es-
pacios Naturales de Canarias que se publica en el Bo-
letín Oficial de Canarias el 24 de diciembre de 1994. Es-
ta ley reclasifica a este espacio como Monumento Natural
de La Corona, con el instrumento de planificación de Nor-
mas de Conservación. Posteriormente se aprueba la Ley
9/1999, de 13 de mayo, de Ordenación del Territorio de
Canarias. Ambas leyes, tanto la Ley de Espacios Natu-
rales 12/1994 como la Ley de Ordenación del Territo-
rio 9/1999 quedan derogadas por el Texto Refundido ac-
tualmente en vigor, el cual sigue manteniendo las Normas
de Conservación como instrumento de planeamiento.

El 28 de diciembre de 2001 (Diario Oficial L5/16,
de 9.1.02), por Decisión del Consejo de Europa, este es-
pacio es incluido definitivamente en la lista de Lugares
de Interés Comunitario (LICs) con el código ES7010047,
figura amparada en la Directiva Hábitats 92/43/CE, pos-
terior modificación (Directiva 97/62/CE) y transposiciones
al ordenamiento jurídico español (Reales Decretos
1.997/1995 y 1.193/1998). Su justificación por el crite-
rio 1 de presencia de hábitats o especies prioritarios y
su ampliación hasta contener todo el proceso eruptivo
con una superficie de 2.565 ha, refrenda tanto la importancia
del lugar como la necesidad de proteger todo el conjunto.

El Monumento Natural de La Corona se encuentra
en la isla de Lanzarote que fue declarada por la UNESCO
Reserva de la Biosfera en el año 1993, adscrito a la ca-
tegoría de zona tampón.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Localización y entorno.

El Monumento Natural de La Corona, reclasificado
por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordena-
ción del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales
de Canarias (en adelante Texto Refundido), se localiza
en el norte de la isla, abarcando una superficie de 1.797,2
hectáreas pertenecientes todas al municipio de Haría, lo
que supone el 2,1% de la superficie insular y el 5,2% de
la superficie insular protegida.

El Espacio Natural se halla atravesado por dos carreteras
principales, la LZ-1 que bordea toda la costa en su ver-
tiente este desde Arrieta y Punta Mujeres hasta Órzola
y la LZ-201 que, partiendo como ramal de la anterior,
bordea inicialmente el espacio por el sur para poste-
riormente penetrar bordeando todo el cráter de La Co-
rona a su llegada a Ye donde continúa en el ámbito del
espacio hasta Guinate. Entre ambas existen otras dos ca-
rreteras que las conectan: la LZ-203 por el norte, que sa-
le como ramal hacia Órzola y al Sur la LZ-204 que co-
necta La Cueva de Los Verdes con Los Jameos del
Agua.

Dentro del Espacio Protegido no se observan núcleos
de población, siendo los pueblos más importantes que
limitan con el Monumento Natural, los de Ye en el no-
roeste, Órzola por el noreste y Punta Mujeres y Arrieta
por el sudeste.

En este Espacio Natural destacan sus estructuras
geomorfológicas representativas de la geología insular,
entre las que sobresale el cono volcánico, un gran tubo
de conducción y sus coladas de lava que formaron un
amplio malpaís. En la parte no antropizada se conserva
un estupendo tabaibal con presencia de elementos flo-
rísticos y faunísticos de interés, mientras que en el res-
to se ha creado un paisaje agrícola de gran valor etno-
gráfico, paisajístico y ecológico.

Artículo 2.- Ámbito territorial: límites.

El Monumento Natural de La Corona ocupa una su-
perficie de 1.797,2 hectáreas en el término municipal de
Haría. La delimitación geográfica de este espacio según
se define en el Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio de Canarias y de Espacios Natura-
les de Canarias, se corresponde con la siguiente descripción:

Norte: desde un punto de Las Rositas situado en el
veril del Risco de Famara y en la intersección de un ca-
mino y unos muros de parcelas de cultivo (UTM: 28RFT
4642 3034), a cota 355, continúa hacia el Este, siguien-
do dichos muros por el borde inferior de un escarpe has-
ta alcanzar el camino que da acceso a estas fincas (UTM:
28RFT 4688 3020); por él sigue con rumbo Este hasta
el cruce con la carretera de Haría a Ye, al noreste del vol-
cán de La Corona; desde ahí continúa unos 575 m en lí-
nea recta con rumbo ESE, hasta alcanzar un punto si-
tuado al norte geográfico del fondo del cráter del volcán
de La Corona, a cota 400, desde donde sigue en línea
recta con el mismo rumbo hasta la esquina sur de la cons-
trucción de la Torrecilla del Domingo; desde allí sigue
hacia el Norte bordeando por el este y sur la edificación
hasta alcanzar la pista de acceso a dicho lugar; por ella
sigue con el mismo rumbo y atraviesa la carretera de Ye
a Arrieta, para llegar a un cruce a 150 m de dicha ca-
rretera y a cota 320, donde se desvía por el ramal que
hacia el Este se dirige a La Breña, y alcanza la carrete-
ra de acceso a Órzola; por ésta continúa hacia el NE unos
1.190 m hasta el cruce con un camino que da acceso a
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unas parcelas ubicadas dentro del malpaís de La Coro-
na (UTM: 28RFT 5071 3074); sigue por dicho camino
unos 75 m hacia el Este y luego 125 m hacia el Norte,
hasta alcanzar el muro de una parcela por el que sigue
con el mismo rumbo unos 150 m hasta el borde de la
parcela contigua, donde cambia de dirección hacia el Es-
te y luego al Norte, siguiendo siempre los muros más
orientales, y enlaza con el sendero “Vereda de Jable” a
cota 45 en Las Tabaibitas (UTM: 28RFT 5085 3168);
por él toma hacia el Este hasta la carretera litoral de Órzo-
la a Punta de Mujeres (UTM: 28RFT 5235 3203), des-
de donde llega al punto de la costa más próximo mediante
una línea recta con rumbo NNE (UTM: 28RFT5238 3215).

Este: desde el punto anterior continúa por la línea
de bajamar escorada con rumbo Este primero y Sur des-
pués, hasta que llega a la Punta del Burro (UTM: 28RFT
5162 2521).

Sur: desde el punto anterior sigue unos 300 m
en línea recta con rumbo NO hasta alcanzar la es-
quina sur de los muros de una parcela situada al nor-
te del Caserío Punta Mujeres, a cota 15; continúa
con rumbo NNO unos 575 m, siguiendo los muros
de parcelas, hasta un punto a cota 60 junto a un ca-
mino en Cercado Mariano (UTM: 28RFT 5106
2595) donde se desvía primero con rumbo SO unos
125 m y luego con rumbo NO, siguiendo los mu-
ros de varias parcelas hasta la carretera de Ye a Arrie-
ta, en Cercado de Cho Listagua y en un punto 50
m al sur del cruce de dicha carretera con la de ac-
ceso al Jameo del Agua; sigue por la carretera con
rumbo NO unos 2.700 m hasta un punto (UTM: 28RFT
4856 2837) al final de una curva pronunciada al nor-
te del cruce con la carretera de acceso a Máguez,
al pie del escarpe situado al norte de La Vega de
El Raso; desde ahí asciende con rumbo NO bordeando
el muro sur de unas parcelas situadas en la ladera,
hasta alcanzar el veril a cota 315 y junto a una pis-
ta que va desde Los Molinos a Peñas de Agite, por
la que sigue con rumbo SO hasta la entrada de una
piconera al sureste del volcán de La Corona; des-
de ese punto continúa en línea recta con rumbo
Oeste hasta alcanzar un punto al final de un muro,
a cota 400 (UTM: 28RFT 4770 2874) y al sur
geográfico del vértice 419 m del fondo del cráter
del volcán de La Corona; sigue por dicha cota flan-
queando el volcán de La Corona por el sur hasta
enlazar con la carretera de Haría a Ye, por la que
sigue unos 50 m con rumbo Norte hasta el cruce
inmediato, donde toma el camino de acceso a Gua-
tifay con rumbo Oeste y prosigue por el borde su-
perior del escarpe del Valle de Guinate hasta el ve-
ril del Risco de Famara a cota 425.

Oeste: desde el punto anterior continúa por el veril
del Risco de Famara con rumbo Norte hasta llegar al pun-
to inicial en Las Rositas.

Artículo 3.- Ámbito territorial: Área de sensibilidad
ecológica.

Los Monumentos Naturales, de acuerdo con el ar-
tículo 245 del Texto Refundido, tienen la consideración
de Área de Sensibilidad Ecológica (ASE) a efectos de
lo indicado en la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Pre-
vención del Impacto Ecológico, por lo que la descrip-
ción de la misma corresponde a la descripción del pro-
pio Monumento Natural.

Este Monumento Natural tiene su justificación por
los elevados valores geomorfológicos, florísticos, fau-
nísticos, paisajísticos y patrimoniales que posee.

Artículo 4.- Propuesta de Zonas periféricas de pro-
tección.

No se realiza ninguna propuesta de Zona Periférica
de Protección.

Artículo 5.- Finalidad de protección.

La finalidad de declarar este espacio como Monumento
Natural viene dictada por el Texto Refundido, cuando
define en su artículo 48 esta figura de protección:

“Los Monumentos Naturales son espacios o ele-
mentos de la naturaleza, de dimensión reducida, cons-
tituidos básicamente por formaciones de notoria singu-
laridad, rareza o belleza, que son objeto de especial
protección” (epígrafe 10). “En especial se declararan Mo-
numentos Naturales las formaciones geológicas, los ya-
cimientos paleontológicos y demás elementos de la gea
que reúnan un interés especial por la singularidad o im-
portancia de sus valores científicos, culturales o paisa-
jísticos” (epígrafe 11).

De los estudios plasmados en el documento informativo,
es finalidad de protección la conservación de su gea, con
su flora y fauna asociada, y de los paisajes agrarios, ma-
yoritariamente compatibles con los recursos naturales men-
cionados.

Artículo 6.- Fundamentos de protección.

Si bien la finalidad de protección para la categoría de
los Monumentos Naturales es la antes mencionada, es-
te espacio recoge los siguientes requisitos del artículo
48.2 del Texto Refundido, enumerados tal cual apare-
cen, que fundamentan su declaración:

“... b) Constituir una muestra representativa de los
principales sistemas naturales y de los hábitats caracte-
rísticos, terrestres y marinos, del Archipiélago.

...

g) Albergar estructuras geomorfológicas representa-
tivas de la geología insular, en buen estado de conser-
vación.

...
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h) Conformar un paisaje rural o agreste de gran be-
lleza o valor cultural, etnográfico, agrícola, histórico, ar-
queológico, o que comprenda elementos singulariza-
dos y característicos dentro del paisaje general.”

Su inclusión el 28 de diciembre de 2001 en la lista
definitiva de Lugares de Importancia Comunitaria por
la existencia de 8 tipos de hábitats que deben ser con-
servados, la presencia de 3 especies de flora incluidas
en su anexo II (Caralluma burchardii, Aeonium balsa-
miferum y Androcymbium gramineum, esta última con
el añadido de ser especie prioritaria) y los elementos fau-
nísticos Tarentola angustimentalis, Gallotia atlantica lau-
rae y Crocidura canariensis en el anexo IV, más el he-
cho de que de un total de 48 taxones de flora y 41 de
fauna de Lanzarote protegidos en las diferentes catego-
rías a partir del Decreto 151/2001, de 23 de julio (B.O.C.
nº 97, de 1.8.01, por el que se crea el Catálogo de Es-
pecies Amenazadas de Canarias, CEAC), de los cuales
se catalogan como 3 invertebrados en peligro de extin-
ción, y 13 taxones de flora, 2-3 invertebrados, los dos
reptiles mencionados y las aves Charadrius alexandri-
nus y Parus caeruleus degener en la categoría de sensi-
bles a la alteración del hábitat, son argumentos de que
el espacio alberga poblaciones de animales o vegetales
de interés (epígrafes c y j), que incluye zonas de importancia
vital (epígrafe e) y que contribuye significativamente al
mantenimiento de la biodiversidad del Archipiélago Ca-
nario (epígrafe d).

Por otro lado, el patrimonio etnográfico aborigen y
postconquista, así como los cultivos de La Corona, do-
tan al espacio de una especial relevancia cultural y pai-
sajística en la isla de Lanzarote, por lo que la redacción
de estas Normas de Conservación, además de respon-
der al mandato legal del Texto Refundido, también lo
hace a la necesidad de mantener y conjugar en él todos
estos valores, preservarlo del desarrollo urbanístico y ade-
cuar los usos y actividades que en él se llevan a cabo con
los objetivos de conservación y desarrollo sostenible
contemplados en dicho Texto Refundido.

Artículo 7.- Necesidad de las Normas de Conser-
vación.

El marcado abandono agrícola que han experimen-
tado estas áreas dentro del Espacio con el consiguiente
deterioro de sus infraestructuras asociadas y del paisa-
je y sus repercusiones sobre algunas especies, son uno
de los motivos que hacen necesario establecer unas nor-
mas que faciliten y regulen dicha actividad.

Por otro lado, el crecimiento urbanístico de los nú-
cleos urbanos colindantes y la realidad socioeconómi-
ca de la isla está empezando a generar una notable pre-
sión urbanística dentro del espacio, con la aparición de
nuevas edificaciones dispersas en el interior que contrasta
con el abandono de otras edificaciones preexistentes, al-
gunas de gran valor patrimonial como las bodegas o pe-
queñas viviendas cuyo rescate se considera urgente.

Ala notable afluencia de turistas en la Cueva de Los
Verdes, se añade una notable presión recreativa sobre el
litoral y la incipiente aparición de nuevas actividades so-
bre el interior, caso de la escalada o la espeleología. To-
dos estos usos y actividades necesitan de una ordena-
ción que determine su adecuación, y los compatibilice
si fuera el caso, con la conservación de los grandes re-
cursos naturales, paisajísticos y culturales que alberga
el espacio.

En este sentido, el artículo 22 del Texto Refundido
contiene, entre otros, las siguientes determinaciones:

1. Los Planes y Normas de Espacios Naturales Pro-
tegidos deberán establecer, sobre la totalidad de su ám-
bito territorial, las determinaciones necesarias para de-
finir la ordenación pormenorizada y completa del espacio,
con el grado de detalle suficiente para legitimar los ac-
tos de ejecución.

Podrán establecer, además de las determinaciones
de carácter vinculante, normas directivas y criterios de
tipo orientativo, señalando los objetivos a alcanzar.

2. Los Planes y Normas de Espacios Naturales Pro-
tegidos contendrán, como mínimo, las siguientes deter-
minaciones de ordenación:

a) División, en su caso, de su ámbito territorial en
zonas distintas según sus exigencias de protección, dis-
tinguiendo los usos de acuerdo a lo previsto en el apar-
tado cuatro.

b) Establecimiento sobre cada uno de los ámbitos te-
rritoriales que resulten de la zonificación de la clase y
categoría de suelo de entre las reguladas en el Título II
de este Texto Refundido que resulten más adecuadas pa-
ra los fines de protección.

c) Regulación detallada y exhaustiva del régimen de
usos e intervenciones sobre cada uno de los ámbitos re-
sultantes de su ordenación. Asimismo, cuando procediera,
habrán de regular las condiciones para la ejecución de
los distintos actos que pudieran ser autorizables.

8. En todo caso, en la formulación, interpretación y
aplicación de los Planes y Normas las determinaciones
de carácter ambiental prevalecerán sobre las estrictamente
territoriales y urbanísticas contenidas en los mismos, de-
biendo estás servir como instrumento para ultimar y
completar los objetivos y criterios ambientales de la or-
denación.

9. Reglamentariamente se desarrollará el contenido
mínimo y requisitos documentales que deberán cumplir
los Planes y Normas de Espacios Naturales Protegidos,
así como las normas específicas de procedimiento, di-
ferenciándolos en función de la categoría del Espacio Na-
tural Protegido que ordenen.

Dicho contenido se instrumentará, al menos, en una
Memoria descriptiva que contendrá un estudio de los eco-
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sistemas del Espacio Natural, y delimitará las distintas
zonas, su régimen de protección y aprovechamiento de
los recursos, si diera lugar, y concretará la normativa de
aplicación en cada una de ellas.

Artículo 8.- Efectos de las Normas de Conservación.

El Texto Refundido en su artículo 21.1.d) establece
que el instrumento básico de planeamiento de un Mo-
numento Natural son las Normas de Conservación, de-
biendo incluir los usos del territorio en toda su exten-
sión y ordenándolos de tal forma que garanticen la
preservación de los recursos naturales que alberga, po-
sibilitando su coexistencia a favor de un uso sostenible.
Las Normas de Conservación aportan el marco jurídi-
co en el que se pueden desarrollar esta serie de activi-
dades, al mismo tiempo que incluye normas y directri-
ces para la gestión del Monumento, de forma que puedan
lograrse los objetivos que han justificado su declaración.

Las Normas de Conservación del Monumento Na-
tural de La Corona despliegan los siguientes efectos
desde su aprobación y publicación en el Boletín Oficial
de Canarias:

a) Sus determinaciones serán obligatorias para las
Administraciones Públicas y para los particulares, sien-
do nulas cualesquiera reservas de dispensación [artícu-
lo 44.1.b) del Texto Refundido].

b) La ejecutividad de sus determinaciones a los efec-
tos de aplicación por la Administración pública de cua-
lesquiera medios de ejecución forzosa [artículo 44.1.c)
del Texto Refundido].

c) Regula de forma vinculante el aprovechamiento
de los recursos naturales contenidos en el ámbito del Mo-
numento, sin perjuicio de las disposiciones previstas
por instrumentos de superior jerarquía en el sistema de
planeamiento.

d) Según el artículo 22.5 del Texto Refundido, todas
las determinaciones de los Planes y Normas de Espacios
Naturales Protegidos deben ser conformes con las que
sobre su ámbito territorial establezcan las Directrices de
Ordenación y el respectivo Plan Insular de Ordenación
(PIO) y, a su vez, prevalecerán sobre el resto de instru-
mentos de ordenación territorial y urbanística, al que sus-
tituyen sin necesidad de expresa adaptación, conforme
a lo establecido en la Disposición Transitoria Quinta.3
del Texto Refundido. A tales efectos, desarrollarán las
determinaciones que establezcan las Normas de Conservación
si así lo hubieran establecido éstas.

e) El incumplimiento de las determinaciones esta-
blecidas en las presentes Normas de Conservación ten-
drá consideración de infracción administrativa confor-
me a lo establecido en el artículo 39 de la Ley estatal 4/1989,
de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Na-
turales y de la Flora y Fauna Silvestres, siendo de apli-

cación igualmente el Título VI del Texto Refundido, que
regula las infracciones y sanciones.

f) La vinculación de los terrenos, las instalaciones,
las construcciones y las edificaciones al destino que re-
sulte de la clasificación y categorización y su sujeción
al régimen urbanístico que consecuentemente les sea de
aplicación [artículo 44.1.a) del Texto Refundido].

g) Todo el ámbito del Monumento Natural se encuentra
sujeto a los derechos de tanteo y retracto, según lo dis-
puesto en el artículo 79 del Texto Refundido.

h) La publicidad de su contenido, teniendo derecho
cualquier persona a consultar su documentación y a ob-
tener copia de ésta en la forma que se determine re-
glamentariamente [artículo 44.1.e) del Texto Refundi-
do].

i) Las instalaciones, construcciones y edificaciones,
así como los usos o actividades, existentes al tiempo de
la aprobación y entrada en vigor de las Normas de Con-
servación o, en su caso, de la resolución que ponga fin
al pertinente procedimiento, que resultaren disconformes
con el mismo, quedarán en la situación legal de fuera de
ordenación (artículo 44.4 del Texto Refundido). Atal efec-
to:

- Las Normas y, en su caso las Instrucciones Técni-
cas del Planeamiento Urbanístico y, en el marco de unas
y otras, el planeamiento de ordenación definirán el con-
tenido de la situación legal a que se refiere el apartado
anterior y, en particular, los actos constructivos y los usos
de que puedan ser susceptibles las correspondientes ins-
talaciones, construcciones y edificaciones [artículo 44.4.a)
del Texto Refundido].

- En defecto de las normas y determinaciones del pla-
neamiento previstas en el apartado anterior se aplicarán
a las instalaciones, construcciones y edificaciones en si-
tuación de fuera de ordenación las reglas de los aparta-
dos j) y k) [artículo 44.4.b) del Texto Refundido]:

j) Con carácter general sólo podrán realizarse las
obras de reparación y conservación que exijan la estricta
conservación de la habitabilidad o la utilización conforme
al destino establecido. Salvo las autorizadas con carác-
ter excepcional conforme a la regla siguiente, cualesquiera
otras obras serán ilegales y nunca podrán dar lugar a in-
cremento del valor de las expropiaciones. 

k) Excepcionalmente podrán autorizarse obras par-
ciales y circunstanciales de consolidación cuando no
estuviera prevista la expropiación o demolición, según
proceda, en un plazo de cinco años, a partir de la fecha
en que se pretenda realizarlas. Tampoco estas obras po-
drán dar lugar a incremento del valor de la expropiación.

En todo caso, en la interpretación y aplicación de las
Normas de Conservación del Monumento Natural de La
Corona, las determinaciones de carácter ambiental pre-
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valecerán sobre las estrictamente territoriales y urbanísticas
contenidas en el mismo, debiendo éstas servir como
instrumento para ultimar y completar los objetivos y cri-
terios ambientales de la ordenación.

Artículo 9.- Objetivos de las Normas de Conserva-
ción.

1. De acuerdo con la finalidad del Monumento y los
fundamentos de protección, se establecen los siguien-
tes objetivos generales o globales a cumplir por las pre-
sentes Normas de Conservación:

a) Garantizar la protección y conservación de los va-
lores ecológicos, paisajísticos, productivos y culturales
del territorio, así como la restauración de aquellos que
lo precisen, manteniendo su dinámica y estructura fun-
cional.

b) Proteger y conservar la integridad de la gea, flora
y fauna y garantizar el mantenimiento de los procesos
ecológicos esenciales.

c) La ordenada utilización de los recursos naturales
y culturales con fines científicos, educativos y recreati-
vos, de forma compatible con la preservación de sus va-
lores.

d) Conservar el paisaje de los agrosistemas compa-
tibles con la conservación de los recursos naturales, or-
denando aquellos otros que presenten incompatibilidad
y restaurar las áreas del paisaje alteradas.

e) Contribuir a garantizar la biodiversidad en el te-
rritorio de la Red Natura a través de la adopción de me-
didas para la Conservación de los hábitats naturales y
de la fauna y flora silvestres.

2. A partir de los objetivos globales se desglosan los
siguientes objetivos específicos que se pretenden al-
canzar con este instrumento de planeamiento:

a) Establecer medidas que favorezcan el aumento de
las poblaciones de flora y fauna más características del
Monumento Natural (endémicas, autóctonas, amena-
zadas, etc.).

b) Conservar y fomentar los agrosistemas ya exis-
tentes compatibles con los recursos naturales, cultura-
les y paisajísticos.

c) Restaurar las áreas degradadas y corregir impac-
tos paisajísticos negativos.

d) Canalizar y ordenar un uso público de baja inten-
sidad controlado, fundamentalmente desde el punto de
vista educativo.

e) Preservar el espacio de procesos urbanísticos, erra-
dicando las edificaciones ilegales y controlando actua-
ciones de gran impacto.

f) Fomentar el conocimiento del Monumento.

TÍTULO II

ZONIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN 
Y CATEGORIZACIÓN DE SUELO. 

DETERMINACIÓN, LOCALIZACIÓN 
Y ORDENACIÓN DE LAS DOTACIONES 

Y EQUIPAMIENTOS

CAPÍTULO 1

ZONIFICACIÓN

Artículo 10.- Objetivos de la zonificación.

El artículo 22.2 del Texto Refundido, confiere a los
instrumentos de planeamiento de los Espacios Natu-
rales Protegidos la capacidad de establecer zonas di-
ferenciadas dentro del ámbito de estos espacios, de
acuerdo con la clasificación establecida en el aparta-
do 4 del mismo artículo, en la que se distinguen zo-
nas de exclusión o de acceso prohibido, de uso res-
tringido, de uso moderado, de uso tradicional, de uso
general y zonas de uso especial. Éstas tienen por ob-
jetivo la distribución espacial y adecuación de los
distintos usos a la calidad y fragilidad de sus recur-
sos naturales.

Para abordar la zonificación del espacio se han te-
nido en cuenta los siguientes hechos y condicionan-
tes:

a) La Corona conforma un área de gran interés
geomorfológico cuya dinámica y condiciones climá-
ticas han derivado en la presencia de hábitats pecu-
liares como el cavernícola, el litoral con sus jables y
saladares, el tabaibal y el matorral termófilo, alber-
gando en su conjunto una gran riqueza de especies de
flora y fauna, muchas de ellas amenazadas.

b) Si bien la práctica totalidad del espacio ha sido
usada por el hombre, en él cabe distinguir la zona de
cultivos alrededor de La Corona, cuyo abandono cre-
ciente no va a revertir en la recuperación de la vege-
tación natural preexistente y está creando un franco
deterioro paisajístico y ecológico; toda la franja de ta-
baibales que ladera abajo llegan hasta la costa, ca-
racterizada por una clara homogeneidad de su cu-
bierta vegetal y sus valores naturales, y la zona de conexión
entre ambas, desde la Peñas de Tao y de Las Siete Len-
guas hasta Las Hoyas, donde en una abrupta orogra-
fía se conjuga un mosaico de cultivos dispersos de fru-
tales con áreas vírgenes.

c) La presión antrópica es diferenciada entre la cos-
ta y el interior, si bien en ambos casos su tendencia
es a aumentar. En la costa ha aumentado vertigino-
samente la afluencia de visitantes que mayoritariamente
se concentran en las playas de jable más frágiles,
mientras que en el interior los principales riesgos de-
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rivan del abandono agrícola y la presión urbanística
detectada en los últimos años en los márgenes de las
carreteras y pistas.

Además de los factores mencionados se han con-
siderado otros ya expresados en los condicionantes de
las Normas. Así, se ha contado con el hecho de la ti-
tularidad pública o comunal de los terrenos, determinante
en la conservación de los tabaibales, la ausencia o pre-
sencia de las vías de comunicación pues, junto a los
centros turísticos de Los Jameos del Agua y la Cue-
va de Los Verdes ubicados cerca de la costa, han pro-
piciado una mayor presión recreativa.

Esta zonificación responde a la clasificación esta-
blecida en el artículo 22.4 del Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias y que se detalla en los
siguientes artículos.

Artículo 11.- Zonas de uso Restringido.

Áreas de alta calidad biológica o que contienen ele-
mentos frágiles o sirven de refugio a especies de plan-
tas y animales amenazados dentro del espacio, en los
que su estricta conservación admite un reducido uso
público y no son admisibles infraestructuras tecnológicas
modernas.

Comprende gran parte de las áreas litorales de ja-
ble de Caleta del Mero y entre Jameos del Agua y Ca-
leta del Guincho, la franja de tabaibal dulce, el tramo
del tubo volcánico de Jameos comprendido entre el
centro turístico de Los Jameos y Jameo de La Gente
y las laderas del cono volcánico de La Corona.

Artículo 12.- Zonas de uso Moderado.

Se incluyen en esta categoría áreas de diferente na-
turaleza y usos que tienen en común su potencialidad
natural y la capacidad de soportar actividades recreativas
y educativas de baja intensidad. En la vertiente natu-
ral están el litoral rocoso, las playas de arena y dos
pequeñas áreas de valor geológico y paisajístico co-
mo la entrada y base del cráter de La Corona y el can-
til de Guatifay. En la vertiente antropizada la franja
de conexión entre la banda de tabaibales y los culti-
vos de La Corona, y en la que su valor ecológico y
paisajístico proviene de la mezcla equilibrada de cul-
tivos de árboles frutales y el área de Peñas de Tao-
Las Hoyas recolonizada por una vegetación silvestre
de gran valor. Por último, se incluye una pequeña su-
perficie afectada por las extracciones de piedra cuya
restauración es su finalidad principal.

Artículo 13.- Zonas de uso Tradicional.

Incluye aquellas zonas que mantienen su carácter
agrario con continuidad territorial o bien que, aun es-
tando en la actualidad en desuso, tienen potencial su-
ficiente y su recuperación como terrenos agrícolas es

compatible y beneficiosa para los recursos naturales
y paisajísticos: cultivos de Guatifay y cultivos de La
Corona, incluidos los instalados sobre parte del recorrido
del Tubo de Los Jameos.

Artículo 14.- Zonas de uso General.

Se incluyen en esta tipología de suelos a la Cueva
de Los Verdes y los 4 lagares y bodegas enumerados
con los números 11, 18, 19 y 24 en el Cuadro 1 de
edificaciones de esta normativa y las carreteras que
atraviesan el espacio por la costa LZ-1 y por el inte-
rior LZ-201, LZ-203, LZ-204.

CAPÍTULO 2

CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DEL SUELO

Artículo 15.- Objetivos de la Clasificación del
suelo.

Tal y como dispone el artículo 56 del Texto Refundido,
la clasificación, categorización y, en su caso, la cali-
ficación urbanística del suelo tiene como objetivo
definir la función social y vincular los terrenos y las
construcciones o edificaciones a los correspondien-
tes destinos y usos que con su definición se estable-
cen.

Delimitar el contenido urbanístico del derecho de
propiedad que recaiga sobre los mencionados terre-
nos, sin perjuicio de la aplicación del Capítulo III del
Título II del Texto Refundido.

Artículo 16.- Clasificación del suelo.

La totalidad de los terrenos incluidos en el ámbi-
to del Monumento Natural de La Corona se clasifi-
can como Suelo Rústico:

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49
del Texto Refundido el Suelo Rústico es una de las
clases de suelo en las que se puede clasificar el terri-
torio objeto de ordenación y su definición es la reco-
gida en el artículo 54 del mencionado Texto Refun-
dido y le es de aplicación directa el artículo 65.1.

2. En atención a estos artículos así como al artículo
22.2 del mencionado Texto Refundido por el cual se
debe asignar a cada uno de los ámbitos resultantes de
la zonificación la clase de suelo más adecuada para
los fines de protección del Espacio, se clasifica co-
mo suelo rústico.

3. Sin perjuicio de la definición establecida en el
artículo 54, el suelo rústico del Espacio Natural Pro-
tegido incluye terrenos que por sus condiciones na-
turales y culturales, sus características ambientales y
paisajísticas, las funciones y servicios ambientales que
desarrollan y por su potencialidad productiva, deben
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ser mantenidos al margen de los procesos de urbani-
zación.

Artículo 17.- Objetivos de la categorización del
suelo.

1. Tal y como dispone el artículo 56 del Texto Re-
fundido, la clasificación, categorización y, en su ca-
so, la calificación urbanística del suelo tiene como ob-
jetivo definir la función social y vincular los terrenos
y las construcciones o edificaciones a los correspon-
dientes destinos y usos que con su definición se es-
tablecen.

2. Delimitar el contenido urbanístico del derecho
de propiedad que recaiga sobre los mencionados te-
rrenos, construcciones o edificaciones, sin perjuicio
de la aplicación del Capítulo III del Título II del Tex-
to Refundido.

3. Complementar la clasificación del suelo dividiendo
cada clase en distintas categorías a fin de determinar
su régimen jurídico.

Artículo 18.- Categorías del suelo rústico.

Dentro del suelo rústico se establecen las catego-
rías que se señalan a continuación de las establecidas
en el artículo 55 del Texto Refundido:

TIPO: Protección ambiental.

Categoría: Suelo Rústico de Protección Natural.

Subcategorías:

Suelo rústico de protección natural Integral (SRPN-
I).

Suelo rústico de protección natural subterráneo
(SRPN-sub).

Suelo rústico de protección natural de valores
geológicos (SRPN-VG).

Suelo rústico de protección natural de regeneración
(SRPN-reg).

Categoría: Suelo Rústico de Protección Paisajís-
tica.

Subcategorías:

Suelo rústico de protección paisajística de cultivos
tradicionales (SRPP-CT).

Suelo Rústico de protección paisajística de restauración
(SRPP-R).

Categoría: Suelo Rústico de Protección Costera,
adscripción compatible con cualquier otra categoría
(SRPL).

Categoría: Suelo Rústico de Protección Cultural
(SRPC).

TIPO: Protección económica.

Categoría: Suelo Rústico de Protección de Infra-
estructuras, adscripción compatible con cualquier otra
categoría (SRPI).

La correspondencia entre la zonificación y la cla-
sificación de los suelos puede contrastarse en los co-
rrespondientes mapas normativos y en el Cuadro 2 de
estas Normas.

Artículo 19.- Suelo Rústico de Protección Natu-
ral Integral (SRPN-I).

De conformidad con el artículo 55.a).1 del Texto
Refundido, en el suelo rústico de protección natural
se concentran las áreas con valores naturales o eco-
lógicos, siendo pues el objeto de la presente catego-
ría de suelo preservar los valores naturales presentes
en esta clase de suelo.

a) El suelo delimitado con esta categoría comprende
todas las Zonas de Uso Restringido.

b) El uso característico de este SRPN-I es la con-
servación y/o mejora de los valores naturales y eco-
lógicos existentes. Como usos compatibles del SRPN-
I quedan las actividades de carácter científico y
educativo, quedando las recreativas restringidas al
senderismo de acuerdo con las determinaciones de es-
tas normas.

Artículo 20.- Suelo Rústico de Protección Natu-
ral de valores geológicos (SRPN-VG).

El suelo delimitado con esta categoría comprende
áreas del espacio zonificadas como Zonas de Uso
Moderado. El uso característico del SRPN-VG es la
conservación del paisaje y los recursos geológicos, que-
dando como usos compatibles las actividades de ca-
rácter científico, educativo, recreativo y de restaura-
ción paisajística y patrimonial.

Artículo 21.- Suelo Rústico de Protección Natu-
ral subterráneo (SRPN-sub).

a) El suelo delimitado con esta categoría com-
prende la Zona de Uso General subterránea corres-
pondiente a la parte subterránea de la Cueva de Los
Verdes (tubo volcánico).

b) El uso característico de este SRPN-sub es la con-
servación y/o mejora de los valores geológicos, na-
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turales y ecológicos existentes, quedando como usos
compatibles las actividades de carácter científico,
educativo, recreativo y de restauración paisajística y
patrimonial.

Artículo 22.- Suelo Rústico de Protección Natu-
ral de Regeneración (SRPN-Reg).

Esta categoría de suelo se corresponde con las Zo-
nas de Uso Moderado de hábitats termófilos de las Pe-
ñas de Tao-Las Hoyas. El uso característico es el man-
tenimiento de la dinámica de los procesos actuales de
regeneración natural, quedando como usos compatibles
las actividades de carácter científico, educativo, re-
creativo y de restauración paisajística y patrimonial.

Artículo 23.- Suelo Rústico de Protección Paisa-
jística de cultivos tradicionales (SRPP-CT).

Dentro del Monumento Natural, el suelo delimi-
tado con esta categoría coincide con las áreas agrícolas
pertenecientes a las Zonas de Uso Tradicional. Su
vocación es la de preservar los valores paisajísticos
al tiempo que se compatibiliza con las actividades agra-
rias tradicionales.

a) Queda categorizado como Suelo Rústico de Pro-
tección Paisajística de cultivos tradicionales las zonas
de uso tradicional correspondientes a los cultivos de Gua-
tifay, los cultivos de viñas y frutales de La Corona y
los cultivos sobre el tubo volcánico de La Corona.

b) Los usos característicos del SRPP-CT son el fo-
mento, conservación y/o mejora de los cultivos tra-
dicionales del mismo, quedando como usos compa-
tibles las actividades de carácter científico, educativo,
recreativo y de restauración paisajística y patrimonial.

Artículo 24.- Suelo Rústico de Protección Paisa-
jística de restauración (SRPP-R).

El suelo delimitado con esta categoría comprende
la Zona de uso moderado donde se aprecian extrac-
ciones de áridos, principalmente de picón. Se trata de
una cantera abandonada. El destino de este suelo es
su recuperación paisajística y natural.

a) El uso característico del SRPP-R la restauración
paisajística y ecológica de las extracciones, siendo com-
patibles las actividades científicas, educativas y recreativas.

Artículo 25.- Suelo Rústico de Protección Coste-
ra (SRPL).

De acuerdo con la normativa relativa a la aplica-
ción de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, mo-
dificada por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre y en
aplicación del artículo 55.a).5 del Texto Refundido,
la categoría de Suelo Rústico de Protección Costera
es compatible con cualquiera de las enumeradas en

el citado artículo, y sin perjuicio de la aplicación de
la normativa en materia de Costas, el régimen de usos
habrá de contemplarse respecto de las distintas cate-
gorías de Suelo Rústico de Protección Ambiental pre-
vistas en el Documento y que coinciden con el Do-
minio Público Marítimo Terrestre y las zonas de
Servidumbres de Tránsito.

1. De acuerdo con los apartados a) y a).5 del ar-
tículo 55 del Texto Refundido, el Suelo Rústico de Pro-
tección Costera se establece para la ordenación del do-
minio público marítimo terrestre y de las zonas de
servidumbre de tránsito y protección cuando no sean
clasificadas como suelo urbano o urbanizable.

2. La adscripción a esta categoría específica de sue-
lo rústico será compatible con cualquier otra catego-
ría de las nombradas en el artículo 55 del Texto Re-
fundido.

El Suelo Rústico de Protección Costera, coincide
con el borde litoral del Monumento. Esta categoría de
suelo se superpone con el suelo rústico de protección
natural, y parte del Suelo Rústico de protección de in-
fraestructuras, que coincide con la vía LZ-1; el des-
tino previsto es la ordenación de estos sectores y, da-
da su compatibilidad, el descrito en la categoría con
la que se superpone.

Como consecuencia de dicha categorización, y de
acuerdo con el artículo 25.1 del citado Texto Refun-
dido, en el ámbito señalado no se podrán desarrollar
Proyectos de Actuación Territorial.

El uso característico del Suelo Rústico de Protec-
ción Costera es la conservación y mejora de los va-
lores naturales del mismo quedando como usos com-
patibles las actividades científicas, educativas y de recreo
y como incompatibles todas aquellos servicios tendentes
a atraer público a las playas, en particular hamacas,
la realización de goros de piedra y cualquier otra nue-
va construcción o instalación, no relacionada a las la-
bores de conservación del Órgano Gestor.

Artículo 26.- Suelo Rústico de Protección Cultu-
ral (SRPC).

Se halla constituido por las instalaciones en superficie
de la Cueva de Los Verdes y las principales bodegas
y lagares del espacio y su destino previsto es la pre-
servación paisajística y arquitectónica de sus valores
históricos y etnográficos, así como su entorno inme-
diato.

a) Queda categorizado como Suelo Rústico de Pro-
tección Cultural las Bodegas y la parte de instalacio-
nes superficiales de la Cueva de Los Verdes (SRPC).

b) El uso característico del SRPC es la conserva-
ción y restauración paisajística y arquitectónica, que-
dando como usos compatibles las actividades de ca-
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rácter científico, educativo, recreativo y de restaura-
ción paisajística y patrimonial.

Artículo 27.- Suelo Rústico de Protección de In-
fraestructuras (SRPI).

1. De acuerdo con el apartado 5.b) del artículo 55
del Texto Refundido, el Suelo Rústico de Protección
de Infraestructuras se declara para el establecimien-
to de zonas de protección y reserva que garanticen la
funcionalidad de infraestructuras viarias, de teleco-
municaciones, energéticas, hidrológicas, de abaste-
cimiento, saneamiento y análogas y concretamente,
los siguientes:

• Las obras de reparación y mejora en las cons-
trucciones o instalaciones existentes en la zona de afec-
ción de la carretera en las condiciones establecidas en
el artículo 27 de la Ley 9/1991, de 8 de mayo, de Ca-
rreteras de Canarias y estas Normas de Conserva-
ción.

• Las obras e instalaciones debidamente autoriza-
das de carácter provisional y fácilmente desmontables.

• Las instalaciones vinculadas al mantenimiento y
servicio del tráfico viario y el transporte por carrete-
ra.

2. De acuerdo con el mencionado artículo, se con-
sidera prohibido cualquier uso que pueda interferir di-
recta o indirectamente con el correcto funcionamiento
de la infraestructura que se pretende proteger, salvo
los que sean autorizados de manera excepcional por
el titular de la carretera en supuestos previstos en la
Ley 9/1991, de 8 de mayo, de Carreteras.

3. Está constituido por las carreteras asfaltadas, la
red de agua potable existente y los tendidos eléctri-
cos y telefónicos.

4. Esta categoría se superpone con otras catego-
rías anteriores reflejadas en el plano informativo de
infraestructuras y en el plano normativo de categori-
zación.

5. Comprende la carretera de vía de orden Regio-
nal LZ-1, y las vías de tercer orden LZ-201, LZ-203,
LZ-204 y la zona de dominio público constituida por
una franja de 3 metros desde la arista exterior de la
explanación.

6. Esta categoría es compatible con cualquier otra
categoría de las previstas en el artículo 55 del Texto
Refundido.

7. El Suelo Rústico de Protección de Infraestruc-
turas, coincide con la Zona de Uso General, corres-
pondientes a las vías y su zona de dominio, estable-
cidas en la Zonificación de estas Normas de Conservación.

Será de aplicación el régimen de usos de la categoría
menos restrictiva; todo ello sin perjuicio de la apli-
cación de la normativa de carreteras.

8. Su delimitación figura en el plano de Clasifica-
ción y Categorización del suelo del anexo cartográ-
fico de las presentes Normas de Conservación.

CAPÍTULO 3

DETERMINACIÓN, LOCALIZACIÓN Y ORDENACIÓN
DE LAS DOTACIONES Y EQUIPAMIENTOS

Artículo 28.- Dotaciones y equipamientos.

En el Espacio comprendido por el Monumento
Natural de La Corona se ha estimado la localización
de las siguientes Dotaciones y equipamientos:

1. Dotaciones: Centro de Acogida de Visitantes e
Interpretación de la Naturaleza, situado en la Cueva
de los Verdes en las edificaciones que aparecen en el
anexo cartográfico. Se ha de cumplir con las siguientes
condiciones:

I. El centro tendrá un uso eminentemente didác-
tico y de interpretación de los valores del Monumento
Natural, así como servir de punto de referencia del uso
público del Espacio.

II. No contará con bar-cafetería ya que dispone del
Centro de Visitantes de los Jameos a escasos metros,
que ofrece este servicio.

III. El centro interpretativo se dotará de material
divulgativo del Monumento Natural de La Corona y
del SIC de los Jameos.

2. Equipamientos: Bodegas y Lagares. Se ha de
cumplir con la siguiente condición:

I. Potenciarán la puesta en funcionamiento de ac-
tividades lúdico-recreativas relacionadas con los va-
lores agropecuarios que tengan como base las activi-
dades agropecuarias tradicionales. Entre ellas:
participación en actividades agrícolas, ganaderas, ela-
boración de vinos, quesos, etc., paseos por la zona,
actividades pedagógicas.

TÍTULO III

RÉGIMEN GENERAL DE USOS

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 29.- Régimen jurídico.

Las presentes Normas de Conservación recogen una
regulación detallada y exhaustiva del régimen de usos
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tal y como se establece en el Texto Refundido en su
artículo 22.2.c) a cuyos efectos se regulan como usos
prohibidos, permitidos y autorizables.

1. Serán “permitidos” los usos y actividades que,
sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de im-
pacto ecológico y en otras normas sectoriales, por su
propia naturaleza sean compatibles con los objetivos
de protección de este espacio.

2. Serán “prohibidos” los que son incompatibles
con la finalidad de protección del Monumento Natu-
ral o que supongan un peligro presente o futuro, di-
recto o indirecto para el Espacio Protegido o para
cualquiera de sus elementos o características.

3. Serán “autorizables” aquellos usos que con de-
terminadas condiciones puedan ser tolerados por el
medio natural sin un deterioro apreciable de sus va-
lores y que se encuentran sometidos por el planeamiento
u otras normas sectoriales a autorización, licencia o
concesión administrativa.

4. En el caso de que para la implantación de un
determinado uso incidieran determinaciones procedentes
de diferentes normas sectoriales, será de aplicación
prioritaria la opción que, cumpliendo con toda la nor-
mativa, signifique un mayor grado de protección pa-
ra el Monumento Natural.

5. El régimen jurídico aplicable a las autorizaciones
será el recogido en el Texto Refundido y en la nor-
mativa sectorial correspondiente, sin perjuicio de las
disposiciones reguladoras del procedimiento admi-
nistrativo previstas en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y su posterior modificación en la Ley 4/1999.

El otorgamiento de autorizaciones, licencias o
concesiones administrativas en todo el territorio in-
cluido en el ámbito del ENP requerirá del informe del
Órgano Gestor previsto en el artículo 63.5 del Texto
Refundido, que será vinculante cuando se pronuncie
desfavorablemente o establezca el cumplimiento de
determinadas condiciones; así como de la preceptiva
Declaración de Impacto Ecológico.

6. Asimismo, y toda vez que la totalidad del Mo-
numento Natural de La Corona se clasifica como
Suelo Rústico habrán de observarse las disposiciones
previstas por el Texto Refundido relativas a la Cali-
ficación Territorial, en especial el artículo 27, como
instrumento de ordenación que ultimará, para un con-
creto terreno y con vistas a un preciso proyecto de edi-
ficación o uso objetivo del suelo no prohibido, el ré-
gimen urbanístico del Suelo Rústico definido por el
planeamiento de ordenación de los recursos natura-
les, territorial y urbanística aplicables, complemen-
tando la calificación del suelo por éste establecida.

7. En el caso de los terrenos pertenecientes al do-
minio público marítimo-terrestre o los que se en-
cuentren dentro de la servidumbre de protección de
100 metros establecida en la Ley 22/1988, de 28 de
julio, de Costas, los usos y actividades deberán ate-
nerse a las determinaciones de la citada Ley y al Real
Decreto 1.471/1989, de 1 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General para el desarrollo y
ejecución de la mencionada Ley 22/1988.

8. Al tener este Espacio Natural Protegido la con-
sideración de Área de Sensibilidad Ecológica según
prevé el artículo 245 del Texto Refundido, es de apli-
cación la normativa en materia de impacto ecológi-
co, por lo que, como norma general todo proyecto o
actividad objeto de autorización administrativa que
pretenda desarrollarse en el mismo deberá someter-
se a Evaluación Básica de Impacto Ecológico, según
dispone la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención
del Impacto Ecológico.

9. Será de aplicación la normativa relativa a hábi-
tats y especies amenazadas, prevaleciendo las normas
establecidas en los Planes de Especies Amenazadas,
con especial atención a los Planes de Recuperación
de las especies en peligro de extinción.

10. Será de aplicación lo dispuesto en los aparta-
dos 6.2, 6.3 y 6.4 de la Directiva Hábitat.

Apartado 6.2: “Los Estados miembros adoptarán
las medidas apropiadas para evitar, en las zonas es-
peciales de conservación, el deterioro de los hábitats
naturales y de los hábitats de especies, así como las
alteraciones que repercutan en las especies que hayan
motivado la designación de las zonas, en la medida
en que dichas alteraciones puedan tener un efecto
apreciable en lo que respecta a los objetivos de la pre-
sente directiva.”

Apartado 6.3: “Cualquier plan o proyecto que, sin
tener relación directa con la gestión del lugar o sin ser
necesario para la misma, pueda afectar de forma apre-
ciable a los citados lugares, ya sea individualmente
o en combinación con otros planes y proyectos, se so-
meterá a una adecuada evaluación de sus repercusiones
en el lugar, teniendo en cuenta los objetivos de con-
servación de dicho lugar. A la vista de las conclusio-
nes de la evaluación de las repercusiones en el lugar
y supeditado a lo dispuesto en el apartado 4, las
autoridades nacionales competentes sólo se declara-
rán de acuerdo con dicho plan o proyecto tras haber-
se asegurado de que no causará perjuicio a la integridad
del lugar en cuestión y, si procede, tras haberlo so-
metido a información pública.”

Apartado 6.4: “Si, a pesar de las conclusiones ne-
gativas de la evaluación de las repercusiones sobre el
lugar y a falta de soluciones alternativas, debiera
realizarse un plan o proyecto por razones imperiosas
de interés público de primer orden, incluidas razones
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de índole social o económica, el Estado miembro to-
mará cuantas medidas compensatorias sean necesa-
rias para garantizar que la coherencia global de Na-
tura 2000 quede protegida. Dicho Estado miembro
informará a la Comisión de las medidas compensa-
torias que haya adoptado. En caso de que el lugar con-
siderado albergue un tipo de hábitat natural y/o una
especie prioritaria/os, únicamente se podrán alegar con-
sideraciones relacionadas con la salud humana y la
seguridad pública, o relativas a consecuencias posi-
tivas de primordial importancia para el medio ambiente,
o bien, previa consulta a la Comisión, otras razones
imperiosas de interés público de primer orden”.

Artículo 30.- Régimen jurídico aplicable al Sue-
lo Rústico de protección de infraestructuras.

De acuerdo con el artículo 55.b).5 del Texto Re-
fundido, en esta categoría de suelo estarán permiti-
dos todos aquellos usos relacionados con el mante-
nimiento y conservación de las carreteras existentes
en el Monumento Natural.

De acuerdo con el mencionado artículo se inclu-
ye como Suelo rústico de protección de infraestruc-
turas, el establecimiento de zonas de protección y de
reserva que garanticen la funcionalidad de infraestructuras
viarias, de telecomunicaciones, energéticas, hidroló-
gicas, de abastecimiento, saneamiento y análogas.
Esta categoría será compatible con cualquier otra de
las previstas en este artículo.

Artículo 31.- Régimen jurídico aplicable a los Pro-
yectos de Actuación Territorial.

Según lo dispuesto en el artículo 25.1 del Texto Re-
fundido los Proyectos de Actuación Territorial no tie-
nen cabida en los suelos rústicos de protección am-
biental, que son todos los comprendidos en el
Monumento a excepción del suelo rústico de protec-
ción de infraestructuras.

CAPÍTULO 2

RÉGIMEN GENERAL DE USOS

Únicamente podrán desarrollarse en el Monumento
Natural de La Corona aquellos usos y actividades
que sean compatibles con la preservación de los va-
lores que fundamentan su protección.

Artículo 32.- Usos permitidos.

1. Los contemplados en la Normativa específica y
aquellos que no incluidos en los grupos considerados
como prohibidos y autorizables, no contravengan los
fines de protección del Espacio Protegido, sin perjuicio
de lo establecido en las respectivas normativas sec-
toriales.

2. Las actuaciones del Órgano Gestor del Monu-
mento Natural y de la Consejería del Gobierno de Ca-
narias competente en materia de conservación de la
naturaleza, que tengan por objeto la conservación y
gestión de los recursos del área, conforme a lo dis-
puesto en estas Normas.

3. La actividad agraria y las prácticas de mante-
nimiento de las explotaciones en las Zonas de Uso Tra-
dicional y en la Zona de Uso Moderado ubicada en
las Peñas de Tao y las Hoyas, conforme a las direc-
trices de estas Normas y su régimen específico.

4. La pesca deportiva con caña y el baño en el li-
toral según los condicionantes de estas Normas.

5. El acceso y transito a pie por los senderos de acuer-
do con los condicionantes establecidos en estas Nor-
mas, y siempre que no se proceda al cierre de los mis-
mos por motivos de conservación o regeneración del
área.

6. El tránsito de vehículos por las pistas y cami-
nos no asfaltados que supongan paso de servidumbre
para el acceso de viviendas, explotaciones y otros, a
excepción de las Zonas de Uso Restringido.

7. El tráfico rodado por las carreteras del espacio
y el mantenimiento de las mismas.

8. La circulación de vehículos a motor del perso-
nal al servicio de las Administraciones Públicas en la-
bores de vigilancia, gestión y conservación, así co-
mo en casos de emergencia o fuerza mayor.

9. Los usos que sean compatibles con los fines de
protección del Monumento, no necesiten de autori-
zación y no contravengan ninguna Ley sectorial.

10. En todo caso, las actividades a desarrollar no
deben implicar afección a los recursos ni contradecir
los objetivos de las presentes Normas.

11. El uso residencial existente siempre y cuando
se encuentre en las siguientes situaciones:

a) Cuenten con todos y cada uno de los títulos ha-
bilitantes exigidos por la normativa de aplicación (li-
cencia urbanística y/o calificación territorial).

b) Estén fuera de ordenación y hayan transcurri-
do por tanto los plazos legales que no permitan adop-
tar las medidas de restablecimiento del orden jurídi-
co perturbado establecido en el artº. 177 y siguientes
del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo -Tex-
to Refundido-.

12. La organización de campeonatos que no supongan
tránsito de vehículos motorizados y según los condi-
cionantes de estas Normas.
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13. Las prácticas de mantenimiento de las explo-
taciones agrícolas existentes y autorizadas, según los
condicionantes establecidos en estas Normas.

14. El uso educativo y recreativo existente.

15. El mantenimiento de las conducciones, cana-
lizaciones, estanques y depósitos existentes, siempre
que no contravengan los principios de conservación
y protección del Monumento Natural.

Artículo 33.- Usos prohibidos.

I. Además de los usos y actividades establecidos
como actos constitutivos de infracción tipificada en
los artículos 202 y 224 del Texto Refundido y los cons-
titutivos de infracción según el artículo 38 de la Ley
4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Es-
pacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres. De
manera general se consideran prohibidos todos aque-
llos usos que supongan un peligro presente o futuro,
directo o indirecto, para el Espacio Natural o cualquiera
de sus elementos o características y, por lo tanto, in-
compatibles con las finalidades de protección del Es-
pacio Natural. También serán usos prohibidos aque-
llos contrarios al destino previsto para cada categoría
de suelo.

II. Además se consideran prohibidos los siguien-
tes usos:

1. Todos aquellos usos o actividades constitutivos
de infracción conforme al artículo 38 de la Ley 4/1989,
de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios
Naturales Protegidos y de la Fauna y Flora Silvestres
y al Capítulo III del Título VI del Texto Refundido.

2. Cualquier actividad o proyecto contrario a la fi-
nalidad y a los objetivos de protección y conservación
de los recursos naturales y culturales de este Espacio
Protegido, según las determinaciones de estas Nor-
mas y la legislación aplicable.

3. Las actividades agrícolas fuera de las áreas se-
ñaladas, con la excepcionalidad reseñada en las con-
diciones para la Zona de Uso Moderado de Las Pe-
ñas de Tao y Las Hoyas y la conexión entre la banda
de tabaibales y los cultivos de La Corona.

4. La instalación de invernaderos, cultivos bajo plás-
tico y similares en todo el Monumento Natural.

5. Aquellas actividades que pudieran generar pro-
cesos erosivos o contaminantes, caso de los pozos ne-
gros y vertidos líquidos o sólidos.

6. La alteración de los cursos de agua.

7. La apertura de nuevos senderos y pistas no con-
templados en estas Normas, así como el pavimenta-
do de las pistas y caminos existentes.

8. El tránsito rodado, motorizado o no, fuera de los
viales existentes para tal fin, y el tránsito ligado a la
mecanización de labores agrícolas, en este último ca-
so con la excepción del siguiente epígrafe, y los ser-
vicios de emergencia y conservación y gestión del Mo-
numento Natural.

9. El tránsito rodado de maquinaria pesada sobre
la vertical de todo el tubo volcánico del volcán de La
Corona, incluida la maquinaria en labores agrícolas,
excepto los vehículos que circulen momentáneamente
por las carreteras asfaltadas o caminos existentes.

10. El asfaltado en todas las pistas, eliminándolo
incluso de aquellas que ya tengan una capa de roda-
dura de dicho material.

11. El tránsito rodado de cualquier tipo de ve-
hículo fuera de las carreteras y pistas existentes y que
pasan por el Monumento Natural, salvo para el desa-
rrollo de actividades de conservación y gestión, vi-
gilancia, por razones de emergencia, acceso a fincas
o áreas de cultivo y viviendas y para el desarrollo de
actividades científicas siempre que no implique de-
terioro de los valores naturales del área.

12. No se permitirá la construcción de nuevas edi-
ficaciones u otros elementos afines, a excepción de
las autorizadas en cada zona según las condiciones es-
pecíficas para cada actividad.

13. La instalación o construcción de nuevas infra-
estructuras de telecomunicación, caso de radares, re-
petidores y de cualquier tipo de antena no vinculada
al uso doméstico propio de las viviendas legales.

14. La instalación de aerogeneradores.

15. La instalación de nuevos tendidos eléctricos
y/o telefónicos aéreos, así como cualquier otro siste-
ma de comunicación por cableado aéreo, salvo aque-
llos asociados a las dotaciones previstas en estas Nor-
mas de Conservación, y edificaciones preexistentes,
que en todo caso, serán bajo tierra.

16. La acampada.

17. Sobrevolar el Monumento a altitud inferior a
los 300 metros con aparatos provistos de motor, in-
cluyendo los aviones teledirigidos, salvo por motivos
de seguridad y emergencia o cuando sea necesario por
motivos de conservación, gestión o investigación.

18. El despegue y aterrizaje para la práctica del vue-
lo libre en cualquiera de sus modalidades.

19. La instalación de publicidad, vallas, rótulos o
carteles, salvo los que formen parte de la señalización
del Monumento Natural.
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20. La actividad cinegética en el borde e interior
de tubos volcánicos y jameos cualquiera que sea su
calificación.

21. La recolección, alteración o destrucción de los
elementos -incluyendo la realización, por cualquier
procedimiento, de inscripciones, señales, signos y di-
bujos en piedras- de interés paleontológico, arqueo-
lógico, etnográfico o cualquier otro de tipo cultural,
salvo con fines de investigación si son autorizados por
la Administración competente. También las actua-
ciones que impliquen la degradación o pérdida del pa-
trimonio histórico, etnográfico o arqueológico.

22. La práctica de la escalada y la espeleología fue-
ra de los lugares especificados en las determinacio-
nes y condicionantes y, dentro de estos lugares, en la
época de nidificación de las aves, salvo cuando fue-
ra necesario por razones de gestión, conservación y
científicas y según los condicionantes específicos de
estas Normas.

23. La realización de todo tipo de maniobras mi-
litares y ejercicios de mando, incluido el sobrevuelo
mediante cualquier tipo de vehículo, excepto en los
supuestos contemplados en la Ley Orgánica 4/1981,
de 1 de julio, sobre estados de Alarma, Excepción y
Sitio.

24. La actividad extractiva según Directiva de Or-
denación General 34.2/NAD.

25. El cambio de uso de instalaciones y edificaciones
agrarias (chozas, cuartos de aperos, almacenes y al-
jibes existentes) al uso residencial, temporal o permanente.

26. Persecución, caza y captura de ejemplares de
especies no incluidas en la relación de las que pue-
den ser objeto de caza, excepto para estudios cientí-
ficos, debidamente autorizados, así como la comer-
cialización de ejemplares vivos o muertos, de sus
despojos o fragmentos, de aquellas especies no incluidas
en la relación de animales cinegéticos comercializa-
bles.

27. Utilización de infraestructuras fijas o perma-
nentes que provoquen un impacto especial sobre el
medio, en referencia a las actividades comerciales de
cinematografía, vídeo, televisión o similares.

28. La recolección de rocas, minerales o piedras
del Espacio Protegido.

29. Colocación de todo tipo de trampas para ani-
males y creación de zonas acotadas como campos de
adiestramiento de perros para caza dentro de los lí-
mites del Espacio Protegido.

30. La recolección, destrucción o alteración de los
elementos paleontológicos o arqueológicos dentro
del Espacio Protegido.

Artículo 34.- Usos autorizables.

I.- Son usos autorizables los sometidos por estas
Normas, por el Texto Refundido o por normas sec-
toriales específicas a autorización, licencia o conce-
sión administrativa. Los usos autorizables previstos
en estas Normas, cuya autorización no corresponda
a otros órganos de la Administración distintos del
Órgano Gestor del Monumento Natural en virtud de
sus correspondientes normas sectoriales, estarán su-
jetos a autorización otorgada por la administración en-
cargada de la gestión del mismo de acuerdo con la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común y posterior modificación en
la Ley 4/1999. El otorgamiento de autorizaciones, li-
cencias o concesiones administrativas en todo el te-
rritorio incluido en el ámbito del ENP requerirá del
informe previsto en el artículo 63.5 del Texto Refun-
dido, que será vinculante cuando se pronuncie des-
favorablemente o establezca el cumplimiento de
determinadas condiciones; así como de la preceptiva
Declaración de Impacto Ecológico.

II.- Se consideran autorizables los siguientes:

1. Aquellos que tengan por objeto actuaciones pa-
ra el desarrollo de estas Normas, caso de la rehabili-
tación o puesta en funcionamiento de nuevos sende-
ros.

2. Las actividades que tengan como objetivo la con-
servación y mejora del medio físico, en particular la
recuperación de impactos ecológicos y paisajísticos.

3. La instalación con carácter temporal de las in-
fraestructuras necesarias para proyectos de investigación
y las derivadas de los dos anteriores epígrafes, que se-
rán retiradas una vez acabado el plazo asignado a los
mismos y según los condicionantes de estas Normas.

4. Los proyectos y prácticas de reforestación con
especies autóctonas, de acuerdo con las condiciones
particulares de estas Normas.

5. El acondicionamiento de construcciones exis-
tentes y no afectadas por expediente de infracción ur-
banística para actividades de tipo terciario como el alo-
jamiento turístico temporal de tipo rural o turismo de
naturaleza en edificaciones de valor etnográfico y
que cumplan con las determinaciones del Decreto
18/1998 que regula las actividades de turismo rural.

6. El acondicionamiento y/o cambio de uso de edi-
ficaciones existentes para usos educativos, sociosa-
nitarios, bodegas y otros usos asimilables, excepto en
las Zonas de Uso Restringido y según los condicio-
nantes de estas Normas.

7. El vallado a base de alambradas siempre y cuan-
do este vallado se coloque adosado a los muros de pie-
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dra sin superar la altura de estos, para evitar daños en
cultivos por roedores.

8. La ganadería no estabulada y el pastoreo, según
los Condicionantes de estas Normas.

9. La pernoctación por motivos científicos o de con-
servación y gestión, debiendo ser adecuadamente
autorizada por el Órgano Gestor.

10. Cualquier actuación no contemplada en estas
Normas de Conservación que pudiera alterar la for-
ma y perfiles del terreno, así como la estabilidad y tex-
tura del suelo.

11. Las actividades cinegéticas, salvo en la zona
de uso restringido, y según los condicionantes esta-
blecidos por estas Normas, sin perjuicio de la normativa
sectorial que le sea de aplicación.

12. El senderismo en los lugares que se establez-
can, según las condiciones y directrices previstas en
estas Normas.

13. La organización de excursiones de centros edu-
cativos y culturales en grupos reducidos, mediante la
presentación de un programa de la visita y en los lu-
gares especificados en estas Normas.

14. La práctica de la escalada fuera de la época de
nidificación y conforme a las condiciones de estas Nor-
mas.

15. Futuras actividades de ocio, recreativas y di-
dácticas ligadas a la naturaleza que sean compatibles
con la finalidad y determinaciones de estas Normas
y sean previamente informadas compatibles por el Órga-
no Gestor.

16. La realización de grabaciones o filmaciones,
exceptuando las que realicen visitantes, lugareños y
turistas, que estarán permitidas.

17. Actividades comerciales de cinematografía y
vídeo, televisión o similares de carácter profesional,
comercial o mercantil y/o que requieran concentra-
ción de personas, la instalación de material y la ocu-
pación temporal de algún lugar.

18. La instalación de carteles publicitarios aso-
ciados a los negocios presentes en el espacio, tales co-
mo restaurantes, centros alfareros, hoteles rurales y
casas rurales, etc., siempre y cuando se encuentre in-
tegrados y en consonancia con los elementos de su
entorno inmediato, utilizando materiales adecuados
y no luminosos.

19. La puesta en funcionamiento de actividades lú-
dico-recreativas relacionadas con los valores agropecuarios
que, sin necesidad de creación de nuevas construcciones
de apoyo, tengan como base las actividades agrope-

cuarias existentes en el espacio. Entre ellas: partici-
pación en actividades agrícolas, ganaderas, elabora-
ción de vinos, quesos, etc, paseos por la zona, acti-
vidades pedagógicas.

20. Las posibles mejoras de las vías asfaltadas que
se realizarán conforme a lo dispuesto en la legislación
sectorial y los condicionantes establecidos en estas Nor-
mas de Conservación. En el caso de la LZ-1, su po-
sible ampliación se debe realizar utilizando el mismo
corredor de la actual carretera y siempre dentro del
suelo rústico de protección de infraestructuras. La
posible ampliación se realizará, dentro del Monu-
mento Natural, con el ancho estricto y sin la utiliza-
ción de bermas para la colocación de la señalización
vertical. Estas se ubicarán en bases de hormigón que
tendrán las medidas mínimas y se revestirán de pie-
dra. La utilización de posible muros y/o terraplenes
vendrán impuestas desde la Evaluación de Impacto,
procedimiento al que, necesariamente, deberá some-
terse el Proyecto de Acondicionamiento.

21. También tendrán la consideración de usos
autorizables aquellos que, no incluidos expresamente
entre los prohibidos o permitidos, no contravengan los
fines de protección de este Espacio Natural Protegido.

TÍTULO IV

RÉGIMEN ESPECÍFICO DE USOS

CAPÍTULO 1

ZONAS DE USO RESTRINGIDO

Sección 1

Suelo Rústico de Protección Natural Integral

Artículo 35.- Usos permitidos.

El acceso a todo el área de los miembros de la Con-
sejería del Gobierno de Canarias competente en ma-
teria de conservación de la naturaleza y de la Admi-
nistración gestora del Espacio Natural protegido, para
el desarrollo de actividades relacionadas con la con-
servación y gestión del área, conforme a lo estable-
cido en estas Normas de Conservación o los planes
de recuperación de especies catalogadas “en peligro
de extinción” que afecten al Monumento Natural.

Artículo 36.- Usos prohibidos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa sec-
torial de estas Normas o de otras que le sean de apli-
cación, se consideran usos prohibidos en estas zonas
todos aquellos que sean incompatibles con la finali-
dad de protección, y en particular los siguientes:

a) El aprovechamiento o manipulación de los re-
cursos naturales, salvo aquellos necesarios para la
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conservación del área según lo que establezcan las de-
terminaciones de estas Normas de Conservación y las
de los planes de recuperación de especies cataloga-
das “en peligro de extinción” que afecten al Monu-
mento Natural.

Artículo 37.- Usos autorizables.

a) El acceso con fines científicos y la recogida de
muestras siempre que no implique un deterioro de los
valores naturales del área y de acuerdo con lo dispuesto
en los planes de recuperación de especies cataloga-
das “en peligro de extinción” que afecten al Monu-
mento Natural y según los condicionantes estableci-
dos en estas Normas de Conservación.

b) La actividad cinegética, excepto por motivos de
conservación se establecerán cacerías de conejo en la
franja de tabaibal dulce.

c) Las actividades educativas, en especial el sen-
derismo guiado, y las visitas al interior de los tubos
bajo los condicionantes de estas normas.

d) El tránsito del ganado, según los condicionan-
tes de estas Normas.

CAPÍTULO 2

ZONA DE USO MODERADO

Sección 1

Suelo Rústico de Protección Natural 
de Valores Geológicos (SRPN-VG)

Artículo 38.- Usos permitidos.

a) El acceso a todo el área de los miembros de la
Consejería del Gobierno de Canarias competente en
materia de conservación de la naturaleza y de la Ad-
ministración gestora del Espacio Natural, para el desa-
rrollo de actividades relacionadas con la conservación
y gestión del área, conforme a lo establecido en es-
tas Normas de Conservación y los planes de recupe-
ración de especies catalogadas “en peligro de extin-
ción” que afecten al Monumento Natural.

b) Las actividades de observación de la naturale-
za y la práctica del senderismo por los senderos exis-
tentes, siempre que no supongan la manipulación o
molestias a las comunidades vegetales y faunísticas
y según los condicionantes establecidos por estas
Normas de Conservación, sin prejuicio de la legisla-
ción sectorial vigente.

Artículo 39.- Usos prohibidos.

a) La roturación de nuevas parcelas de cultivo o,
en los existentes, la implantación de cultivos nuevos
o la recuperación que supongan cambios en los per-

files del terreno o modificaciones ecológicas, y según
los condicionantes de estas Normas.

b) Los nuevos cerramientos.

Artículo 40.- Usos autorizables.

a) El acondicionamiento de las pistas y senderos
existentes en mal estado conforme al Régimen de
Usos y sus condiciones.

b) Con carácter de excepcionalidad, la puesta en
funcionamiento de nuevos senderos, en la Zona de Uso
Moderado de conexión de la banda de tabaibales con
los cultivos de La Corona.

c) La adecuación paisajística, rehabilitación o res-
tauración de las edificaciones existentes y autorizadas,
de acuerdo con las determinaciones de estas Normas.

Sección 2

Suelo Rústico de Protección Natural 
de Regeneración (SRPN-REG)

Artículo 41.- Usos permitidos.

a) El acceso a todo el área de los miembros de la
Consejería del Gobierno de Canarias competente en
materia de conservación de la naturaleza y de la Ad-
ministración gestora del Espacio Natural, para el desa-
rrollo de actividades relacionadas con la conservación
y gestión del área, conforme a lo establecido en es-
tas Normas de Conservación y los planes de recupe-
ración de especies catalogadas “en peligro de extin-
ción” que afecten al Monumento Natural.

Artículo 42.- Usos prohibidos.

a) Los cambios de uso del suelo, incluyendo en tal
concepto la reocupación de tierras agrícolas que ha-
biendo sido abandonadas hayan sido recolonizadas un
40% de la superficie total por la vegetación silvestre,
sea cual sea su porte.

b) El arranque, recogida, corta y desraizamiento de
plantas o partes de vegetación autóctona, en particu-
lar los elementos rupícolas y termófilos.

c) Los nuevos cerramientos.

Artículo 43.- Usos autorizables.

a) El acondicionamiento de las pistas y senderos
existentes en mal estado conforme al Régimen de
Usos y sus condiciones.

b) La restauración y puesta en funcionamiento de
los cultivos de árboles frutales y las repoblaciones con
flora silvestre, bien sea por iniciativa privada o pú-
blica y según los Condicionantes de estas Normas.
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c) Las actividades de recolección de productos na-
turales de tipo tradicional sujetas a permiso especial
del Órgano Gestor.

d) La adecuación paisajística, rehabilitación o res-
tauración de las edificaciones existentes y autoriza-
das, de acuerdo con las determinaciones de estas Nor-
mas.

Sección 3

Suelo Rústico de Protección Paisajística 
de Restauración (SRPP-R).

Artículo 44.- Usos permitidos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa sec-
torial de estas Normas o de otras que le sean de apli-
cación, se consideran usos permitidos en estas zonas
los siguientes:

a) El acceso a todo el área de los miembros de la
Consejería del Gobierno de Canarias competente en
materia de conservación de la naturaleza y de la Ad-
ministración gestora del Espacio Natural, para el
desarrollo de actividades relacionadas con la conservación
y gestión del área, conforme a lo establecido en es-
tas Normas de Conservación y los planes de recuperación
de especies catalogadas “en peligro de extinción”
que afecten al Monumento Natural.

b) Uso de productos agrícolas biodegradables.

Artículo 45.- Usos prohibidos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa sec-
torial de estas Normas o de otras que le sean de apli-
cación, se consideran usos prohibidos en estas zonas
todos aquellos que sean incompatibles con la finali-
dad de protección, y en particular los siguientes:

a) El arranque, recogida, corta y desraizamiento
de plantas o partes de vegetación autóctona.

b) La extracción de materiales geológicos salvo
por razones de conservación, gestión y uso científi-
co y según los Condicionantes de estas Normas.

Artículo 46.- Usos autorizables.

a) El acondicionamiento de las pistas y senderos
existentes en mal estado conforme al Régimen de Usos
y sus condiciones.

b) De acuerdo con los condicionantes de estas
Normas, la recuperación ecológica y paisajística de
los daños ocasionados por las extracciones debe ser

tendente a la recuperación de la vegetación silvestre
y la regeneración del paisaje característico del Espacio.

Sección 4

Suelo Rústico de Protección Costera (SRPL)

Artículo 47.- Usos permitidos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa sec-
torial de estas Normas o de otras que le sean de apli-
cación, se consideran usos permitidos en estas zonas
los siguientes

a) La instalación de pequeños depósitos para la re-
cogida de basuras en los lugares que establezca el Órga-
no Gestor.

Artículo 48.- Usos prohibidos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa sec-
torial de estas Normas o de otras que le sean de apli-
cación, se consideran usos prohibidos en estas zonas
todos aquellos que sean incompatibles con la finali-
dad de protección, y en particular los siguientes:

a) La puesta en funcionamiento de kioscos, fijos
o móviles.

b) Todos aquellos servicios tendentes a atraer pú-
blico a las playas, en particular las hamacas.

c) La realización de goros de piedra o de cualquier
otra nueva instalación o construcción no relaciona-
da con las labores de conservación del Órgano Ges-
tor.

d) La ejecución de nuevos aparcamientos.

e) La implantación de nuevos cultivos o recupe-
ración de los existentes que supongan movimientos
de tierras, cambios en los perfiles del terreno o mo-
dificaciones ecológicas.

f) El arranque, recogida, corta y desraizamiento
de plantas o partes de vegetación autóctona, en es-
pecial los saladares y vegetación halófila.

Artículo 49.- Usos autorizables.

a) El acondicionamiento de las pistas y senderos
existentes en mal estado conforme al Régimen Ge-
neral de Usos y sus condiciones.

b) La adecuación paisajística, rehabilitación o
restauración de las edificaciones existentes y autori-
zadas, de acuerdo con las determinaciones de estas
Normas.
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CAPÍTULO 3

ZONAS DE USO TRADICIONAL

Sección 1

Suelo Rústico de Protección Paisajística 
de Cultivos Tradicionales (SRPP-CT)

Artículo 50.- Usos permitidos.

a) La reexplotación y restauración de terrenos agrí-
colas abandonados según las condiciones previstas en
estas Normas, y en particular las tipologías de los mu-
ros de cerramiento.

b) El tránsito libre de personas en labores agríco-
las en las pistas y senderos establecidos.

c) El acceso a toda la zona y el tráfico rodado por
los viales existentes para ello, incluido los existentes
vinculados a las labores agrícolas y según los Con-
dicionantes de estas Normas.

d) La actividad agrícola existente, siempre y cuan-
do se desarrolle en condiciones tradicionales y con prác-
ticas de manejo “biológicas”.

e) La actividad ganadera existente, siempre y cuan-
do cumpla los requisitos de explotaciones familiares
y este ligada a la actividad agrícola.

f) El mantenimiento y conservación de depósitos
de agua y estanques existentes.

g) El mantenimiento y conservación de los bancales
y terrazas existentes en uso.

h) El mantenimiento y conservación de las pistas
existentes.

Artículo 51.- Usos prohibidos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa sec-
torial de esta Normas o de otras que le sean de apli-
cación, se consideran usos prohibidos en estas zonas
todos aquellos que sean incompatibles con la finali-
dad de protección, y en particular los siguientes:

a) El tránsito de maquinaria pesada, la extracción
de piedra volcánica y el regadío sobre los cultivos del
recorrido del tubo volcánico del volcán de La Coro-
na.

b) La puesta en funcionamiento de kioscos, fijos
o móviles, para la venta al público.

c) La apertura de nuevas pistas, excepto en la zo-
na de los cultivos de La Corona según los condicio-
nantes de estas Normas, y la ejecución de nuevos
aparcamientos.

d) Los tratamientos con productos fitosanitarios no
biodegradables y peligrosos.

e) Los tratamientos fitosanitarios aéreos, excepto
en casos específicos por motivos de conservación y
gestión que así lo requieran.

Artículo 52.- Usos autorizables.

a) La adecuación paisajística, rehabilitación o res-
tauración de las edificaciones existentes y autoriza-
das, de acuerdo con los condicionantes de estas Nor-
mas.

b) La implantación de cerramientos y muros de te-
rrenos según las condiciones previstas en estas Nor-
mas.

c) La construcción de nuevos depósitos de agua,
siempre y cuando estén vinculados a viviendas auto-
rizadas y, dentro de explotaciones agrícolas, cum-
pliendo además los requisitos de integración paisajística.

d) La apertura de nuevas pistas en la zona de los
cultivos de La Corona, según los Condicionantes de
estas Normas.

e) Las actividades cinegéticas exclusivamente en
las zonas que el Órgano Gestor habilite y conforme
a la legislación concurrente de caza.

f) La adecuación de instalaciones y construccio-
nes para el establecimiento de bodegas, lagares y pro-
ducción de vino en general según las condiciones es-
tablecidas en estas Normas de Conservación.

g) La restauración de bancales y terrazas.

CAPÍTULO 4

ZONAS DE USO GENERAL

Sección 1

Suelo Rústico de Protección Natural 
Subterráneo (SRPN-SUB)

Artículo 53.- Usos permitidos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en estas Normas o de
otras que le sean de aplicación, se consideran usos per-
mitidos en estas zonas:

a) El acceso a todo el área de los miembros de la
Consejería del Gobierno de Canarias competente en
materia de conservación de la naturaleza y de la Ad-
ministración gestora del Espacio Natural protegido,
para el desarrollo de actividades relacionadas con la
conservación y gestión del área, conforme a lo esta-
blecido en estas Normas de Conservación o los pla-
nes de recuperación de especies catalogadas “en pe-
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ligro de extinción” que afecten al Monumento Natu-
ral.

b) El acceso y las visitas en La Cueva de Los Ver-
des.

c) Las labores de mantenimiento de la estructura
y las instalaciones del interior que no supongan mo-
dificación alguna.

Artículo 54.- Usos prohibidos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa sec-
torial de esta Normas o de otras que le sean de apli-
cación, se consideran usos prohibidos en estas zonas
todos aquellos que sean incompatibles con la finali-
dad de protección, y en particular los siguientes:

a) El vertido de aguas fecales, depuradas o reuti-
lizadas en La Cueva de Los Verdes o sus inmediaciones,
excepto las que sean aptas para el uso exclusivo del
riego de los jardines de la Cueva de los Verdes.

Artículo 55.- Usos autorizables.

Sin perjuicio de lo dispuesto en estas Normas o
de otras que le sean de aplicación, se consideran usos
autorizables en este suelo:

a) Las modificaciones en las instalaciones subte-
rráneas existentes de La Cueva de Los Verdes tendentes
a su conservación que no supongan ampliación de su-
perficie o altura alguna, o contradiga cualquier de-
terminación de estas Normas.

b) La realización de espectáculos dentro de La
Cueva de los Verdes, según los condicionantes de es-
tas Normas.

Sección 2

Suelo Rústico de Protección Cultural (SRPC).

Artículo 56.- Usos permitidos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en estas Normas o de
otras que le sean de aplicación, se consideran usos per-
mitidos en estas zonas:

a) El acceso, tránsito rodado y aparcamiento, y las
visitas en La Cueva de Los Verdes.

Artículo 57.- Usos prohibidos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa sec-
torial de estas Normas o de otras que le sean de apli-
cación, se consideran usos prohibidos en estas zonas
todos aquellos que sean incompatibles con la finali-
dad de protección, y en particular los siguientes:

a) El vertido de aguas fecales, depuradas o reuti-
lizadas en La Cueva de Los Verdes o sus inmediaciones,
excepto las que sean aptas para el uso exclusivo del
riego de los jardines de La Cueva de los Verdes.

Artículo 58.- Usos autorizables.

Sin perjuicio de lo dispuesto en estas Normas o de
otras que le sean de aplicación, se consideran usos
autorizables en este suelo:

a) Las modificaciones en las instalaciones y edi-
ficaciones en superficie de La Cueva de Los Verdes
tendentes a su conservación y que no contradigan
cualquier determinación de estas normas.

b) La rehabilitación y ampliación de las bodegas
de acuerdo a las condiciones de estas Normas.

c) La actividad turística vinculada a la agricultu-
ra y a la cultura del vino según las condiciones de es-
tas Normas de Conservación.

d) La creación de nuevas superficies ajardinadas,
asfaltadas o pavimentadas en La Cueva de Los Ver-
des.

Sección 3

Suelo Rústico de Protección 
de Infraestructuras (SRPI)

En relación con el régimen de usos de este suelo
se estará a lo dispuesto en el artículo 30, referido al
Régimen Jurídico aplicable al Suelo Rústico de pro-
tección de infraestructuras, así como a lo establecido
en el artículo 71 referido a Infraestructuras.

TÍTULO V

CONDICIONES PARA LA CONSERVACIÓN, LOS USOS Y
LAS ACTIVIDADES. NORMATIVA SECTORIAL

CAPÍTULO I

CONDICIONES GENERALES

Sección 1

Normativa de aprovechamientos 
y conservación de los recursos naturales

Artículo 59.- Recursos hidrológicos y geológi-
cos.

a) Los aprovechamientos hidrológicos se ajusta-
rán a lo dispuesto en la Ley Territorial 12/1990, de
26 de julio, de Aguas de Canarias; su Reglamento (De-
creto 86/2002, de 2 de julio), así como a las determi-
naciones del Plan Hidrológico Insular (Decreto
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167/2001, de 30 de julio) y del resto de la normativa
que le sea de aplicación. Asimismo, cualquier actua-
ción sobre los cauces públicos previamente autoriza-
da por esta normativa, requerirá la correspondiente auto-
rización del Consejo Insular de Aguas.

b) En virtud de lo dispuesto en el artículo 22.1 y
22.2.c), 22.5 y 22.8 del Texto Refundido, se prohíben
las extracciones mineras a cielo abierto por resultar
incompatibles con los objetivos de protección de es-
te Espacio Natural, a tales efectos no se consideran
actividades extractivas el movimiento de rofe y de pie-
dras sueltas existentes dentro de las propias fincas en
las Zona de Uso Tradicional y la Zona de Uso Mo-
derado de las Peñas de Tao y Las Hoyas.

c) Únicamente en los enarenados ya existentes
dentro de la Zona de Uso Tradicional de los Cultivos
de La Corona y con carácter de cierta excepcionali-
dad debidamente justificada, se podrá autorizar el
profundizar hasta un máximo de 50 cm para aprove-
char la piedra o el rofe, que sólo podrán ser reutili-
zados en la propia finca.

d) Excepto en las actuales carreteras asfaltadas y
caminos, se prohíbe el tránsito de maquinaria pesa-
da sobre la vertical del tubo volcánico del volcán de
La Corona. También su uso en los terrenos agrícolas
emplazados en la superficie de este tubo. La admi-
nistración gestora guardará la estricta vigilancia so-
bre este frágil recurso, incluido el tránsito de guaguas
y estacionamiento en La Cueva de Los Verdes, y to-
das las medidas necesarias en las labores de mejoras
o mantenimiento de los caminos y carreteras asfalta-
das actuales.

e) En las labores de restauración de canteras y
otras extracciones llevadas a cabo por el Órgano Ges-
tor, podrá sobrar rofe y piedra que irán destinadas a
un posterior uso dentro del espacio.

Artículo 60.- Conservación de suelos.

a) Los movimientos de tierra estarán sujetos a la
obtención previa de la licencia urbanística y de la co-
rrespondiente autorización del Órgano Gestor del Es-
pacio. Quedan exceptuadas de la obtención de licen-
cia las labores de preparación y acondicionamiento
de suelos relacionados con la actividad agrícola en aque-
llas áreas declaradas como zonas de uso tradicional
por estas Normas de Conservación.

b) Se cuidará de la estabilización y regeneración
de los terrenos situados en pendientes, con terrazas o
bancales que hayan dejado de ser conservados o se
abandonen como suelos agrícolas. La estabilización
y regeneración de terrenos será apoyada y promovi-
da desde el Órgano Gestor, asesorando a los propie-
tarios sobre las vías de financiación existentes y las
razones ecológicas o de conservación de suelos.

c) En proyectos de corrección de taludes, se per-
miten los aterrazamientos de suelos, que en cualquier
caso precisarán de la autorización del Órgano Gestor
del Monumento.

d) Siempre que la realización de una obra vaya acom-
pañada de la generación de taludes por desmonte o
terraplén, será obligatoria la realización de muros re-
cubiertos de piedra.

Artículo 61.- Flora, vegetación y fauna.

a) El arranque, recogida, corta, y desraizamiento
de plantas o parte de ellas, incluidas las semillas y otras
actividades que afecten a las especies vegetales que-
dan supeditadas a lo dispuesto a la Orden de 20 de
febrero de 1991, sobre Protección de Especies de la
Flora Vascular Silvestre de la Comunidad Autónoma
de Canarias, y al Decreto 151/2001, de 26 de julio,
por el que se aprueba el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Canarias (CEAC), así como del resto de
la normativa sectorial que le sea de aplicación.

b) Las actuaciones que pudieran afectar a espe-
cies catalogadas en virtud de la legislación vigente en
materia de conservación de la naturaleza, en particu-
lar las especies declaradas “en peligro de extinción”,
“sensibles a la alteración del hábitat”, “vulnerables”
y de “interés especial”, deberán adaptarse a las dis-
posiciones establecidas por los distintos programas y
planes establecidos en dicha legislación. Dichas ac-
tuaciones deberán contar con informe favorable del
órgano ambiental competente.

c) En toda el área costera, independientemente de
su zonificación y categorización, si se demostrasen
problemas de conservación de los saladares y playas
de arena, en particular la dinámica de jables, el Órga-
no Gestor podrá regular determinados usos y ordenarse
su afluencia y periodicidad, e incluso prohibirse en
lugares concretos más frágiles.

d) Para el ajardinamiento de espacios privados y
de espacios públicos el Órgano Gestor fomentará que
éstos se realicen con especies de plantas autóctonas
propias de los pisos de vegetación en los que se ins-
criban, especialmente en el caso del piso termófilo y
según la Normativa de adecuación y restauración pai-
sajística.

e) En las actividades y proyectos dirigidos a la flo-
ra y fauna se insistirá en el conocimiento de las es-
pecies y comunidades autóctonas en lo que se refie-
re a la abundancia, diversidad, dominancia, fragilidad,
rareza, capacidad de carga y limitación de uso.

f) Todo proyecto de transformación de la flora y
la vegetación que afecte a una superficie superior a
1 hectárea deberá contar con la aprobación del Órga-
no Gestor del Monumento Natural y de la evaluación

Boletín Oficial de Canarias núm. 235, lunes 4 de diciembre de 2006 27773



detallada de impacto ecológico según lo dispuesto por
la Ley 11/1990, de Prevención del Impacto Ecológi-
co.

g) Cualquier manipulación que se ejerza sobre las
especies silvestres no cinegéticas del Espacio Prote-
gido, incluso con fines científicos, requerirá la auto-
rización del órgano ambiental competente y del Órga-
no Gestor del Monumento Natural.

h) Las introducciones, reintroducciones y los pro-
gramas de erradicación y control de especies de la flo-
ra y la fauna deberán ser autorizadas por el órgano am-
biental competente, que de tratarse de especies
catalogadas en peligro de extinción, sensibles a la al-
teración de su hábitat o vulnerables corresponde a la
Consejería del Gobierno competente en materia de con-
servación de la naturaleza, previo informe de com-
patibilidad del Órgano Gestor.

i) Quedan prohibidas las emisiones lumínicas y so-
noras perjudiciales para la Fauna.

Artículo 62.- Recursos arqueológicos, etnográfi-
cos y patrimoniales.

a) Las actividades que afecten a los recursos ar-
queológicos y culturales deberán atenerse a las dis-
posiciones establecidas en la Ley 4/1999, de 15 de mar-
zo, de Patrimonio Histórico de Canarias, y, en su
defecto, a la Ley Nacional de Patrimonio Histórico
16/1985, de 25 de junio, y cuantas otras se desarro-
llen.

b) Tendrán consideración de bienes culturales es-
pecialmente protegidos, todos los incluidos en el ám-
bito del Monumento Natural y recogidos en las pre-
sentes Normas de Conservación, con independencia
de su localización, así como cualquiera otro que pue-
da hallarse y sea considerado de interés por el Órga-
no Gestor.

c) Todo tipo de actividad autorizable que pueda afec-
tar a cualquiera de estos recursos, requerirá informe
favorable del órgano competente en esta materia.

d) El órgano responsable de la gestión del Monumento
Natural de acuerdo con la Administración competente
en la conservación del patrimonio arqueológico, pro-
moverá la conservación y restauración de los yacimientos
que así lo requieran en el ámbito del Espacio Prote-
gido, así como la adopción de medidas de protección
en un plazo no superior a dos años tras la aprobación
de las presentes Normas de Conservación.

e) Dichas medidas de adopción se inician con la
actualización de todos los bienes arqueológicos y pa-
trimoniales mediante la elaboración de un catálogo de
todos los aljibes, viviendas, chozas y cuevas, algunas
de estas dos últimas utilizadas antiguamente como vi-
viendas temporales.

f) En las chozas y cuevas donde se constate que
fueron viviendas temporales, es autorizable su man-
tenimiento y rehabilitación, pero están prohibidas
modificaciones con materiales que supongan degra-
dar sus valores y su cambio de uso de residencial
temporal a residencial permanente.

g) La demolición total o parcial de una estructura
o edificio catalogado que se encuentre en estado de
ruina, no supondrá la posibilidad inmediata de trans-
formar el uso de la parcela afectada. Se requerirá pa-
ra tal fin la autorización del Cabildo Insular de Lan-
zarote, previo estudio de la imposibilidad o ineficacia
de la restauración del bien derruido, para lo cual se
recabará informe vinculante del Órgano Gestor del Es-
pacio Protegido.

h) Los bienes culturales de carácter arquitectóni-
co o etnográfico, principalmente asociados a la cul-
tura del vino y viviendas tradicionales, podrán ser res-
taurados para albergar las instalaciones de uso público
previstas en estas Normas.

Sección 2

Normativa de aplicación a otros usos 
y actividades, incluidos los recursos culturales

Artículo 63.- Actividades científicas y de inves-
tigación.

Se incluyen como usos de este tipo aquellas acti-
vidades que tengan como temática principal la obtención,
a través de estudios, de una mayor información so-
bre el origen, características y desarrollo de las dife-
rentes áreas, estructuras o edificaciones que consti-
tuyen el patrimonio natural o cultural del suelo rústico
del Monumento Natural, y que sirvan para un mejor
conocimiento de las diversas formas de vida, pobla-
miento y actividades económicas de períodos prece-
dentes.

a) Toda investigación que pretenda ser realizada
en el Monumento Natural deberá ser autorizada por
el Órgano Gestor del Espacio Protegido, la cual po-
drá autorizarla o denegarla de forma motivada.

b) Los permisos de investigación podrán ser reti-
rados en el caso de que se demuestre un repetido e
injustificado incumplimiento de las presentes Normas
por parte de los investigadores.

c) La solicitud de investigación incluirá una me-
moria donde se detalle escuetamente los objetivos, me-
todología, plan de trabajo, duración, el área donde se
pretende realizar la investigación, personal que interviene
en el estudio y currículum vitae de la dirección del
proyecto.
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d) Para la autorización de un estudio o proyecto
se dará preferencia a los que cumplan los siguientes
requisitos:

• Ser de utilidad para la conservación y gestión del
Monumento Natural.

• Estar avalado por una institución científica, de
tratarse de especies amenazadas.

• Estar justificado tanto en objetivos como en me-
todología.

• Que no requiera muestreos intensivos y que la me-
todología sea la adecuada a las condiciones de con-
servación de los recursos naturales del Monumento
Natural.

e) Las instalaciones necesarias para el estudio o in-
vestigación se adecuarán al entorno paisajístico y se-
rán siempre de carácter provisional y fácilmente des-
montables. Serán rigurosamente retiradas una vez
concluido el período de estudio. En el caso de que los
trabajos realizados hubieran implicado modificación
o alteración de las condiciones del lugar, éste será res-
taurado al estado previo, y los gastos correrán a car-
go del equipo investigador, pudiendo el Órgano Ges-
tor establecer una fianza al respecto.

f) La autorización de la investigación implicará la
obligación del responsable del Estudio o Proyecto a
remitir al Órgano Gestor del Monumento Natural dos
copias del trabajo. El Órgano Gestor remitirá una de
estas copias a la Consejería del Gobierno de Canarias
competente en materia de protección ambiental, sin
perjuicio de los derechos derivados de la normativa
de propiedad intelectual reconocidos legalmente.

g) Los trabajos de investigación finalizados esta-
rán a disposición del público en general donde el
Órgano Gestor disponga.

h) Las actividades de cinematografía y similares,
cuyo fin sea la divulgación de los valores patrimoniales
del Espacio Natural, se les aplicará las mismas con-
diciones establecidas en los puntos anteriores de es-
te artículo.

i) El Órgano Gestor deberá tomar las medidas que
posibiliten el conocimiento de los recursos naturales
de la misma, fomentando la realización de los proyectos
de investigación que considere necesarios para un
mejor manejo del Espacio Protegido y facilitará la la-
bor. También difundirá entre los centros de investi-
gación los estudios realizados dentro del Monumen-
to.

Artículo 64.- Actividades agropecuarias.

1. AGRICULTURA

a) Las prácticas agrícolas de mantenimiento, en las
zonas de Uso Moderado consideradas como permi-
tidas, estarán constituidas por aquellas que no impli-
quen la realización de nuevas construcciones e ins-
talaciones o transformaciones de su naturaleza, uso
y destino.

b) Las prácticas agrícolas se fundamentarán en lo
dispuesto en el Código de buenas prácticas agrícolas
y además se utilizarán exclusivamente productos fi-
tosanitarios no peligrosos y biodegradables.

c) La Administración competente regulará de for-
ma específica y eficaz la utilización de productos
químicos con fines agrarios (pesticidas, fertilizantes,
etc.) con la finalidad de reducir su impacto contami-
nante sobre las aguas y el suelo.

d) La restauración de los muros perimetrales o de
soco de frutales respetará su actual altura y se reali-
zará en mampostería en seco con terminación rústi-
ca, empleando piedras similares de las inmediaciones
o de canteras autorizadas en la isla.

e) El levantamiento de nuevos muros atenderá a
razones de integración paisajística, tendrán un espe-
sor máximo en coronación de 0,6 metros para los
muros perimetrales y socos de árboles frutales, y se-
guirá la altura y el ancho tradicional de una sola lí-
nea de piedra para la vid. Las alturas máximas per-
mitidas serán diferentes en función de la zona, salvo
casos muy justificados. En la Zona de Uso Tradicio-
nal de los cultivos de Guatifay, la altura máxima se-
rá de 0,8 metros para cualquier tipo de muro, mien-
tras que en la Zona de Uso Tradicional de los Cultivos
de La Corona y las Zonas de Uso Moderado referi-
das a la franja de conexión entre la banda de ta-
baibales y los cultivos de La Corona y la referida a
las Peñas de Tao y Las Hoyas, el tope de los muros
perimetrales será de 1,5 metros y, salvo casos justifi-
cados, de 2,5 metros para los socos de árboles fruta-
les.

f) Dada la fragilidad de la franja de conexión en-
tre la banda de tabaibales y los cultivos de La Coro-
na y las Peñas de Tao y Las Hoyas, se prohíbe la ro-
turación de nueva superficie agrícola y la implantación
de nuevos cultivos sobre los existentes, cualquier
cambio significativo en los perfiles del terreno, mo-
vimientos de tierras u otra modificación que se con-
sidere por parte del Órgano Gestor y que vaya con-
tra la finalidad de protección.

g) La actividad agrícola se desarrollará, siempre
que sea posible, en condiciones tradicionales y con
prácticas de manejo “biológicas”.
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h) Como finalidad de equilibrar las actividades eco-
nómicas del sector agrícola vitivinícola y el sector tu-
rístico, sin que esto suponga un deterioro del entor-
no en cuanto a calidad ambiental y paisajística, así como
para avalar la calidad del sustrato valorando elemen-
tos y propiedades, se seguirán las disposiciones del
Decreto 18/1998, de 5 de marzo, de regulación y or-
denación de los establecimientos de turismo rural.

i) En el caso de instalar sistemas de riego que pre-
cisen de cuartos de motor y filtrado, estos últimos se
ajustarán estrictamente a las medidas que desde el Órga-
no Gestor se señalen y siempre teniendo en cuenta la
superficie a regar, sin perjuicio de las disposiciones
normativas sobre esta materia y las condiciones es-
pecíficas recogidas en las presentes Normas de Con-
servación. Además deberán concentrarse en una mis-
ma edificación todas las instalaciones posibles.

j) Excepcionalmente, en los terrenos dedicados
tradicionalmente al cultivo de la vid en la Zona de Uso
Tradicional podrán ser aterrazados, única y exclusi-
vamente, con objeto de introducir modernos sistemas
de cultivo para garantizar la continuidad de las ex-
plotaciones. Para ello deberán cumplirse las siguien-
tes condiciones, sin perjuicio de lo dispuesto en la le-
gislación de impacto ecológico y legislación sectorial
condicionante:

• El terreno deberá tener unas pendientes menores
del 20%. Pendientes superiores a este valor no podrán
aterrazarse, según se recomienda en las Normas Téc-
nicas Específicas de Producción Integrada para la
Uva en Canarias (Orden de 3 de marzo de 2005).

• La superficie aterrazada no podrá exceder del 50%
de la superficie total de la explotación.

• Las terrazas generadas deberán ser contenidas me-
diante muros.

k) Se permite el cultivo de la vid con el sistema
de espaldera cuando la pendiente media del terreno
no supere el 15%.

l) El nivelado, laboreo y la gestión adecuada de los
restos de cosecha y de cultivo, deberán seguir las re-
comendaciones establecidas en las Normas Técnicas
Específicas de Producción Integrada para la Uva en
Canarias (Orden de 3 de marzo de 2005).

m) En los terrenos dedicados a los cultivos de la
vid, se deberá emplear material degradable y/o reci-
clable, para el atado de las vides.

n) En las zonas de ámbito inmediato a estos culti-
vos vitivinícolas, se mantendrán zonas de vegetación
natural o con plantas de especial interés, como áreas
de refugio y la multiplicación de artrópodos benefi-
ciosos para el control de plagas o de insectos polini-
zadores, así como en la preservación de la fauna y flo-

ra, en los casos en los que se justifique, que su man-
tenimiento, es positivo para la potenciación de orga-
nismos beneficiosos, y que el balance de organismos
beneficiosos vs. perjudiciales favorables a aquellos,
según se recomienda en las Normas Técnicas Espe-
cíficas de Producción Integrada para la Uva en Ca-
narias.

2. GANADERÍA

a) En un plazo no superior a los 5 años todas las
instalaciones deberán cumplimentar la legislación
sectorial que le sea de aplicación.

b) Se permite el tránsito de ganado por los cami-
nos y vías asfaltadas, así como por la franja del es-
pacio situada entre el tramo de la vía LZ-201 que dis-
curre entre Yé y Máguez y el macizo de Famara.

c) En la Zona de Uso Restringido dentro del SRPN
Integral, el tránsito de ganado queda condicionado a
la elaboración de un estudio de la capacidad de car-
ga ganadera de esa zona en concreto. Este estudio se
deberá efectuar con prioridad máxima en un corto pe-
ríodo de tiempo establecido por el Órgano Gestor.

Artículo 65.- Actividad turística. Uso público y
actividades recreativas.

1. La actividad turística en la Zona de Uso Tradi-
cional y en la Zona de Uso General cumplirá los si-
guientes requisitos:

• Se tratará de viviendas que cumplan lo dispues-
to en la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias y el Decreto 18/1998, de 5 de
marzo, de regulación y ordenación de los estableci-
mientos de alojamiento de turismo rural.

• Para la puesta en práctica de estas actividades se
deberá presentar proyecto de restauración y rehabili-
tación ambiental de la parcela o parcelas donde se en-
cuentren las edificaciones. Las parcelas, si las di-
mensiones lo permiten, deben destinarse a la agricultura
de forma tradicional propia de la zona (hortofrutíco-
la y viñedo). La ampliación de las edificaciones exis-
tentes destinadas a alojamiento temporal de tipo ru-
ral no podrán sobrepasar el 15% de la superficie
construida.

2. Turismo asociado a actividades vitivinícolas.

a) El turismo rural vinculado a la agricultura en Sue-
lo Rústico de Protección Paisajística de Cultivos Tra-
dicionales, contemplará los siguientes requisitos:

- Se tratará de viviendas preexistentes que cumplan
la normativa de turismo rural.

- El ejercicio de la actividad agraria será determi-
nante para la aprobación.
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- En todo caso se deberá contemplar lo dispuesto
en la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias.

b) El turismo rural autorizable en edificaciones
con valores etnográficos o arquitectónicos, estará a
lo establecido en la legislación sectorial correspon-
diente y atenderá a los siguientes condicionantes:

- Localización de los bienes: Zona de Uso Tradi-
cional o Zonas de Uso Moderado.

- Condiciones generales y aplicables a estos bie-
nes:

* Que se localicen en cotas adecuadas y con ac-
cesibilidad previa o existente.

* Para la puesta en práctica de estas actividades se
deberá presentar proyecto de restauración y rehabili-
tación ambiental de parcela o parcelas donde se en-
cuentren las edificaciones. Las parcelas deben desti-
narse a la actividad principal de agroturismo.

3. Actividades recreativas.

a) Con carácter general el acceso al Monumento
es libre y gratuito a excepción de aquellas vías, ca-
minos o pistas y senderos en los que esté específica-
mente prohibido o regulado, mediante autorización o
limitación para el número de personas o medios de
transporte, sin perjuicio de lo derivado de la zonifi-
cación y regulación de usos y las prohibiciones específicas
que los propietarios de terrenos legalmente hagan so-
bre ellos.

b) En cualquier caso está permitido el acceso a pie
o en vehículo normal por pistas a los propietarios de
edificaciones y dueños o trabajadores de fincas agrí-
colas.

c) Conceptualmente cabe distinguir dentro del Es-
pacio entre senderismo guiado y autoguiado, en fun-
ción de que se requiera o no acompañamiento de per-
sonal del Órgano Gestor o propuesto por éste para dirigirlo.
Y dentro del senderismo autoguiado, es lucrativo el
realizado por empresas organizadoras de actividades
propias de turismo o cualquier persona jurídica u or-
ganización con ánimo de lucro; y libre el llevado a
cabo por personas, asociaciones o colectivos socia-
les sin ánimo de lucro y las instituciones.

d) Para el senderismo lucrativo y en los lugares
autorizados, según los artículos 2 y 6 del Decreto
59/1997, de 30 de abril, por el que se regulan las ac-
tividades turístico-informativas, la actividad de sen-
derismo llevada a cabo por empresas organizadoras
de actividades propias de turismo sectorial utilizarán
los servicios de un Guía de Turismo Sectorial por ca-
da grupo de hasta 25 personas o, en su defecto, los
de personal cualificado. Estas actividades si son or-

ganizadas por instituciones oficiales, también conta-
rán con los servicios de un guía, o personal cualifi-
cado, por cada grupo de hasta 25 personas.

e) Requieren de autorización del Órgano Gestor,
todas las visitas lucrativas u organizadas por institu-
ciones, o visitas libres que transiten por senderos, de-
biendo notificar su presencia al Órgano Gestor, indi-
cando el número de senderistas, así como el guía y/o
responsable de grupo.

f) El Órgano Gestor dispondrá de un estudio de la
capacidad de carga del espacio diferenciado por usos
y zonas, en particular la afluencia al litoral, a los cen-
tros turísticos y en el interior; un plan de senderos que
contemple tanto senderos guiados por un Guía sec-
torial de turismo, como no guiados y la existencia de
un equipo de guías titulados. Hasta que se elabore, y
sin perjuicio de lo contemplado en este artículo, la ad-
ministración gestora seguirá las directrices propues-
tas en el artículo 69.

g) La rehabilitación o acondicionamiento de los ca-
minos y senderos se hará sin modificar el perfil del
terreno. El empedrado de los caminos y senderos só-
lo será posible en los casos en que ya existiera ante-
riormente o cuando la seguridad para el senderista así
lo requiera. La instalación de postes y largueros sólo
será posible en caso de riesgo evidente para el sen-
derista. En todo caso se deberá contemplar lo dispuesto
en la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias y la Ley 11/1990, de 13 de julio,
de Prevención del Impacto Ecológico, así como cual-
quier otra normativa que fuera de aplicación, espe-
cialmente las condicionantes derivados de la Ley
8/1995, de 6 de abril, de Accesibilidad y Supresión
de Barreras Físicas y de la Comunicación.

h) Con carácter restrictivo en cuanto al número de
personas, en las Zonas de Uso Restringido y fuera de
los senderos autoguiados mencionados, el Órgano
Gestor podrá autorizar con criterio de equidad visi-
tas didácticas de baja densidad a colectivos o profe-
sionales que así lo soliciten y acrediten, caso de La
Cueva de Los Siete Lagos y otros jameos o la franja
de tabaibal.

i) La práctica de la espeleología y la escalada se
desarrolla actualmente de forma esporádica en bue-
na parte de Los Jameos (Cueva de Los Siete Lagos,
Jameo de la Puerta Falsa, Jameo de La Gente y los
otros tres situados entre estos dos últimos) y en 3
bloques erráticos, lugares donde nidifican algunas
rapaces mientras que en los bloques se han detecta-
do especies de flora protegida. El número de lugares
parece excesivo, por lo que únicamente se deben dis-
poner como alternativa para tales actividades depor-
tivas alguno de los jameos ubicados entre el cráter de
La Corona y el cruce de carreteras LZ-201/LZ-203 y
dos bloques erráticos, uno el situado en el margen de
la carretera LZ-203 (coordenadas UTM 28R FT
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650280; 3230720) y otro el situado en las coordena-
das UTM 28R FT 650610; 3230330.

j) En todo caso, estas actividades están prohibidas
en la época de cría de las aves, desde febrero hasta
mayo, ambos inclusive, siendo autorizable en el res-
to del tiempo, no cabiendo agrupaciones masivas ni
celebraciones de campeonato alguno, así como que
su permanencia no sea excesiva y se sitúe entre 1 ho-
ra después de la salida del sol y dos antes de poner-
se.

k) En el caso específico de la escalada o espeleo-
logía dentro del tubo volcánico, se limitará el acceso
a grupos pequeños (no más de 5) que deberán contar
con autorización del Órgano Gestor, y según la fra-
gilidad de los tramos, sólo se permitirá esta actividad
por fines científicos, de conservación y gestión cuan-
do sea necesario.

l) La supresión o disminución de la frecuencia de
estas visitas, así como modificaciones más restricti-
vas de las condiciones descritas en los anteriores epí-
grafes, podrán y deberán ser realizadas por el Órga-
no Gestor cuando razones de conservación así lo
exijan.

4. Espectáculos en la Cueva de los Verdes.

a) Será requisito previo a la obtención de la auto-
rización el depósito de una fianza por parte de los or-
ganizadores como garantía a los posibles daños y
perjuicios que se pudieran ocasionar en el Espacio Pro-
tegido.

b) Las actuaciones que se propongan no podrán en
ningún momento alterar o modificar las condiciones
naturales, biológicas y geológicas del espacio.

5. Orientación.

a) Se entenderá por competición de orientación la
actividad de orientación organizada por profesiona-
les de este sector, cuando se trate de campeonatos pun-
tuables. En este caso la capacidad máxima autoriza-
da será de 30 personas. Los campeonatos de orientación
no se podrán repetir hasta pasados tres meses. No obs-
tante, el Órgano Gestor del Monumento podrá suspender
campeonatos por condiciones climáticas o excesiva
afluencia de personas al Espacio Protegido.

6. Competiciones deportivas.

a) Será requisito previo a la obtención de la auto-
rización el depósito de una fianza por parte de los or-
ganizadores como garantía a los posibles daños y
perjuicios que se pudieran ocasionar en el Espacio Pro-
tegido.

b) Se prohíben las competiciones deportivas de
vehículos a motor.

c) En los casos de actividades deportivas oficia-
les, organizadas o tuteladas por una Federación De-
portiva Canaria debidamente constituida e inscrita
en el Registro de Asociaciones Deportivas de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes, la fianza a
la que se hace mención en el punto anterior podrá ser
sustituida por una póliza de seguros presentada por
parte de los organizadores y de un permiso de la Fe-
deración Deportiva competente cuando el organiza-
dor no sea dicha Federación.

d) La póliza anteriormente citada deberá cubrir al
menos:

- Las indemnizaciones debidas por muerte o lesiones
de personas.

- Las indemnizaciones debidas por daños a las co-
sas.

- Los costes de reparación y recuperación del me-
dio ambiente afectado.

Artículo 66.- Actividad cinegética.

a) La actividad cinegética, estará a lo dispuesto en
la Ley de Caza 1/1970, en la Ley 7/1998, de 6 de ju-
lio, de Caza de Canarias, y el Reglamento de Caza de
Canarias aprobado por Decreto 42/2003, de 7 de abril,
en el Plan Insular de Caza y en la Orden General de
Vedas, en determinadas épocas y zonas.

b) Se prohíbe la caza en el interior de cualquier tu-
bo volcánico y jameo. En las Zonas de Uso Restrin-
gido, además de las disposiciones anteriores se requerirá
autorización del Órgano Gestor. Para el resto del es-
pacio, esta actividad estará exclusivamente a lo esta-
blecido en el apartado a).

c) En todo caso, el Órgano Gestor propondrá las
medidas preventivas para el control de las especies
cinegéticas en el Monumento Natural, tanto para su
inclusión en la Orden Regional de Caza según lo dis-
puesto en estas Normas, como prohibir o regular, en
determinadas épocas, zonas y para determinadas es-
pecies, si se considera necesario para garantizar la con-
servación del propio recurso o de otros naturales y eco-
nómicos.

d) Es obligatorio el uso de cartuchos y balas sin
plomo.

Artículo 67.- Señalización.

a) La señalización del Monumento Natural de La
Corona deberá ajustarse a la Orden de 30 de junio de
1998, por la que se regulan los tipos de señales y su
utilización en relación con los Espacios Naturales
Protegidos de Canarias.
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b) En materia de señalización se propone la colo-
cación de señales indicativas de entrada en los prin-
cipales accesos de este Espacio Protegido, así como,
señales de normativa del espacio en los lugares de ma-
yor afluencia de visitantes (aparcamientos del litoral,
Caleta del Mero, playas de arena y Cueva de Los
Verdes), normas de acceso en las pistas y senderos,
y en enclaves frágiles como Jameo de la Puerta Fal-
sa y Cueva de Los Siete Lagos.

c) En aquellos accesos rodados poco transitados que
parten de carreteras asfaltadas, caso del camino del
Raso que va a Peña Redonda, las señales deben estar
distantes de la carretera asfaltada pues pueden ejer-
cer un efecto de atracción contrario al que se preten-
de.

d) Esta señalización se considera básica y podrá
ser completada mediante propuestas del Órgano Ges-
tor del Monumento Natural, especialmente en lo que
se refiere a las señales interpretativas.

e) Con carácter supletorio, y en defecto de diseño
propio de la administración gestora del Monumento
Natural de La Corona, será de aplicación la remisión
expresa que para los senderos tiene prevista la Orden
de 30 de junio de 1998 en su artículo 5.2.3, y que de-
berá cumplir con la exigencia prevista en el artículo
18.4 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias.

Sección 3

Normativa de adecuación arquitectónica 
y restauración ambiental y paisajística

En el interior del espacio existen viviendas antes
de su declaración como Espacio Protegido en 1987,
algunas habitadas y otras no. Muchas de estas últimas
y una serie de lagares/bodegas se encuentran aban-
donadas y de no ser ocupadas quedan abocadas a su
desaparición, por lo que se propone facilitar su recu-
peración.

En el lado opuesto se constata la aparición reciente
de viviendas, algunas aprovechando grandes am-
pliaciones sobre chozas o casas antiguas, otras de
nueva planta.

Artículo 68.- Calificaciones Territoriales.

1. La Calificación Territorial última -para un con-
creto terreno y con vistas a un preciso proyecto de edi-
ficación o uso objetivo del suelo no prohibidos- el ré-
gimen urbanístico del suelo rústico definido por el
planeamiento de ordenación de los recursos natura-
les, territorial y urbanística aplicable, complemen-
tando la calificación del suelo por éste establecida. Por
ello, cuando se solicite una Calificación Territorial cu-
yo ámbito de actuación esté contenido, parcial o to-
talmente, en el ámbito del Monumento Natural, el ór-

gano responsable de otorgar dicha calificación tendrá
en cuenta:

• Si el preciso proyecto de edificación o uso ob-
jetivo del suelo objeto de la calificación territorial co-
rresponde a una edificación y/o un uso no prohibidos
expresamente por la normativa de estas Normas de
Conservación. Para ello, acudirá a los apartados de
régimen de usos de estas Normas.

2. El órgano responsable de otorgar la Calificación
Territorial solicitará al Órgano Gestor, la valoración
de la compatibilidad o incompatibilidad, así como la
valoración del peligro presente o futuro, directo o in-
directo y, en su caso, del deterioro apreciable en el me-
dio natural que pudiera ocasionar el proyecto de edi-
ficación o uso objetivo del suelo, según lo previsto
en el artículo 63.5 del Texto Refundido, sin perjuicio
de la solicitud de informes preceptivos, o bien preci-
sos, para la mejor valoración del uso o actividad a de-
sarrollar y el cumplimiento del deber de cooperación
interadministrativa al que se refiere el artículo 11 del
Texto Refundido.

Artículo 69.- Condiciones generales.

a) No se permitirá la construcción de nuevas edi-
ficaciones u otros elementos afines, a excepción de
las autorizadas en cada zona según las condiciones es-
pecíficas para cada actividad.

b) Aquellas edificaciones que hayan tenido un
uso agropecuario podrán cambiar de uso siempre y
cuando el nuevo uso que se les pretenda dar esté re-
lacionado con las actividades agropecuarias.

c) Sólo se admiten como edificaciones de nueva
planta aquellos estrictamente necesarios para el fun-
cionamiento de aljibes y red de agua y saneamiento,
vinculados a la actividad agraria en la Zona de Uso
Tradicional, con las condiciones establecidas en su apar-
tado específico, así como aquellas que se destinen a
uso público del Órgano Gestor y las ampliaciones de
las edificaciones fuera de ordenación recogidas en es-
ta normativa.

d) Las condiciones tipológicas asignadas a las
construcciones en la edificación de nueva planta, así
como la adaptación a las mismas de las viviendas le-
gales existentes, estarán sometidas a las determina-
ciones del PIO de Lanzarote.

e) Se admite la rehabilitación de edificaciones
existentes y autorizadas siempre que la misma tien-
da a una mayor integración en el medio. Podrá dene-
garse la autorización, pese al cumplimiento de las
demás condiciones de uso y edificación establecidas
en estas Normas, si se estimara un efecto negativo so-
bre el paisaje circundante o sobre los recursos natu-
rales y culturales del mismo.
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Artículo 70.- Ampliaciones de edificaciones y con-
diciones de aplicación del Decreto 11/1997.

1. En Zona de uso tradicional, moderado y gene-
ral.

a) Se podrá autorizar la ampliación, restauración
o rehabilitación de las edificaciones existentes y no
afectadas por expediente de infracción urbanística, des-
tinadas a viviendas, instalaciones vinculadas a la ac-
tividad agrícola, o destinadas total o parcialmente a
determinados usos (actividades deportivas, aloja-
miento temporal, tabernas o bodegones, etc.), siem-
pre que no implique la generación de una nueva edi-
ficación exenta o vivienda, y según las condiciones
específicas de este apartado. Para ello, deberá apor-
tarse al Órgano Gestor competente la documentación
correspondiente que acredite el uso y su vinculación
a dichas actividades.

b) La ampliación de dichas edificaciones se reali-
zarán exclusivamente por motivos de habitabilidad en
el caso de viviendas; y la autorización de ampliación
de edificaciones existentes para otros usos distintos
de vivienda deberán estar debidamente justificadas por
razones de obligación jurídica establecida por la le-
gislación sectorial condicionante. En todo caso, las am-
pliaciones no podrá superar el 15% de la superficie
construida. Además deberán cumplir las siguientes con-
diciones:

1. La ampliación tendrá que dar fachada a un vial,
camino o espacio público existente y autorizado, de-
biéndose retranquear un mínimo de 10 metros al eje
del vial o camino.

2. Desde el eje de la vía de acceso, el fondo má-
ximo de la edificación será de 30 metros.

3. Los retranqueos laterales serán de 5 metros.

c) La solución adoptada deberá en todo caso acom-
pañarse de la justificación gráfica suficiente que acre-
dite su adaptación a las condiciones paisajísticas del
entorno en que se inserta y su integración con la edi-
ficación existente.

d) La ampliación de la edificación no podrá ocu-
par la totalidad de la parcela, debiéndose mantener siem-
pre zonas ajardinadas o en cultivo.

e) Que se cumplan las determinaciones estableci-
das por estas Normas y por el Plan Insular, en parti-
cular los materiales de cubierta, carpintería y pavimentado
exterior.

f) Se respetarán las tipologías constructivas tradi-
cionales.

g) Se podrá autorizar la construcción de sólo un
cuarto de aperos por parcela, siempre que su uso agrí-

cola quede suficientemente demostrado. Se entiende
por cuarto de aperos cualquier edificación de escasas
dimensiones destinadas a guardar en su interior los
útiles de labranza que se utilizan en las labores agra-
rias. La edificación se ubicará en el lugar menos fér-
til de la finca.

h) Las condiciones, para los cuartos de apero, ca-
bezales de riego, cuartos de agua y cuartos de motor
y filtrado necesarios para riegos por goteo, aspersión
o similares serán:

1. Superficie mínima de la parcela cultivable (se
excluyen arrifes) cuando el uso de la finca sea agrí-
cola, será de 3.000 m2.

2. Superficie máxima construida será de 6 m2

cuando el uso de la finca sea agrícola.

3. Separación máxima a linderos será de 3 m.

4. La altura máxima de cerramientos con planos
verticales será de 2,2 metros al alero y 2,7 metros a
la cumbrera.

5. Sólo se permiten huecos de ventilación situados
a unos 1,7 metros de altura y en una proporción má-
xima con respecto a la parte maciza de 1/10. La puer-
ta tendrá un ancho máximo de 1,4 metros.

i) Todas las explanaciones, desmontes o altera-
ción de perfiles necesarios para las ampliaciones
autorizadas, tendrán alturas inferiores a dos metros so-
bre el perfil natural y, en todo caso, no superarán en
su conjunto la nueva superficie construida.

2. Específicamente en la Zona de uso general de
la Cueva de los Verdes.

a) Se podrán acondicionar estas Zonas con pe-
queños equipamientos para uso público de acuerdo con
los criterios establecidos por estas Normas de Con-
servación. En el caso de que se necesite alguna edi-
ficación, se procederá exclusivamente a la reutiliza-
ción de las ya existentes.

b) El acondicionamiento de estas zonas requeri-
rá la elaboración de proyectos que podrán ser propuestos
por iniciativa pública o por promotores privados, si-
guiendo las directrices marcadas es estas Normas de
Conservación. Estos proyectos necesitarán para su auto-
rización de informe de los órganos ambientales com-
petentes en la gestión y en la conservación de Espa-
cios Naturales Protegidos.

Artículo 71.- Infraestructuras.

1. VIARIA

a) El tráfico rodado motorizado se restringe a las
carreteras asfaltadas y gran parte de las pistas, cerrando

27780 Boletín Oficial de Canarias núm. 235, lunes 4 de diciembre de 2006



o restringiendo otras para evitar su deterioro am-
biental. En el camino que conduce a Jameo de La Gen-
te se permite su paso únicamente a los vehículos de
los propietarios de las fincas, debiendo cerrarse con
una barrera.

b) Con el fin de evitar los procesos de erosión li-
neal y de mantener el buen estado de las pistas, será
obligada la realización de cunetas a borde de vía así
como drenes transversales en los emplazamientos ne-
cesarios.

c) La apertura de nuevas pistas sólo se podrá
autorizar dentro de la Zona de Uso Tradicional de los
cultivos de La Corona cuando se trate de apertura de
acceso a explotaciones agrícolas, mantengan propor-
cionalidad con la finalidad agrícola y no lleven con-
sigo modificación sustancial de los perfiles del terreno,
estando prohibido sobre cualquier tubo volcánico o
jameo. Su diseño deberá tener además en cuenta las
menores pendientes y mínima cuenca de intervisibi-
lidad, mientras que su firme será de picón y con to-
das los cunetas longitudinales y drenes transversales
necesarios para evitar problemas de escorrentía.

d) Las posibles mejoras de la carretera LZ-1 a su
paso por el espacio, y de acuerdo con las excepcio-
nalidades contempladas en la Ley de Carreteras y su
Reglamento, deberán ser las que la seguridad vial y
la normativa vigente demanden en cada momento, de-
biendo estar sujetas a las autorizaciones necesarias.

e) Se prohíbe el cambio de trazado de la carrete-
ra, excepto en aquellos puntos donde la Norma de tra-
zado 3.1-I.C proponga por seguridad vial un cambio
en la alineación.

f) Se establecerán medidas, como algunas de las
ya utilizadas en otros espacios naturales (ej. Parque
Nacional del Teide, Parque Natural de Corralejo, etc.),
que contribuyan al aminoramiento de la velocidad, pa-
ra de esta forma mejorar la seguridad de la misma.

g) Implantación de una rotonda, modificando el cru-
ce existente por el que se accede a los centros turís-
ticos de la Cueva de los Verdes y a los Jameos del Agua,
que mejore las condiciones de seguridad vial. La ins-
talación de esta infraestructura se establece entre los
límites del Monumento Natural de la Corona y el Si-
tio de Interés Científico de los Jameos.

2. RED DE AGUA Y SANEAMIENTO

a) En el caso de implantarse nuevas conducciones
de agua, éstas seguirán siendo subterráneas y segui-
rán las carreteras y caminos existentes. El organismo
encargado de dicho suministro requerirá de informe
vinculante previo del Órgano Gestor, informe que se-
rá negativo en el caso de construcciones y edificaciones
ilegales aunque la finalidad teórica de esta agua po-
table sea el riego o la ganadería.

b) En lo referente al regadío, el Órgano Gestor de-
berá realizar en un plazo de 3 años un estudio que va-
lore sus efectos sobre la geomorfología, los suelos y
los recursos bióticos, incluidos los propios cultivos. Igual-
mente mantendrá un control periódico sobre la cali-
dad de esta agua de riego. Queda expresamente prohi-
bido este uso fuera de zonas agrícolas y la Zona de Uso
Tradicional de los cultivos ubicados en el recorrido del
tubo de los Jameos, y hasta tanto se ejecute el referi-
do estudio será un uso autorizable en las Zonas de Uso
Tradicional de Guatifay y La Corona y la Zona de Uso
Moderado de las Peñas de Tao y Las Hoyas.

c) Se prohíbe la evacuación de aguas residuales
mediante pozos negros filtrantes, debiendo conectar-
se a fosa séptica más pozo filtrante o sistemas de
depuración natural. En el caso de La Cueva de Los
Verdes, se instalará un sistema de depuración natural
de aguas residuales, con posterior evacuación de las
aguas resultantes hacia la EDAR de Arrieta median-
te camiones cubas o canalización o bien su reutiliza-
ción en los jardines del área. Aunque fuera del espa-
cio, por su incidencia sobre el litoral del Monumento
Natural de La Corona, la depuradora existente en Los
Jameos del Agua deberá hacer lo mismo, y se reco-
mendará igual con el futuro sistema de depuración del
núcleo urbano de Órzola.

3. TENDIDOS

3.1. Normas Generales.

a) Los elementos de generación de energía solar
(células fotoeléctricas, paneles solares, etc.) podrán
ser utilizados para el ahorro de energía en el caso del
alumbrado público, y para el autoabastecimiento de
las viviendas, siempre y cuando estén ubicados en pun-
tos pocos perceptibles de la construcción o del entorno.

b) En ningún caso se podrán instalar campos de pa-
neles para la explotación industrial de la energía so-
lar.

c) No se autoriza la instalación de aerogenerado-
res dentro de los límites del Espacio Protegido.

d) Se estudiará la posibilidad de canalización en-
terrada de las torres y postes existentes, o en su de-
fecto, el traslado fuera del Espacio.

3.2. Normas específicas de Alumbrado y Electri-
ficación.

Con la finalidad de preservar la calidad del cielo
nocturno de Lanzarote y evitar la innecesaria conta-
minación luminosa así como su efecto alterador so-
bre el paisaje y los ritmos naturales de la fauna sil-
vestre, se procede a regular el alumbrado exterior, tanto
público como privado, realizados mediante instalaciones
estables o temporales. Será de aplicación dentro del
Monumento Natural de La Corona, lo dispuesto en
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el Titulo II, Capítulo Primero y en el Titulo III, Ca-
pítulos Primero y Segundo del Real Decreto 243/1992,
de 13 de marzo, por el que se aprueba el Reglamen-
to de la Ley 31/1988, de 31 de octubre, sobre Protección
de la Calidad Astronómica de los Observatorios del
Instituto de Astrofísica de Canarias. Para la aplicación
de dicha normativa, en concreto el artículo 15 del Re-
glamento, y evaluar los efectos de un núcleo se to-
mará como vértice para el cálculo de dicho efecto el
Pico del volcán de La Corona.

a) Para la iluminación nocturna de exteriores, tan-
to de zonas públicas como privadas, se utilizarán lám-
paras convenientemente protegidas y montadas sobre
luminarias que hagan que la luz se concentre hacia el
suelo y como mínimo 20º por debajo de la horizon-
tal.

b) Para alumbrados de vías públicas y de espacios
verdes, el tipo de lámparas a utilizar deberá ser pre-
ferentemente monocromático de sodio de baja presión.

c) En el caso de las edificaciones aisladas preexistentes
que se conecten a la red, será obligada la instalación
de energías renovables de apoyo, con mínimo impacto
visual, bien aislada o conectada a la red.

d) El alumbrado público y la señalización respe-
tarán las dimensiones del lugar. Además de los cálculos
luminotécnicos se tendrán en cuenta las condiciones
ambientales del lugar en las disposiciones y diseño
de las luminarias.

e) Las actuales redes de energía eléctrica y teléfo-
no aéreas irán progresivamente sustituyéndose por re-
des subterráneas.

f) La aplicación del criterio de eficiencia energé-
tica y la consecución de un ahorro energético serán
de aplicación para la iluminación exterior.

g) Se evitará la alteración de los ritmos naturales
de luz (día/noche) y sus efectos sobre la fauna prote-
gida.

h) Se tratará de eliminar los deslumbramientos y
aumentar la seguridad en las vías de comunicación.

i) Se determinarán las características de las lumi-
narias exteriores con objeto de que los focos de luz
de las mismas emitan el flujo luminoso siempre por
debajo de la horizontal y de tal forma que se ilumine
el objeto de la misma, evitando los flujos de luz fue-
ra del ámbito que se pretende iluminar y, en su caso,
su emisión al hemisferio superior, por encima de la
línea del horizonte de los haces de luz reflejados en
el propio cristal.

j) Los tipos y características de las lámparas a em-
plear serán de forma preferente las que conlleven una
mayor eficiencia energética.

k) Los proyectos que se sometan a autorización
definirán las características de los alumbrados exte-
riores y los interiores que pudieran ocasionar intru-
sión lumínica en el exterior.

3.3. Normas específicas de Telecomunicaciones.

a) Queda prohibida la instalación de antenas de te-
lefonía móvil y de repetidores de radio/TV.

b) Los elementos de comunicaciones unifamilia-
res situados en las viviendas (antenas parabólicas,
antenas de televisión) deberán ubicarse donde sean me-
nos perceptibles visualmente desde cualquier punto
del entorno.

TÍTULO VI

RÉGIMEN LEGAL DE FUERA DE ORDENACIÓN

Artículo 72.- Instalaciones, construcciones y edi-
ficaciones, así como usos o actividades, en Situación
Legal de Fuera de Ordenación.

1. Todas las instalaciones, construcciones, edifi-
caciones, usos y actividades legales existentes en la
fecha de aprobación definitiva de estas Normas de Con-
servación que no se ajusten a la zonificación, a la cla-
sificación y categorización de suelo, al régimen de usos
y determinaciones de carácter ambiental, territorial y
urbanístico de las mismas, y, por lo tanto resulten
disconformes con estas Normas de Conservación, es-
tán automáticamente en situación legal de fuera de or-
denación, con arreglo al artículo 44.4 del Texto Re-
fundido.

2. El régimen jurídico específico de aplicación se
expresa en el artículo siguiente, en ausencia de las Nor-
mas e Instrucciones Técnicas del Planeamiento Ur-
banístico pertinentes.

3. No están en situación legal de fuera de ordena-
ción aquellas instalaciones, construcciones, edifica-
ciones, usos o actividades existentes no acordes con
estas Normas de Conservación y que se encontraran
en situación de ilegalidad con anterioridad a su en-
trada en vigor, siendo además objeto de expedientes
sancionadores, sin perjuicio de la aplicación del ar-
tículo 180 del Texto Refundido.

Artículo 73.- Régimen jurídico aplicable a las
construcciones, instalaciones y edificaciones, así co-
mo usos o actividades, en situación legal de fuera de
ordenación.

1. La situación legal de fuera de ordenación en ins-
talaciones, construcciones y edificaciones, así como
usos o actividades, existentes a la fecha de aproba-
ción definitiva de estas Normas de Conservación, en
los términos recogidos en el artículo anterior, es cau-
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sa de denegación de licencia, autorización o conce-
sión, salvo los supuestos siguientes:

a) Intervenciones de conservación y de reparación.

Sólo podrán realizarse las obras de reparación y
conservación que exija la estricta conservación de la
habitabilidad o la utilización conforme al destino es-
tablecido. Se definen las obras de reparación y de con-
servación de la siguiente manera:

• Intervenciones de conservación: las obras y demás
tipos de actuaciones que tengan por finalidad el man-
tenimiento, en cumplimiento de las obligaciones de los
titulares o poseedores de los bienes, de las condicio-
nes de seguridad, salubridad, ornato público y decoro.

• Intervenciones de reparación: las obras y demás
tipos de actuaciones que tengan por finalidad la repa-
ración o reposición de elementos estructurales o acce-
sorios, al efecto de restituirlos a sus condiciones ori-
ginales, sin incluir modificaciones o nuevas aportaciones
con respecto al estado original.

b) Intervenciones de consolidación:

Excepcionalmente podrán autorizarse obras par-
ciales de consolidación, cuando no estuviera prevista
la expropiación o demolición, según proceda, en un pla-
zo de cinco años, a partir de la fecha en que se preten-
dan realizar. Estas obras tampoco podrán dar lugar a
incremento del valor de las expropiaciones y se defi-
nen de la siguiente manera:

Intervenciones de consolidación: las obras que ten-
gan por finalidad el afianzamiento y refuerzo de ele-
mentos estructurales para asegurar la estabilidad y ade-
cuado funcionamiento de la edificación, actividad o
instalación, en relación con las necesidades del uso al
que esté destinada.

2. Para la aplicación de este régimen de excepcio-
nalidad deberá contarse con el informe previsto en el
artículo 63.5 del Texto Refundido, que será vinculan-
te cuando se pronuncie desfavorablemente o establez-
ca el cumplimiento de determinadas condiciones.

TÍTULO VII

NORMAS Y CRITERIOS DE GESTIÓN 
DEL MONUMENTO NATURAL

Artículo 74.- Atribuciones.

La Administración encargada de la gestión del Mo-
numento Natural tendrá, entre otras, las siguientes atri-
buciones:

1. Garantizar el cumplimiento de la normativa es-
tablecida en estas Normas de Conservación.

2. Garantizar la protección y vigilancia del Monu-
mento Natural.

3. Elaborar el Programa Anual de Trabajo y esta-
blecer un orden de prioridad en los proyectos, con el
correspondiente presupuesto para cada uno de ellos.

4. Redactar los proyectos que desarrollan los con-
dicionantes y las directrices.

5. Redactar la Memoria anual de actividades y re-
sultados.

6. Autorizar o informar, en su caso, las actuaciones
que se realicen en el Monumento Natural, según lo pre-
visto en la legislación vigente y en la normativa de es-
tas Normas, con especial observancia al informe pre-
visto en el artículo 63.5 del Texto Refundido.

7. Comunicar a la Consejería competente en ma-
teria de conservación de la naturaleza los usos que va-
ya autorizando, a efectos de su inclusión en el Regis-
tro de la Red Canaria de Espacios Naturales Protegidos,
tal y como establece la Disposición Adicional Segun-
da del Texto Refundido.

8. Promover la colaboración de otros organismos
y entidades con competencias en el territorio del Mo-
numento Natural para la ejecución de actuaciones de
conservación y restauración contempladas en las pre-
sentes Normas de Conservación.

9. Proponer la revisión o modificación de las Nor-
mas cuando exista una causa justificada de la necesi-
dad de revisión. En todo caso, la revisión se iniciará a
los cinco años de la aprobación de estas Normas, tal y
como contempla su Título X.

10. En cuanto a las construcciones existentes en el
Monumento, instar a la administración competente en
materia de Costas para que proceda a la recuperación
de los bienes de dominio público marítimo terrestre que
hayan sido ocupados ilegalmente, y a la competente en
materia de Disciplina Urbanística a que procedan a la
erradicación de las edificaciones ilegales.

11. Cualesquiera otras que tengan atribuidas legal-
mente.

TÍTULO VIII

DIRECTRICES DE ACTUACIÓN 
EN EL MONUMENTO NATURAL

Las directrices que se detallan en este capítulo no
constituyen compromisos directos de ejecución de
obras. Estas directrices tienen una condición orienta-
tiva sobre intervenciones futuras en el marco de la fi-
losofía de las Normas, filosofía que se centra en po-
tenciar las medidas necesarias para la regeneración
natural en todo el espacio.
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En este sentido, las Administraciones públicas com-
petentes dentro del Monumento Natural de La Coro-
na en distintas materias, deberán orientar sus políticas
sectoriales basándose en las directrices enumeradas en
este capítulo y el resto de estas Normas de Conserva-
ción. Estas medidas se apoyan fundamentalmente en
la necesidad de mejorar las agrobiocenosis de los cul-
tivos tradicionales, la conservación de los recursos na-
turales y culturales presentes en el espacio, así como
restaurar y prevenir impactos ecológicos y paisajísti-
cos.

Paralelamente a la gestión que el órgano com-
petente deberá realizar para garantizar el cumplimien-
to de las disposiciones normativas de estas Normas, és-
te tendrá que orientar su política de actuaciones siguiendo
el conjunto de directrices que se detallan en los artículos
siguientes de este Título VIII. A éstas hay que añadir
las acciones derivadas de este cumplimiento, y todas
las necesarias para el estudio, el seguimiento y la vi-
gilancia del espacio.

Artículo 75.- Directrices agrarias.

a) Fomentar la restauración de los agrosistemas de
acuerdo con sus potencialidades: en la Zona de Uso Tra-
dicional de los cultivos de Guatifay los cereales y le-
guminosas mientras que en el resto siempre se poten-
ciará la plantación de árboles frutales, asociado a la viña
en la zona ZUT de los cultivos de La Corona y domi-
nantes en la Zona de Uso Moderado conexión de la ban-
da de tabaibales con los cultivos de La Corona. Se
consideran especies adecuadas la higuera, el algarro-
bo, el almendro, el duraznero, el níspero, la manzana
y el moral). Los cultivos tradicionales de tuneras (Opun-
tia ficus-barbarica, sin. indica y O. máxima) deben
verse como adecuados y no como una especie invaso-
ra si es combinado con otros frutales en la Zona de Uso
Tradicional de los cultivos de La Corona y la Zona de
Uso Moderado y la banda de conexión.

b) El Órgano Gestor facilitará la restauración de mu-
ros perimetrales y los bancales (en particular los exis-
tentes en las laderas del cráter de La Corona y la Zo-
na de Uso Moderado de conexión entre la banda de
tabaibales y los cultivos de La Corona) como medida
primordial para frenar la erosión, estando las hidrotecnias
únicamente justificadas cuando hayan riesgos eviden-
tes por la erosión.

c) Informar y vigilar sobre el uso correcto de los
plaguicidas y fomentar la agricultura ecológica.

d) Se fomentará la implicación de los propietarios
en el mantenimiento de sus terrenos mediante su par-
ticipación en programas de ayudas para la reforestación
de tierras abandonadas. En el caso particular de la Zo-
na de Uso Moderado del cantil de Guatifay, esta re-
forestación va encaminada a mantener la orografía,
los bancales y restaurar su vegetación silvestre.

e) Promover el establecimiento de régimen de ayu-
das encaminadas a conservar las estructuras tradicio-
nales para la captación de aguas superficiales y las
chozas y goros preexistentes.

f) Promover el establecimiento de líneas de ayu-
das y subvenciones encaminadas a mantener las prác-
ticas agrícolas tradicionales, de acuerdo con lo previs-
to en el Plan Insular de Ordenación Territorial de
Lanzarote, especialmente en el Título III relativo a la
Ordenación Territorial y las Políticas Sectoriales.

g) Fomentar la aplicación de las ayudas agroam-
bientales previstas en la legislación comunitaria.

Artículo 76.- Directrices para la conservación del
medio físico y el paisaje.

Se consideran como medidas adecuadas para la
conservación y restauración de este ámbito de actua-
ción las siguientes:

a) Las repoblaciones forestales con especies sil-
vestres fuera de las zonas agrícolas deberán constar de
proyecto previo e informe de compatibilidad del Órga-
no Gestor.

b) Debe considerarse prioritario la repoblación en
terrenos degradados o de elevada pendiente, con los cri-
terios de diversidad de especies y se realizarán con es-
pecies adecuadas a su hábitat. En este sentido se con-
sideran especies óptimas las siguientes: Euphorbia
balsamifera, Asparragus sp., Ceballosia fruticosa, As-
tericus intermedius y Phoenix canariensis, que tendrán
carácter complementario para la misma finalidad que
las reseñadas en las directrices agrarias del artículo
anterior.

c) Debiera priorizarse a la hora de repoblar, en su
caso, comenzando por los terrenos de titularidad pú-
blica para luego continuar con terrenos particulares. En
este caso se enmarcan la Zona de Uso Moderado de
conexión entre la banda de tabaibales y los cultivos de
La Corona, uno de los hábitats mitad antropizados mi-
tad naturales, en el que es conveniente llegar a acuer-
dos con sus propietarios para la reforestación silvestre
combinada con el mantenimiento del disperso de fru-
tales preexistente, propiciando que se puedan acoger
a las subvenciones.

d) De acuerdo con las Directriz 19.1 de la Ley
19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban las Di-
rectrices de Ordenación General y las Directrices de Or-
denación del Turismo de Canarias, promover la adquisición
de los terrenos de titularidad privada para el patrimo-
nio público, con el objeto de conservar y recuperar las
áreas de mayor calidad para el paisaje y la biodiversi-
dad, especialmente, y por este orden, las adscritas a la
Zona de Uso Restringido y las Zonas de Uso Modera-
do de conexión entre la banda de tabaibales y los cul-
tivos de La Corona. En el caso de la Zona de Uso Mo-
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derado de las Peñas de Tao y Las Hoyas, se acomete-
rá esta medida siempre y cuando haya el compromiso
de mantener los cultivos de árboles frutales.

e) Realizar campañas de limpieza de alquitrán y otras
basuras depositadas por la marea en la costa o por los
usuarios del litoral, así como la retirada de desperdi-
cios y escombros en su interior.

f) Arreglo de las pistas, en particular la que recorre
las laderas meridionales del cono volcánico de La Co-
rona y las que conducen desde la carretera LZ-201
hasta Los Peligros y la Peña de Las Siete Lenguas. En
la de La Corona, disponer muros con piedra del lugar
en sus márgenes y dejar drenes subterráneos transver-
sales para el agua de escorrentía que generan sus la-
deras; en las segundas acondicionando sus muros.

g) Restaurar las extracciones de piedra en la zona
de Los Peligros. También las extracciones de picón exis-
tentes en la falda sur de La Corona, y en su falda oes-
te los vestigios de extracciones de picón en los már-
genes de la carretera LZ-201 (Hoya de la Pila). También
La Majadita, Cercado de Los Burros y otros dos pun-
tos de Las Hoyas son zonas del interior donde se ex-
trajo picón que deben ser tratadas para reducir los per-
files y mimetizarlas.

h) También formará parte de las medidas de mejo-
ra del espacio la instalación de señales que prohíban
el paso al tráfico rodado en el final de aquellas pistas
que posteriormente prosiguen como senderos.

i) En Caleta del Mero, a partir del aparcamiento existen-
te en el lado opuesto habilitar el sendero y señalizarlo
para que los visitantes lleguen a la playa sin tener que
recorrer toda esta área de jables, indicando en el pro-
pio aparcamiento donde tomarlo.

j) Igualmente podrá ser autorizada, en el marco de
la normativa sectorial que le es de aplicación, la posi-
bilidad de utilizar otros colores en los reasfaltados de
las carreteras que supongan una mayor integración
paisajística.

Artículo 77.- Directrices para la conservación de
los recursos bióticos.

a) Promover el estudio de la fauna invertebrada, en
especial de los hábitats marino subterráneo, caverní-
cola, lavícola halófilo y lavícola climácico del tabaibal.

b) Erradicar o controlar las poblaciones de especies
vegetales exóticas que puedan poner en peligro a las
comunidades vegetales autóctonas, caso de Opuntia di-
llenii, Nicotiana glauca y Launaea arborescens.

c) Establecer las medidas necesarias para la protección
de las poblaciones de las especies amenazadas de la flo-
ra y la fauna, así como los ya mencionados frutales y
palmerales.

d) Averiguar el daño causado por los conejos so-
bre los cultivos u otra especie silvestre protegida, em-
prendiendo el control de sus poblaciones si se de-
muestran efectos negativos.

e) Averiguar el daño causado por los depredadores
introducidos (gatos y ratas) sobre la fauna amenazada,
en particular las aves marinas pelágicas, y acometer el
control de sus poblaciones si se demostrasen graves per-
juicios.

f) Promover el uso adecuado de los insecticidas en
las fincas de los alrededores y estudiar la posibilidad
si fuera necesario, de cambiar los que se usan actual-
mente por insecticidas biológicos, menos peligrosos pa-
ra la fauna.

g) Actualizar los catálogos de la flora y la fauna pre-
sentes en el Monumento.

h) Realizar estudios sobre la flora amenazada y es-
tudiar los factores que causan su posible regresión.

i) Estudiar distintos métodos de plantación de es-
pecies autóctonas que puedan ser aplicados en la Re-
serva.

j) Inventariar y catalogar los recursos marinos exis-
tentes en la franja litoral del Monumento y analizar el
estado de conservación de los saladares, con especial
atención a la incidencia de la contaminación, la pesca
y la afluencia de visitantes.

k) En los respectivos planes de recuperación de es-
pecies se seguirán los siguientes criterios:

1. El rescate de una especie no debe perjudicar a otras
especies autóctonas o endémicas del lugar.

2. El nivel taxonómico mínimo es la variedad, y la
unidad de actuación la población.

3. Preservar la variación genética de las poblacio-
nes, primando la protección a largo plazo.

4. El material propagativo procederá a ser posible
de la propia isla.

5. La selección de las especies y poblaciones a re-
cuperar, se hará considerando principalmente su esta-
do actual de conservación y primando la mayor fragi-
lidad.

Artículo 78.- Directrices de uso público.

1. Desarrollo y adecuación de los caminos y sen-
deros interpretativos recogidos en estas Normas a fin
de regular y controlar el uso recreativo-didáctico del
Espacio Protegido.
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2. Hasta que se elabore el Plan de Senderos, se adop-
tarán las siguientes medidas:

a) Sólo se permite el senderismo autoguiado lu-
crativo en el camino de Guatifay, camino que partiendo
de la carretera LZ-201 se aproxima a Jameos de Arri-
ba y Peña de Las Siete Lenguas, así como parte o la
totalidad de los siguientes senderos recogidos en el
Plan de Senderos del Cabildo Insular de Lanzarote
de 1993: todo el nº 1 (carretera asfaltada LZ-203 y
camino de la falda sureste de La Corona), sólo el tra-
mo de camino del nº 2 (camino del Raso a Peña Re-
donda) y el nº 6 entre Punta Escamas y Órzola (se
elimina el tramo secundario entre Punta del Burro y
Punta Usaje y el contiguo de la red principal entre
este último punto y Punta Escamas), pasando por la
servidumbre de tránsito de la Zona de Uso Restrin-
gido de jables en Caleta del Mero.

b) Se permite el senderismo autoguiado libre en
los mismos lugares reseñados en el apartado a), más
los caminos de libre acceso situados al oeste del sen-
dero nº 2, el tramo de vereda del sendero nº 2, la ve-
reda entre Las Tabaibitas y Caleta del Mero y el in-
terior del cráter de La Corona 3.

c) Para el senderismo autoguiado, libre o lucrati-
vo, en los lugares autorizados se establece con carácter
orientativo un máximo de 90 personas/día en el con-
junto del espacio, simultáneamente sólo un grupo por
sendero, un máximo de 30 personas/grupo para las
áreas del apartado d) y de 15 en los senderos de las
nuevas áreas del apartado b).

d) Para el senderismo autoguiado se consideran
adecuadas las veredas que desde Los Peligros van has-
ta Caleta del Guincho una y hasta el Raso del Pende
la otra y el nº 5 del Plan de Senderos mencionado.

3. Con carácter complementario a las instalacio-
nes que el Cabildo posee en la Cueva de los Verdes,
el espacio cuenta con los suficientes valores y requiere
de las suficientes medidas como para estudiar la po-
sibilidad de disponer de un edificio que sirva como
escuela taller de restauración paisajística de impac-
tos, como centro del senderismo guiado y de estudio
y gestión de su agricultura y valores naturales. Se con-
sidera que su emplazamiento sería mejor en los bor-
des exteriores del espacio que en su interior (para evi-
tar aglomeraciones y propiciar el desarrollo de los núcleos
rurales cercanos), existiendo además varias edifica-
ciones que cumplen tales requisitos.

4. El Órgano Gestor abordará, mediante el co-
rrespondiente estudio, el grado de capacidad de car-
ga de la instalación turística de la Cueva de los Ver-
des y la idoneidad del actual sistema de visitas, en
contraste con la opción de transporte colectivo.

TÍTULO IX

DIRECTRICES PARA LA ELABORACIÓN 
DE PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Artículo 79.- Directrices para el programa de uso
público.

a) El Programa deberá desarrollar y completar to-
da la estrategia en relación al uso y servicio público que
debe darse en torno al Monumento Natural: senderos,
funciones del Centro de acogida e interpretación en la
Cueva de los Verdes, aparcamiento, accesos al Centro
de acogida e interpretación, lugares de interés del en-
torno inmediato, Normativa, etc.; complementando las
medidas establecidas en estas Normas.

b) Las actuaciones de información, interpretación
y acondicionamiento y señalización de senderos debe
ser prioritaria, así como la garantía de su manteni-
miento en perfectas condiciones de uso.

c) El Programa establecerá las medidas adecuadas
para garantizar la seguridad de los usuarios en el Mo-
numento Natural y atenderá, especialmente, a los con-
dicionantes derivados de la Ley 8/1995, de 6 de abril,
de Accesibilidad y Supresión de Barreras Físicas y de
la Comunicación.

d) El Programa deberá prever la recogida, transporte
y tratamiento de los residuos que se generen en el Mo-
numento.

e) El Programa contemplará la conservación y la re-
habilitación de los senderos previstos en las Normas,
así como las obras de eliminación y rehabilitación con
especies del área.

Artículo 80.- Directrices para el programa de
concienciación ambiental.

a) El Programa diseñará las acciones correspon-
dientes para fomentar la difusión de los valores natu-
rales y culturales del Monumento Natural.

b) La edición del material deberá tener las siguien-
tes características:

• Variedad de los soportes (folleto, tríptico, póster,
DVD-ROM, vídeo, fotografía, etc.).

• Funcionalidad respecto al usuario (habitante o vi-
sitante del espacio, individuo o colectivo) y a sus ca-
racterísticas (origen, edad, condiciones físicas, nivel de
conocimientos previos, motivación, duración de la vi-
sita, etc.).

• Tipología de la información: general (caracterís-
ticas del Espacio Natural, servicios y normativa) y es-
pecífica (monografías temáticas sobre los recursos,
senderos, rutas, accesos, etc.).
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Artículo 81.- Directrices para los programas de in-
vestigación.

a) El programa de investigación marco establecerá
las prioridades de los estudios a realizar, entre ellos los
subprogramas de investigación establecidos en estas Nor-
mas, y las medidas necesarias para lograr la difusión
entre los centros de investigación y entidades científi-
cas que pudieran estar interesados en su ejecución.
Asimismo dichos subprogramas establecerán los me-
canismos de difusión de los resultados entre la pobla-
ción en general.

b) Los subprogramas de estudio y seguimiento de
la vegetación, de las aves nidificantes y de la fauna in-
vertebrada y el subprograma de estudio de la influen-
cia de las actividades extractivas sobre la estructura
geomorfológica del Monumento, se determinarán por
el Órgano de gestión y conservación en función de los
objetivos expuestos en los apartados correspondientes.

CAPÍTULO 1

RECOMENDACIONES PARA LAS 
POLÍTICAS SECTORIALES

Artículo 82.- Recomendaciones para las políticas
sectoriales.

a) Política ambiental: elaboración de un estudio de
la evolución de la diversidad de especies en el Monu-
mento Natural.

b) Política de uso público: velar por el cumplimiento
del código de buena conducta en el Monumento Na-
tural.

c) Política agropecuaria: velar por el cumplimien-
to del código agrario de buenas prácticas.

d) Política hidrológica: velar por la calidad del agua.

e) Política energética: fomentar la utilización de
las energías renovables, en especial de la energía so-
lar (para producción de calor y de agua caliente -ener-
gía solar térmica- y de electricidad -energía solar fo-
tovoltaica-) en todo el ámbito del Monumento, de acuerdo
con las políticas actuales de promoción de estas tec-
nologías a nivel nacional y europeo. En particular,
favorecerá la instalación de sistemas solares fotovoltaicos
para producción de energía eléctrica en viviendas y
otras edificaciones. Además, promoverá la instalación
de sistemas solares térmicos para producción de agua
caliente sanitaria en viviendas y otras edificaciones,
con el objeto de reducir el consumo de fuentes de ener-
gía convencionales (fósiles), inexistentes en Cana-
rias.

TÍTULO X

VIGENCIAY REVISIÓN

Artículo 83.- Vigencia y Revisión.

1. La vigencia de las presentes Normas de Conser-
vación será indefinida. La alteración de su contenido
se llevará a cabo mediante su revisión o modificación,
a través del mismo procedimiento que para su aprobación,
y a propuesta de la Consejería del Gobierno de Cana-
rias competente en materia de planificación de Espa-
cios Naturales Protegidos o del órgano ambiental com-
petente en la administración y gestión del Monumento
Natural, y en los plazos y por las causas establecidas
en el vigente Texto Refundido o cuando se dé alguna
de las circunstancias siguientes:

a) La modificación sustancial de las condiciones na-
turales del Espacio Protegido resultante de procesos na-
turales.

b) Incompatibilidad manifiesta de las Normas de Con-
servación con el contenido del P.O.R.N., el cual está
contenido en el Plan Insular de Ordenación.

c) La ejecución de todas las actuaciones previstas.

d) El cumplimiento de las condiciones previstas
por las propias Normas de Conservación (artº. 46.1 del
Texto Refundido).

e) La modificación sustancial de las condiciones na-
turales del Espacio Protegido resultante de procesos na-
turales.

f) La no ejecución al quinto año de vigencia de las
Normas de Conservación de al menos el 50% de las
actuaciones previstas.

g) La ejecución de todas las actuaciones previstas.

h) Al final del quinto año de su aprobación defini-
tiva y publicación, puesto que la planificación econó-
mica se realiza en ese horizonte temporal.

2. Asimismo, en la revisión o modificación de las
Normas de Conservación, no se podrá reducir el nivel
previo de protección de ninguna Zona del Monumen-
to Natural como efecto de un deterioro producido por
una alteración intencionada.

3. La modificación supondrá todas aquellas recon-
sideraciones de los elementos del contenido de estas
Normas de Conservación no subsumibles en los ante-
riores puntos (artº. 46.3 del Texto Refundido).

4. Para todo lo no incluido en las presentes Normas,
en lo que a revisión y modificación se refiere, se esta-
rá a lo dispuesto en el Texto Refundido y, con carác-
ter subsidiario, en el Reglamento de Planeamiento,
aprobado por el Real Decreto 2.159/1978.
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Consejería de Sanidad

1643 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 20
de noviembre de 2006, de la Directora, por la
que se modifica puntualmente la Resolución de
17 de mayo de 2006, que delega la competencia
al Director General de Recursos Económicos en
el ejercicio de los expedientes de contratación
para el equipamiento médico sanitario de los Hos-
pitales de la Red Pública pertenecientes al Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº106, de 2.6.06).

Conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del De-
creto 32/1997, de 6 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento regulador de la actividad económico-
financiera del Servicio Canario de la Salud, la Directora
del Servicio tiene atribuida la competencia para ac-
tuar como órgano de contratación, con todas las fa-
cultades inherentes, hasta los límites cuantitativos se-
ñalados en el Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización y
Funcionamiento del Servicio Canario de la Salud.

Mediante Resolución de 17 de mayo de 2006, de
la Directora, publicada en el Boletín Oficial de Ca-
narias de 2 de junio, se acordó delegar en el Direc-
tor General de Recursos Económicos la competen-
cia sobre los expedientes de contratación de adquisición
de equipamiento médico sanitario para Hospitales per-
tenecientes al Servicio Canario de la Salud.

Dado el elevado número de procedimientos de
este tipo que se tramitan en la Dirección General de
Recursos Económicos, y sin perjuicio de mantener
la reseñada delegación en dicho Centro Directivo, ra-
zones de índole técnica y territorial aconsejan mo-
dificarla puntualmente con el fin de lograr la mayor
celeridad y eficacia en la gestión administrativa de
los citados expedientes de contratación, en el senti-
do de delegar la facultad de formalizar la recepción
de bienes en este tipo de contratos administrativos en
órganos de las respectivas Áreas de Salud y Hospi-
tales del Servicio integrados en la Red Hospitalaria
de Utilización Pública. 

En su virtud, en aplicación de lo dispuesto por los
artículos 31 de la Ley Territorial 14/1990, de 26 de ju-
lio, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias, y 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

R E S U E L V O: 

Primero.- Modificar puntualmente la Resolución
de 17 de mayo de 2006, de la Directora, por la que
se delega la competencia al Director General de Re-
cursos Económicos en el ejercicio de los expedien-
tes de contratación para el equipamiento médico sa-
nitario de los Hospitales de la Red Pública pertenecientes

al Servicio Canario de la Salud, introduciendo un nue-
vo apartado con el siguiente tenor literal:

“Primero bis. Sin perjuicio de la delegación de
competencias prevista en el apartado primero, se de-
lega en los Gerentes de Atención Primaria, los Ge-
rentes de Servicios Sanitarios y los Directores Ge-
rentes de Hospitales del Servicio Canario de la Salud
integrados en la Red Hospitalaria de Utilización Pú-
blica, dentro de sus respectivos ámbitos de atribuciones,
la facultad de formalizar la recepción de bienes en
los citados contratos administrativos.”

Segundo.- Ordenar la publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de Canarias, surtiendo efec-
tos desde el día siguiente a dicha publicación. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de noviembre
de 2006.- La Directora, Juana María Reyes Melián.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia 
y Justicia

4486 Dirección General de Seguridad y Emergen-
cias.- Anuncio de 30 de noviembre de 2006,
por el que se hace pública la convocatoria de
concurso público, procedimiento abierto y tra-
mitación urgente, relativo a la contratación de
veintiséis motocicletas para la coordinación
de las Policías Locales de Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Seguridad y
Emergencias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Normativa y Asuntos Generales.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: el objeto del contrato
será el suministro de veintiséis motocicletas para la
coordinación de las Policías Locales de Canarias.

b) Lugar de ejecución: la Comunidad Autónoma
Canaria.

c) Plazo de ejecución: hasta el 31 de diciembre de
2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.
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b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: doscientos veinte mil (220.000,00)
euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: de acuerdo con lo establecido en el
artículo 35.1 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, los licitadores
no deberán constituir garantía provisional.

Definitiva: equivalente al 4 por 100 del importe
de adjudicación del contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Seguridad y
Emergencias.

b) Domicilio y localidad: calle León y Castillo, 431,
1ª planta, Las Palmas de Gran Canaria; calle Bravo
Murillo, 5, 2ª planta, Santa Cruz de Tenerife.

c) Teléfonos: (928) 307100. (922) 470100.

d) Fax: (928) 307103. (922) 470103.

e) Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día anterior al último de presen-
tación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del octavo día natural a partir del día siguien-
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias. En caso de coincidir en sábado
o festivo se pasará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: en la dirección indica-
da en el punto 6.b) del presente anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Sala de Juntas de la sede de la Direc-
ción General de Seguridad y Emergencias.

b) Domicilio: calle León y Castillo, 431, primera
planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: al día siguiente de la finalización del pla-
zo de presentación de ofertas. En caso de coincidir
en sábado, domingo o festivo, se trasladará al si-
guiente día hábil.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y que cumplan los requisitos del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares se ade-
lantará vía fax dentro de los plazos indicados en el
punto 8.a) del presente anuncio. Si el día de la aper-
tura de proposiciones es sábado o día festivo, el pla-
zo se prorrogará automáticamente hasta el siguiente
día hábil.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en los Boletines Oficiales, por una sola vez,
correrán por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de noviembre
de 2006.- El Director General de Seguridad y Emer-
gencias, José Andrés García de las Casas.

Consejería de Sanidad

4487 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio de 17 de noviembre de 2006,
por el que se convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto y tramitación urgente, pa-
ra la contratación de suministro de aparatos
y dispositivos con destino a distintos servi-
cios del Hospital General de Lanzarote de-
pendiente de esta Gerencia.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de los Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.
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c) Número de expediente: C.P. SUM -87/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO

a) Descripción del objeto: suministro de Material
Sanitario de Consumo y Reposición.

b) Número de unidades a entregar: las especificadas
en los Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

c) División por lotes y números: los especificados
en los Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

d) Lugar de entrega: Hospital General de Lanza-
rote.

e) Plazo de entrega: especificado en los Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total máximo: ochenta y ocho mil seis-
cientos (88.600,00) euros, con cargo a la anualidad
2006 y a la aplicación presupuestaria siguiente: 

Año 2006 1452 412C 633 01 88.600,00 euros

5. GARANTÍAS.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación del lo-
te o lotes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Unidad de Contratación.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Teléfono: (928) 595041/2.

e) Telefax: (928) 595072.

f) Dirección de correo electrónico: uchgl@go-
biernodecanarias.org 

g) Los Pliegos pueden ser descargados, desde el
día siguiente de la publicación de este anuncio, en la
página web del Gobierno de Canarias: http://www.go-
biernodecanarias.org/pliegos/

h) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: las 14 horas del octavo día natural con-
tado desde el siguiente a la fecha de publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

7. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: las 14 horas del
octavo día natural contado desde el siguiente a la fe-
cha de publicación del anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias sin perjuicio de lo dispuesto en el artº.
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

b) Documentación a presentar: la indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Registro General.

2º) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

3º) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: tres meses.

d) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,3.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá, pa-
ra el acto de apertura de los sobres nº 1, el undéci-
mo día natural siguiente al de finalización del plazo
de presentación de proposiciones. Si el día de la
apertura fuese sábado o festivo, se prorrogará auto-
máticamente hasta el siguiente día hábil. La apertu-
ra de las proposiciones económicas se comunicará,
a los licitadores, con suficiente antelación. 

e) Hora: 11,00 horas.
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9. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación de
la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Sa-
lud de Lanzarote, en el domicilio antes indicado.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario. 

Arrecife, a 17 de noviembre de 2006.- El Geren-
te, Pedro Moreno Ramis.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

4488 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 23 de
noviembre de 2006, por el que se hace pública
la apertura del procedimiento de adjudicación
del contrato de servicio de mantenimiento de
equipos informáticos del Servicio Canario de
Empleo, por el sistema de concurso, procedi-
miento abierto y tramitación anticipada. 

El Servicio Canario de Empleo, por Resolución
de la Directora de fecha 9 de noviembre de 2006, anun-
cia la siguiente contratación:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

1. Descripción: servicio de mantenimiento de
equipos informáticos del Servicio Canario de Empleo.

2. Duración del contrato: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de vigencia, contado a partir del día si-
guiente a la firma del contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto de licitación asciende a la canti-
dad de cuatrocientos mil (400.000,00) euros. 

5. GARANTÍA.

La garantía definitiva corresponde al 4% del im-
porte de adjudicación del contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) El Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y de Prescripciones Técnicas, así como la in-
formación adicional precisa, se encuentran a disposi-
ción de los interesados en las siguientes direcciones:

- Servicio Canario de Empleo, Avenida Príncipes
de España, s/n, planta baja, 38010-Santa Cruz de Te-
nerife, teléfono (922) 474600, fax (922) 474594. 

- Servicio Canario de Empleo, calle Crucita Ar-
belo Cruz, s/n, 35014-Las Palmas de Gran Canaria,
teléfono (928) 307901 y fax (928) 307947.

- Página web del Gobierno de Canarias:
http://www.gobcan.es/pliegos/buscar.jsp?Ultimos-
Pliegos=Ultimos10

b) La fecha límite para retirar la documentación
coincidirá con el último día del plazo de presentación
de proposiciones.

7. REQUISITOS DE LOS CONTRATISTAS.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de las proposiciones finalizará el día 2 de
enero de 2007, a las 13,00 horas, pudiendo presen-
tar dichas proposiciones en el Servicio Canario de Em-
pleo, en las direcciones indicadas en el apartado seis
de este anuncio. 

b) Documentación a presentar: cada licitador pre-
sentará la documentación y proposición en dos so-
bres cerrados e identificados según se detalla a con-
tinuación, que contendrán:

Sobre nº 1: con el título “Documentación General
para el concurso de servicio de mantenimiento de
equipos informáticos del Servicio Canario de Empleo”
contendrá la documentación establecida en la cláusu-
la 13.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

Sobre nº 2: con el título “Proposición económica
para el concurso de “servicio de mantenimiento de
equipos informáticos del Servicio Canario de Empleo”
contendrá la proposición económica de conformidad
con lo previsto en la cláusula 13.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación: las proposiciones serán
presentadas en los Registros del Servicio Canario de
Empleo, sitos en las direcciones indicadas en el apar-
tado 6 del presente anuncio. Asimismo podrán ser en-
viadas por correo, en cuyo caso habrá de observar-
se lo previsto en la cláusula 12.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la
presente contratación.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

La Mesa de Contratación se reunirá a partir del ter-
cer día hábil siguiente al de la finalización del plazo
de presentación de proposiciones, en las direcciones
indicadas en el apartado seis de este anuncio, para ca-
lificar la documentación contenida en el sobre 1. En
el caso de que no se observaran defectos materiales
o los apreciados no fueran subsanables, la Mesa pro-
cederá, en el mismo acto, a la apertura de las propo-
siciones económicas contenidas en el sobre 2.

Si por el contrario se apreciaran defectos materiales
subsanables en la documentación aportada, la Mesa
podrá conceder un plazo no superior a tres días con-
tados a partir del siguiente en que haya tenido lugar
la publicación de los mismos en el tablón de anun-
cios del Servicio Canario de Empleo, para que los li-
citadores subsanen los correspondientes defectos,
señalándose igualmente por la Mesa, el lugar, fecha
y hora de apertura y lectura de proposiciones económicas. 

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa regional, serán por cuenta del adjudicatario, según
lo previsto en la cláusula 21 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares que rigen la presente contratación.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de noviembre de
2006.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

4489 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 21 de noviembre de 2006, que ad-
judica el concurso público de suministro de equi-
pamiento de las salas de estudio del edificio
de Humanidades.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: S/eqestudiohum/06/20.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro del equipa-
miento de las salas de estudio del edificio de Huma-
nidades.

c) Lote: único.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado
nº 180, de 29 de julio de 2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN. 

Importe total (euros): 79.200,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 21 de noviembre de 2006.

b) Contratista: Metal Confort, Sociedad Limitada.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 75.134,68 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de noviembre
de 2006.- El Rector, Manuel Lobo Cabrera.

Otros anuncios

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

4490 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 15
de noviembre de 2006, de la Directora, rela-
tivo a notificación de Resolución de corrección
de errores en la Resolución de reintegro de 15
de febrero de 2006, por la que se resuelve el
procedimiento de reintegro parcial de la sub-
vención concedida a la entidad Irmalema,
S.L.L.

Habiendo sido intentada la notificación de la ci-
tada Resolución de corrección de errores en el do-
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micilio que figura en el expediente incoado por el Ser-
vicio Canario de Empleo, sin que haya sido recibi-
da por el interesado, se procede, conforme a lo esta-
blecido en el artº. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y mediante la publicación del presente anuncio,
a la notificación a Irmalema, S.L.L., de la Resolución
nº 06-38/2423, de fecha de 19 de octubre de 2006,
cuyo tenor literal es el siguiente:

Resolución de la Dirección del Servicio Canario
de Empleo, por la que se corrige el error de hecho
material o aritmético, existente en la Resolución del
Servicio Canario de Empleo nº 06-38/0366 de fecha
15 de febrero de 2006.

Vista la Resolución del Servicio Canario de Em-
pleo nº 06-38/0366, de fecha 15 de febrero de 2006,
y teniendo en cuenta que 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que mediante Resolución de este Or-
ganismo nº 06-38/0366, de fecha 15 de febrero de 2006,
se declara procedente el reintegro parcial de la sub-
vención concedida a Irmalema, S.L.L., concedida
mediante resolución del Director nº 02-38/7713 de
fecha 17 de diciembre de 2002.

Segundo.- Que se advierte error de transcripción
en la indicada Resolución de reintegro parcial, en lo
referente al importe correspondiente y aplicable en
concepto de intereses legales de demora devengados,
y expuestos en el primer párrafo del punto segundo
del resuelvo de la Resolución nº 06-38/0366 de fe-
cha 15 de febrero de 2006.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Que de conformidad con lo estableci-
do en el artº. 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), “Las Administraciones Públicas podrán,
asimismo, rectificar en cualquier momento, de ofi-
cio o a instancia de los interesados, los errores ma-
teriales, de hecho o aritméticos existentes en sus ac-
tos”. Se ha producido en este caso un error material
por parte de este organismo gestor, por cuanto tal y
como se señala en el antecedente de hecho segundo
de la presente resolución es incorrecta.

Segundo.- La competencia para dictar la presen-
te resolución corresponde al Director del Servicio Ca-
nario de Empleo, de conformidad con lo estableci-
do en el citado artículo 105.1 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, en relación con
lo previsto en la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Ser-
vicio Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de 28.4.03).

Vistos los preceptos legales citados y demás
concordantes de general aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Proceder a la corrección del error de-
tectado en el sentido siguiente:

En el párrafo primero del punto segundo del re-
suelvo de la Resolución del Director del Servicio
Canario de Empleo nº 06-38/0366, de fecha 15 de fe-
brero de 2006, donde dice:

“... más doscientos veintisiete euros con treinta y
nueve céntimos (227,39 euros) en concepto de inte-
reses legales de demora devengados ...”

Debe decir:

“... más doscientos treinta y seis euros con dos cén-
timos (236,02 euros) en concepto de intereses le-
gales de demora devengados ...”

Segundo.- Se mantiene vigente en todos sus tér-
minos el contenido de la resolución de la Dirección
del Servicio Canario de Empleo nº 06-38/0366, de
fecha 15 de febrero de 2006, no afectado por la pre-
sente corrección. 

Notifíquese la presente Resolución al interesado,
con la indicación de que, contra la presente Resolu-
ción podrá interponer recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Empleo y Asuntos Sociales en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
notificación, de conformidad con lo establecido en
el artº. 114 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, sin
perjuicio de cualquier otro que estimara procedente
interponer. El cómputo de los plazos anteriormente
indicados, se iniciará a partir del día siguiente al de
la notificación del presente acto.- La Directora del
Servicio Canario de Empleo, Soledad Monzón Ca-
brera, propuesto por el Subdirector de Promoción de
la Economía Social, David Carlos Gómez Prieto.” 

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de noviembre de
2006.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

4491 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 15
de noviembre de 2006, de la Directora, rela-
tivo a notificación de Resolución de justifica-
ción de la subvención concedida a la entidad
Instalaciones González López, S.L.L.
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Habiendo sido intentada la notificación de la ci-
tada Resolución de justificación en el domicilio que
figura en el expediente incoado por el Servicio Ca-
nario de Empleo, sin que haya sido recibida por el
interesado, se procede, conforme a lo establecido en
el artº. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante
la publicación del presente anuncio, a la notificación
a Instalaciones González López, S.L.L., de la Reso-
lución nº 06-38/2161, de fecha 27 de septiembre de
2006, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Visto el expediente de referencia, incoado a ins-
tancia de D. Juan María González González, en ca-
lidad de administrador y en representación de la en-
tidad Instalaciones González López, S.L.L. 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que por Resolución nº 03-38/4774 dic-
tada por el Director de fecha 5 de noviembre de
2003, se concedió a la citada entidad una subvención
de las previstas en el programa “Desarrollo de la
Economía Social”, de la Orden de 29 de diciembre
de 1998, por la que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de ayudas y subvenciones pú-
blicas con cargo al programa “Desarrollo de la Eco-
nomía Social” (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), modificada
por las Órdenes de 24 de noviembre de 1999 (B.O.E.
nº 287, de 1.12.99), de 4 de septiembre de 2000
(B.O.E. nº 221, de 14.9.00) y de 26 de noviembre de
2001 (B.O.E. nº 299, de 14.12.01), para incorpora-
ción de desempleados como socios trabajadores o so-
cios de trabajo a cooperativas y sociedades labora-
les, por importe de seis mil diez euros con doce
céntimos (6.010,12 euros), con cargo a la aplicación
presupuestaria 23.01.322I.470.21, P.I. 23400601, de-
nominación “Desarrollo de la Economía Social”.

Segundo.- Asimismo la entidad beneficiaria venía
obligada a justificar la utilización de los fondos pú-
blicos en la realización de la actividad objeto de la
subvención mediante la aportación de la documen-
tación reseñada en el punto tercero del resuelvo de
la citada resolución y en los mismos términos en el
artº. 8 de la Orden de 29 de diciembre de 1998, por
la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas y subvenciones públicas con car-
go al programa “Desarrollo de la Economía Social”
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99), modificada por las Órde-
nes de 24 de noviembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de
1.12.99), de 4 de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221,
de 14.9.00) y de 26 de noviembre de 2001 (B.O.E.
nº 299, de 14.12.01).

Tercero.- Que se ha considerado justificada la
subvención por el Centro Gestor, habiéndose emiti-
do informe de fiscalización previa limitada en los tér-

minos que expone el informe del Centro Gestor por
la Intervención Delegada en el Servicio Canario de
Empleo mediante escrito de 14 de septiembre de
2006, nº 2538.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Que la Directora del Servicio Canario
de Empleo es competente en la tramitación y dicta-
do de la presente Resolución, a tenor de lo dispues-
to en el artº. 9 de la Ley 12/2003, de 4 de abril
(B.O.C. nº 80, de 28.4.03), en relación con el Decreto
155/2002, de 24 de octubre, por el que se modifica
el Decreto 150/2001, de 23 de julio, que modifica los
Decretos de adaptación de los procedimientos de
concesión de determinadas subvenciones y se esta-
blecen normas procedimentales.

Segundo.- Examinada la documentación presen-
tada y a la vista de los informes de la Intervención
Delegada y del Centro Gestor procede declarar jus-
tificada la subvención de referencia, sin perjuicio de
las actuaciones de comprobación previstas en el artº.
17 del Decreto 150/2001, antes mencionado.

Vistos los preceptos legales citados y demás
concordantes de general aplicación,

R E S U E L V O:

Único.- Declarar justificada la subvención concedida
a la entidad Instalaciones González López, S.L.L., me-
diante Resolución nº 03-38/4774, dictada por el Di-
rector de fecha 5 de noviembre de 2003, sin perjui-
cio de las actuaciones de comprobación previstas en
el artº. 17 del Decreto 150/2001, antes mencionado.

Notifíquese la presente Resolución al interesado,
con la indicación de que, contra la presente resolu-
ción podrá interponer recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Empleo y Asuntos Sociales en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
notificación, de conformidad con lo establecido en
el artº. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin per-
juicio de cualquier otro que estimara procedente
interponer. El cómputo de los plazos anteriormente
indicados, se iniciará a partir del día siguiente al de
la notificación del presente acto.- La Directora del
Servicio Canario de Empleo, Soledad Monzón Ca-
brera, propuesto por el Subdirector de Promoción de
la Economía Social, David Carlos Gómez Prieto.”  

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de noviembre de
2006.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.
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4492 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 16
de noviembre de 2006, de la Directora, rela-
tivo a notificación de Acuerdo de inicio de
procedimiento de reintegro parcial de la sub-
vención concedida a Diconed, S.L.L.

Habiendo sido intentada la notificación de la ci-
tada Resolución en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado por el Servicio Canario de Em-
pleo, sin que haya sido recibida por el interesado, se
procede, conforme a lo establecido en el artº. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publi-
cación del presente anuncio, a la notificación a Di-
coned, S.L.L., de la Resolución nº 06-38/2199, de fe-
cha 3 de octubre de 2006, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Por la Dirección de este Organismo se ha veri-
ficado en diligencias de información previa, que por
parte de la entidad Diconed, S.L.L., beneficiaria de
una subvención de las previstas en el artº. 2.1 (In-
corporación de desempleados como socios trabaja-
dores o socios de trabajo a cooperativas y socieda-
des laborales), de la Orden TAS/216/2004, de 20 de
enero, por la que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones para el fomento
del empleo y mejora de la competitividad en las
cooperativas y sociedades laborales (B.O.E. nº 34,
de 9.2.04, corrección de errores en el B.O.E. nº 65,
de 16.3.04), por la incorporación de desempleados
como socios trabajadores o socios de trabajo a coo-
perativas y sociedades laborales, de las siguientes per-
sonas:

APELLIDOS Y NOMBRE N.I.F. FECHA DE ALTA
EN LA SS.SS.

RAMOS ASCANIO, VERÓNICA 43795835V 9.7.04
ABREU PIÑERO, ANA BEATRIZ 42176128Q 9.7.04
RODRÍGUEZ ZURITA, VÍCTOR JORGE 43776109W 0.7.04

Por un importe de dieciséis mil quinientos (16.500,00)
euros, mediante Resolución del Director nº 04-
38/2615, de fecha 27 de septiembre de 2004, de la
cual se abonó el 100% en fecha 19 de octubre de 2004,
se ha incurrido en la siguiente causa determinante del
reintegro de oficio de la referida subvención, a tenor
de lo establecido en el artículo 12 de la Orden de 29
de diciembre antes mencionada, en relación con el
artº. 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, que establece que:

“Procederá el reintegro de las cantidades percibi-
das y la exigencia del interés de demora correspon-
diente desde el momento del pago de la subvención
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del
reintegro, en los siguientes casos:

c) Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción o la justificación insuficiente, en los términos
establecidos en el artículo 30 de esta Ley, y en su ca-
so, en las normas reguladoras de la subvención.”

Y ello es así por las siguientes razones:

1º) Que el punto tercero del resuelvo de la indi-
cada Resolución y en los mismos términos el ar-
tículo 10 de la Orden TAS/216/2004, de 20 de ene-
ro, por la que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones para el fomento
del empleo y mejora de la competitividad en las
cooperativas y sociedades laborales (B.O.E. nº 34,
de 9.2.04, corrección de errores en el B.O.E. nº 65,
de 16.3.04), obliga, entre otros, en el plazo de tres
años y anualmente a contar desde la fecha de incor-
poración a la entidad del socio trabajador subvencionado
a:

1. A justificar la utilización de los fondos públi-
cos en la realización de la actividad objeto de la sub-
vención, mediante la presentación ante el Servicio Ca-
nario de Empleo de la siguiente documentación:

Fotocopia compulsada del libro de socios o de par-
ticipaciones.

Informe de Vida Laboral de la empresa corres-
pondiente a la anualidad a justificar en el caso de al-
tas en el Régimen General de la Seguridad Social.

Informe de Vida Laboral de cada uno de los so-
cios subvencionados, correspondiente a la anuali-
dad a justificar, en el caso de Altas en el Régimen de
Autónomos.

2. A mantener, al menos durante tres años, como
socio trabajador o de trabajo, a la persona o perso-
nas por cuya incorporación se concede la ayuda.

3. Durante el plazo de esos tres años, y para el ca-
so de baja por cualquier causa de alguno de los so-
cios en virtud de cuya incorporación se hubiera otor-
gado la subvención, a cubrir el puesto de trabajo con
un nuevo socio trabajador o de trabajo en el que con-
curra alguna de las circunstancias recogidas en el pun-
to 1 del artº. 3 de la Orden referenciada.

4. Acomunicar inmediatamente al Servicio Canario
de Empleo, las bajas de los socios por los que se ha
percibido subvención, así como proceder a su susti-
tución en el plazo máximo de seis meses siguientes
a la fecha de la baja y presentar la documentación que
acredite haberla realizado en el plazo de un mes si-
guiente a la misma.

2º) Que con fecha 1 de diciembre de 2005 la en-
tidad comunica la baja de la socia trabajadora Dña.
Ana Abreu Piñero con fecha de efectos de 11 de no-
viembre de 2005, no constando haber procedido a la
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sustitución de la misma, ni presentar la documenta-
ción que acredite haberla realizado.

3º) Que la entidad no ha aportado la documenta-
ción justificativa, correspondiente a la segunda anua-
lidad, a la que hacen referencia los preceptos ante-
riormente indicados, en cuanto al resto de los socios
trabajadores subvencionados.

4º) Que a la fecha del presente Acuerdo se encuentra
sin justificar la subvención concedida a la entidad Di-
coned, S.L.L.

5º) Que este Centro Gestor entiende que procede
el reintegro parcial de las cantidades percibidas, con
sus intereses de demora, correspondiente al período
que resta por justificar.

Por cuanto antecede, de conformidad con el artº.
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, en relación con la Orden
TAS/216/2004, y en ejercicio de las competencias que
me atribuye el artº. 9 de la Ley 12/2003, de 4 de abril,
del Servicio Canario de Empleo, así como el artº. 41.1
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en relación con lo dispuesto en los ar-
tículos 69.1 y 84 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento para el reinte-
gro parcial de oficio, de la subvención concedida a
la entidad Diconed, S.L.L., mediante Resolución del
Director de fecha 27 de septiembre de 2004, regis-
trada con el nº 04-38/2615, correspondiente al período
que reste por justificar, por las causas mencionadas,
sin perjuicio de la exigencia de las demás responsa-
bilidades a que dicho incumplimiento pudiera dar lu-
gar en aplicación de la legislación vigente.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de
diez días para que pueda comparecer en el expe-
diente, tomar audiencia y vista del mismo, proponer
pruebas y realizar las alegaciones que tenga por con-
veniente. Concluido este trámite y vistas las actua-
ciones pertinentes se dictará la resolución que co-
rresponda.

Tercero.- Notifíquese este Acuerdo, según lo exi-
gido en el artículo 58 y en los términos del artículo
59, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Cuarto.- Contra el presente Acuerdo no cabe in-
terponer recurso alguno, sin perjuicio de que el in-
teresado, conforme a lo previsto en el artículo 107.1

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, pueda alegar oposi-
ción al presente acto para su consideración en la re-
solución que ponga fin al presente procedimiento y
sin perjuicio de la posibilidad de recurrirla.- La Di-
rectora del Servicio Canario de Empleo, Soledad
Monzón Cabrera, propuesto por el Subdirector de Pro-
moción de la Economía Social, David Carlos Gómez
Prieto.”

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de noviembre de
2006.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

4493 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 16
de noviembre de 2006, de la Directora, rela-
tivo a notificación de Acuerdo de inicio de
procedimiento de reintegro parcial de la sub-
vención concedida a Inswood, S.L.L.

Habiendo sido intentada la notificación del cita-
do Acuerdo en el domicilio que figura en el expediente
incoado por el Servicio Canario de Empleo, sin que
haya sido recibido por el interesado, se procede, con-
forme a lo establecido en el artº. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y mediante la publicación del pre-
sente anuncio, a la notificación a Inswood, S.L.L., del
Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro par-
cial, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Por la Dirección de este Organismo se ha veri-
ficado en diligencias de información previa, que por
parte de la entidad Inswood, S.L.L., beneficiaria de
una subvención de las previstas en el artº. 2.1 (In-
corporación de desempleados como socios trabaja-
dores o socios de trabajo a cooperativas y socieda-
des laborales), de la Orden TAS/216/2004, de 20 de
enero, por la que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones para el fomento
del empleo y mejora de la competitividad en las
cooperativas y sociedades laborales (B.O.E. nº 34,
de 9.2.04, corrección de errores en el B.O.E. nº 65,
de 16.3.04), por la incorporación de desempleados
como socios trabajadores o socios de trabajo a coo-
perativas y sociedades laborales, de las siguientes per-
sonas:

APELLIDOS Y NOMBRE: García Rodríguez, Inocente.
N.I.F.: 01908614M.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 5 de octubre de 2004.

Por un importe de cuatro mil quinientos (4.500,00)
euros, mediante Resolución del Director nº 05-
38/2271, de fecha 27 de septiembre de 2005, de la
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cual se abonó el 100% en fecha 21 de octubre de 2005,
se ha incurrido en la siguiente causa determinante del
reintegro de oficio de la referida subvención, a tenor
de lo establecido en el artículo 12 de la Orden
TAS/216/2004 antes mencionada, en relación con el
artº. 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, que establece que:

“Procederá el reintegro de las cantidades percibi-
das y la exigencia del interés de demora correspon-
diente desde el momento del pago de la subvención
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del
reintegro, en los siguientes casos:

c) Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción o la justificación insuficiente, en los términos
establecidos en el artículo 30 de esta Ley, y en su ca-
so, en las normas reguladoras de la subvención.”

Y ello es así por las siguientes razones:

1º) Que el punto cuarto del resuelvo de la indica-
da Resolución y en los mismos términos el artículo
10 de la Orden TAS/216/2004, de 20 de enero, por
la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones para el fomento del empleo
y mejora de la competitividad en las cooperativas y
sociedades laborales (B.O.E. nº 34, de 9.2.04, corrección
de errores en el B.O.E. nº 65, de 16.3.04), obliga, en-
tre otros, en el plazo de tres años y anualmente a con-
tar desde la fecha de incorporación a la entidad del
socio trabajador subvencionado a:

1. A justificar la utilización de los fondos públi-
cos en la realización de la actividad objeto de la sub-
vención, mediante la presentación ante el Servicio Ca-
nario de Empleo de la siguiente documentación:

Fotocopia compulsada del libro de socios o de par-
ticipaciones.

Informe de Vida Laboral de la empresa corres-
pondiente a la anualidad a justificar en el caso de al-
tas en el Régimen General de la Seguridad Social.

Informe de Vida Laboral de cada uno de los so-
cios subvencionados, correspondiente a la anuali-
dad a justificar, en el caso de Altas en el Régimen de
Autónomos.

2. A mantener, al menos durante tres años, como
socio trabajador o de trabajo, a la persona o perso-
nas por cuya incorporación se concede la ayuda.

3. Durante el plazo de esos tres años, y para el ca-
so de baja por cualquier causa de alguno de los so-
cios en virtud de cuya incorporación se hubiera otor-
gado la subvención, a cubrir el puesto de trabajo con
un nuevo socio trabajador o de trabajo en el que con-
curra alguna de las circunstancias recogidas en el pun-
to 1 del artº. 3 de la Orden referenciada.

4. Acomunicar inmediatamente al Servicio Canario
de Empleo, las bajas de los socios por los que se ha
percibido subvención, así como proceder a su susti-
tución en el plazo máximo de seis meses siguientes
a la fecha de la baja y presentar la documentación que
acredite haberla realizado en el plazo de un mes si-
guiente a la misma.

2º) Que la entidad no ha aportado la documenta-
ción justificativa, correspondiente a la segunda anua-
lidad, a la que hacen referencia los preceptos ante-
riormente indicados.

3º) Que a la fecha del presente Acuerdo se encuentra
sin justificar la subvención concedida a la entidad Ins-
wood, S.L.L.

4º) Que este Centro Gestor entiende que procede
el reintegro parcial de las cantidades percibidas, con
sus intereses de demora, correspondiente al período
que resta por justificar.

Por cuanto antecede, de conformidad con el artº.
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, en relación con la Orden
TAS/216/2004, y en ejercicio de las competencias que
me atribuye el artº. 9 de la Ley 12/2003, de 4 de abril,
del Servicio Canario de Empleo, así como el artº. 41.1
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en relación con lo dispuesto en los ar-
tículos 69.1 y 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,   

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento para el reinte-
gro parcial de oficio, de la subvención concedida a
la entidad Inswood, S.L.L., mediante Resolución del
Director de fecha 27 de septiembre de 2005, regis-
trada con el nº 05-38/2271, correspondiente al período
que reste por justificar, por las causas mencionadas,
sin perjuicio de la exigencia de las demás responsa-
bilidades a que dicho incumplimiento pudiera dar lu-
gar en aplicación de la legislación vigente.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de
diez días para que pueda comparecer en el expe-
diente, tomar audiencia y vista del mismo, proponer
pruebas y realizar las alegaciones que tenga por con-
veniente. Concluido este trámite y vistas las actua-
ciones pertinentes se dictará la resolución que co-
rresponda.

Tercero.- Notifíquese este Acuerdo, según lo exi-
gido en el artículo 58 y en los términos del artículo
59, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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Cuarto.- Contra el presente Acuerdo no cabe in-
terponer recurso alguno, sin perjuicio de que el in-
teresado, conforme a lo previsto en el artículo 107.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, pueda alegar oposi-
ción al presente acto para su consideración en la re-
solución que ponga fin al presente procedimiento y
sin perjuicio de la posibilidad de recurrirla.- La Di-
rectora del Servicio Canario de Empleo, Soledad
Monzón Cabrera, propuesto por el Subdirector de Pro-
moción de la Economía Social, David Carlos Gómez
Prieto.”

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de noviembre de
2006.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

4494 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 23
de noviembre de 2006, de la Directora, de
rectificación de errores de la Resolución de 11
de octubre de 2006, por la que se concede
subvención en el ámbito de la colaboración con
los órganos de la Comunidad Autónoma, Uni-
versidades, Instituciones sin ánimo de lucro y
Organismos Autónomos del Estado específi-
cos de la Comunidad Autónoma de Canarias,
que contraten a trabajadores desempleados pa-
ra la realización de obras y servicios de inte-
rés general y social, convocadas por Resolu-
ción de la Presidenta de 15 de febrero de 2006.

Examinadas las solicitudes de subvenciones para
el desarrollo de proyectos del programa de colabo-
ración del Servicio Canario de Empleo con los ór-
ganos de la Comunidad Autónoma, Universidades,
Instituciones sin ánimo de lucro y Organismos Au-
tónomos del Estado específicos de la Comunidad
Autónoma de Canarias, presentadas por las entida-
des que figuran en el anexo I que acompaña a la pre-
sente Resolución, al amparo de la Resolución de 15
de febrero de 2006, de la Presidenta del Servicio Ca-
nario de Empleo, por la que se aprueba la convoca-
toria de subvenciones en el ámbito de la colabora-
ción con órganos de la Comunidad Autónoma,
Universidades, Instituciones sin ánimo de lucro y
Organismos autónomos del Estado específicos de la
Comunidad Autónoma de Canarias, que contraten a
trabajadores desempleados para la realización de
obras y servicios de interés general y social (B.O.C.
nº 38, de 23.2.06), y a la vista de los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante la Resolución de 15 de febrero
de 2006, de la Presidenta del Servicio Canario de Em-
pleo, se procede a aprobar la convocatoria de sub-

venciones en el ámbito de la colaboración, con ór-
ganos de la Comunidad Autónoma, Universidades,
Instituciones sin ánimo de lucro y Organismos au-
tónomos del Estado específicos de la Comunidad
Autónoma de Canarias, que contraten trabajadores
desempleados para la realización de obras y servicios
de interés general y social.

Segundo.- Con fecha 8 de septiembre de 2006 se
reunió el órgano colegiado al que se refiere el apar-
tado 1 del artículo 22 y el apartado 4 del artículo 24,
ambos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, emitiendo informe en el que
se concreta la evaluación efectuada de las solicitu-
des de subvención presentadas.

Tercero.- El 24 de octubre de 2006 se publica en
el Boletín Oficial de Canarias la Resolución de con-
cesión con la relación de todos los proyectos, apro-
bados, en reserva y los denegados.

Cuarto.- Posteriormente la entidad “Orsodis-Or-
ganización Social de Personas con Discapacidad”
con C.I.F. G38454500 nos comunica que uno de los
proyectos presentados no aparece en ninguno de los
listados publicados.

Quinto.- Revisado el expediente de la entidad y
los listados publicados se detecta que efectivamen-
te se ha producido un error, comprobando que el
proyecto debía figurar en la fila nº 35 del anexo I y
en la fila nº 36 del anexo II de la isla de Tenerife.

Sexto.- Afecha de la Resolución de concesión exis-
tía crédito suficiente para hacer frente a dicho pro-
yecto, estando el mismo actualmente disponible.

Séptimo.- Con dicha inclusión no se ve afectada
el régimen de concurrencia competitiva establecido
en el artículo 22 de la Ley 38/2003, General de Sub-
venciones, teniendo en cuenta además, que a través
de la resolución nº 2847 de 6 de noviembre de 2006
que se han concedido la subvenciones a las entida-
des del anexo III de la Resolución 2353 de 11 de oc-
tubre de 2006. 

Octavo.- Visto el informe favorable de fiscaliza-
ción previa limitada de la Intervención Delegada de
Hacienda en el Servicio Canario de Empleo de fe-
cha 13 de noviembre de 2006.

A los citados antecedentes les son de aplicación
los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para adoptar la
presente Resolución es la Directora del Servicio Ca-
nario Empleo, de conformidad con lo establecido en
el artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 28 de abril,
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del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de
28.4.03).

Segundo.- Resulta de aplicación lo establecido
en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de rectificación
de errores. 

En base a lo expuesto, y en aplicación de la nor-
mativa legal vigente

PROPONGO:

Primero.- Modificar el anexo I de la resolución nº
2353 de 11 de octubre de 2006 insertando entre las
filas números 34 y 35 el proyecto siguiente:
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Segundo.- Modificar el a nexo II de la resolución
nº 2353 de 11 de octubre de 2006 insertando entre
las filas números 35 y 36 correspondiente a la isla

de Tenerife el proyecto de la entidad Orsodis-Orga-
nización Social de Personas con Discapacidad con
C.I.F. G38454500 con las siguientes características:

Tercero.- Mantener el resto de la resolución nº 2353
de 11 de octubre de 2006 en todos sus términos.

Cuarto.- Notificar esta Resolución a los interesa-
dos en el expediente respectivo con la indicación de
que contra la misma, al no poner fin a la vía admi-
nistrativa, se puede interponer recurso de alzada an-
te la Consejera de Empleo y Asuntos Sociales, en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de
su notificación, conforme a lo previsto en los ar-
tículos 114 y 115 en relación con el artículo 48.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27.11.92), modificada por Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), sin perjuicio de que la
interesada pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro
que estime procedente.- Santa Cruz de Tenerife, a 6
de noviembre de 2006.- La Subdirectora de Empleo,
p.a., de 30 de noviembre de 2004, la Jefa de Servi-
cio de Empleo II, María del Carmen Armada Esté-
vez.

Vista la normativa aplicable, y en uso de las fa-
cultades que me confiere el artículo 9.1.c) de la Ley

12/2003, de 4 de abril, de creación del Servicio Ca-
nario de Empleo, conforme se propone, resuelvo.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de noviembre de
2006.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

Administración Local

Cabildo Insular
de La Gomera

4495 ANUNCIO de 16 de noviembre de 2006, re-
lativo a la notificación de Resoluciones de
iniciación de procedimiento sancionador en ma-
teria de transportes.

Providencia de 16 de noviembre de 2006, del
Consejero Insular de Transportes sobre notificación
de Resoluciones de iniciación de procedimiento san-
cionador.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-



gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre notificación
a interesados intentada y no practicada,

D I S P O N G O:

Notificar a los denunciados que se citan, los
cargos especificados en el expediente que les ha
sido instruido por este Cabildo Insular por infrac-
ción administrativa en materia de transportes.

El Cabildo Insular de La Gomera tiene compe-
tencias en materia de inspección y sanciones de trans-
portes en virtud del Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio (B.O.C. nº 92, de 28.7.94), de transferencias de
funciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias a los Cabildos In-
sulares en materia de transportes terrestres y por
cable, siendo el órgano competente el Consejero
de Transportes de este Excmo. Cabildo Insular en
virtud de Decreto de 26 de junio de 2003.

Que se ha nombrado Instructor de los expe-
dientes sancionadores a D. Agustín S. Arteaga Ar-
mas y Secretaria del mismo a Dña. Sabina Curbe-
lo Martín, que podrán ser recusados conforme a los
artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.

En virtud de lo establecido en el artº. 210 del
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, aprobado por Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre, y en el artículo
13.2 del Reglamento del procedimiento sanciona-
dor, en relación con lo dispuesto en el artículo
16.1 del mismo Reglamento, los interesados dis-
pondrán de un plazo de quince (15) días hábiles a
partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente providencia, para aportar cuantas alegacio-
nes, documentos o informaciones estimen conve-
nientes o proponer pruebas concretando los medios
de que pretendan valerse, o hacer efectiva la can-
tidad indicada, significándole al propio tiempo
que el órgano resolutorio de los expedientes será
el citado Consejero Insular, con la advertencia de
que en el supuesto de no presentar alegaciones la
Resolución de iniciación podrá ser considerada
Propuesta de Resolución con los efectos que le
atribuyen los artículos 18 y 19 del citado texto
normativo.

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 42.2 y 4 de la Ley 30/1992, y en el
146.2, 3er párrafo de la Ley 29/2003, de 8 de oc-
tubre, sobre mejora de las condiciones de compe-

tencia y seguridad en el mercado de transportes por
carretera, por la que se modifica la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres, se informa de que el plazo máximo pa-
ra la resolución y notificación del presente proce-
dimiento será de un (1) año.

Para efectuar el abono de la sanción deberá per-
sonarse en los Servicios Económicos (Tesorería)
de esta Corporación Insular, donde se le entrega-
rá el documento de pago correspondiente, y podrá
efectuar el ingreso a través de los medios de pa-
go, y dentro del período que se establece en el
mismo de conformidad con el artículo 62.2 de la
Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciem-
bre.

1. Nº EXPEDIENTE: TF-2005-6029; TITULAR:
María Ángeles Chinea Chinea; MATRÍCULA: TF-
9721-BG; PRECEPTO INFRINGIDO: 140.26.2 LOTT;
HECHO INFRACTOR: carecer del certificado de con-
formidad para el transporte de mercancías perecederas
o tenerlo caducado o falseado; CUANTÍA: 2.001 euros;
PRECEPTO SANCIONADOR: 143.1.g) LOTT; PO-
BLACIÓN: Valle Gran Rey, La Gomera.

2. Nº EXPEDIENTE: TF-2005-6030; TITULAR:
María Ángeles Chinea Chinea; MATRÍCULA: TF-
9721-BG; PRECEPTO INFRINGIDO: 142.24.1 LOTT;
HECHO INFRACTOR: no llevar a bordo del vehículo
los documentos obligatorios relativos al mismo, pose-
yéndolos; CUANTÍA: 200 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: 143.1.a) LOTT; POBLACIÓN: Valle
Gran Rey, La Gomera.

3. Nº EXPEDIENTE: TF-2005-6047; TITULAR:
Manuel C. Melián Gómez; MATRÍCULA: 3480-CND;
PRECEPTO INFRINGIDO: 103, 47, 142.25 y 141.13
LOTT; HECHO INFRACTOR: realizar transporte pri-
vado complementario de mercancías careciendo de
autorización; CUANTÍA: 400 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: 143.1.c) LOTT; POBLACIÓN: La Laguna,
Tenerife.

4. Nº EXPEDIENTE: TF-2005-6057; TITULAR:
Manuel Blas Gámez Montesino; MATRÍCULA: 7287-
CRF; PRECEPTO INFRINGIDO: 141.19 LOTT; HE-
CHO INFRACTOR: falta de datos obligatorios en la do-
cumentación en que deben materializarse los contratos
de transporte de mercancías celebrados con transpor-
tistas u operadores; CUANTÍA: 1.001 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: 141.19 LOTT; POBLA-
CIÓN: San Sebastián de La Gomera.

27802 Boletín Oficial de Canarias núm. 235, lunes 4 de diciembre de 2006



5. Nº EXPEDIENTE: TF-2005-6077; TITULAR:
Construcciones Caroma Tenerife, S.L.; MATRÍCULA:
TF-0978-AJ; PRECEPTO INFRINGIDO: 103, 47,
142.25 y 141.13 LOTT; HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte privado complementario de mercancías
careciendo de autorización; CUANTÍA: 400 euros;
PRECEPTO SANCIONADOR: 143.1.c) LOTT; PO-
BLACIÓN: San Miguel, Tenerife.

6. Nº EXPEDIENTE: TF-2005-6079; TITULAR:
Organización Turística Rural; MATRÍCULA: 0989-
CPX; PRECEPTO INFRINGIDO: 141.31, en relación
con el 140.1.9 LOTT; HECHO INFRACTOR: realizar
un transporte de jeep safari careciendo de autorización;
CUANTÍA: 1.501 euros; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: 143.1.f) LOTT; POBLACIÓN: Santa Úrsula, Te-
nerife.

7. Nº EXPEDIENTE: TF-2005-6080; TITULAR:
Organización Turística Rural, S.L.; MATRÍCULA:
8000-CLY; PRECEPTO INFRINGIDO: 142.9 LOTT;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte de jeep sa-
fari, careciendo el conductor del certificado de con-
ductor de terceros países; CUANTÍA: 201 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: 143.1.b) LOTT; POBLACIÓN:
Santa Úrsula, Tenerife.

8. Nº EXPEDIENTE: TF-2005-6084; TITULAR:
Organización Turística Rural, S.L.; MATRÍCULA:
7978-CLY; PRECEPTO INFRINGIDO: 142.9 LOTT;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte de jeep sa-
fari, careciendo el conductor del certificado de con-
ductor de terceros países; CUANTÍA: 201 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: 143.1.b) LOTT; POBLACIÓN:
Santa Úrsula, Tenerife.

9. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6007; TITULAR:
Gomera Frost, S.L.; MATRÍCULA: TF-3558-BY; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: 140.26.2 LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: incumplimiento de las condiciones esen-
ciales de la autorización careciendo del certificado de
mercancías perecederas; CUANTÍA: 2.001 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: 143.1.g) LOTT; POBLACIÓN:
Hermigua, La Gomera.

10. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6008; TITULAR:
Gomera Frost, S.L.; MATRÍCULA: TF-3558-BY; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: 141.13 LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado de mercancías
perecederas careciendo de autorización administrati-
va; CUANTÍA: 1.001 euros; PRECEPTO SANCIO-

NADOR: 143.1.e) LOTT; POBLACIÓN: Hermigua,
La Gomera.

11. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6015; TITULAR:
Sociedad de Desarrollo de Adeje, S.L.; MATRÍCULA:
9248-CZL; PRECEPTO INFRINGIDO: 141.13 LOTT;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado com-
plementario de mercancías careciendo de autorización;
CUANTÍA: 1.001 euros; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: 143.1.e) LOTT; POBLACIÓN: La Laguna, Te-
nerife.

12. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6026; TITULAR:
Andrés Cabrera Carballo; MATRÍCULA: 4326-CHB;
PRECEPTO INFRINGIDO: 142.25 y 141.13 en rela-
ción; HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado
complementario de mercancías careciendo de autorización;
CUANTÍA: 400 euros; PRECEPTO SANCIONADOR:
143.1.k) y c) LOTT; POBLACIÓN: La Orotava, Tene-
rife.

13. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6002; TITULAR:
Nitramo, S.L.; MATRÍCULA: 4494-DNW; PRECEP-
TO INFRINGIDO: 141.13 LOTT; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte privado complementario de mer-
cancías careciendo de autorización; CUANTÍA: 1.001
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: 143.1.e) LOTT;
POBLACIÓN: San Miguel, Tenerife.

14. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6051; TITULAR:
Safari Island, S.L.; MATRÍCULA: 6716-CGW; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: 142.8, 47, 90 LOTT; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte de jeep safari ca-
reciendo de autorización; CUANTÍA: 201 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: 143.1.b) LOTT; POBLACIÓN:
Adeje, Tenerife.

15. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6052; TITULAR:
Safari Island, S.L.; MATRÍCULA: 6716-CGW; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: 141.22 LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: carecer de hoja de ruta; CUANTÍA: 1.001
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: 143.1.e) LOTT;
POBLACIÓN: Adeje, Tenerife.

16. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6053; TITULAR:
Safari Island, S.L.; MATRÍCULA: 6716-CGW; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: 141.22 LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: no llevar contrato de arrendamiento;
CUANTÍA: 1.001 euros; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: 143.1.e) LOTT; POBLACIÓN: Adeje, Tenerife.
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17. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6054; TITULAR:
Safari Island, S.L.; MATRÍCULA: 6716-CGW; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: 141.19 LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: carecer de Libro de Reclamaciones;
CUANTÍA: 1.001 euros; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: 143.1.e) LOTT; POBLACIÓN: Adeje, Tenerife.

18. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6055; TITULAR:
Safari Island, S.L.; MATRÍCULA: 3373-CGP; PRECEPTO
INFRINGIDO: 142.8, 47, 90 LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte de jeep safari care-
ciendo de autorización; CUANTÍA: 201 euros; PRECEPTO
SANCIONADOR: 143.1.b) LOTT; POBLACIÓN: Ade-
je, Tenerife.

19. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6056; TITULAR:
Safari Island, S.L.; MATRÍCULA: 3373-CGP; PRECEPTO
INFRINGIDO: 141.22 LOTT; HECHO INFRACTOR:
carecer de hoja de ruta; CUANTÍA: 1.001 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: 143.1.e) LOTT; POBLACIÓN:
Adeje, Tenerife.

20. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6057; TITULAR:
Safari Island, S.L.; MATRÍCULA: 3373-CGP; PRECEPTO
INFRINGIDO: 141.22 LOTT; HECHO INFRACTOR:
carecer de contrato de arrendamiento; CUANTÍA: 1.001
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: 143.1.e) LOTT;
POBLACIÓN: Adeje, Tenerife.

21. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6058; TITULAR:
Safari Island, S.L.; MATRÍCULA: 3373-CGP; PRECEPTO
INFRINGIDO: 141.19 LOTT; HECHO INFRACTOR:
carecer de Libro de Reclamaciones en vehículo;
CUANTÍA: 1.001 euros; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: 143.1.e) LOTT; POBLACIÓN: Adeje, Tenerife.

22. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6059; TITULAR:
Safari Island, S.L.; MATRÍCULA: 3379-CGP; PRECEPTO
INFRINGIDO: 142.8 LOTT; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte careciendo de autorización, siempre
que la misma se hubiese solicitado, acreditando el cum-
plimiento de todos los requisitos exigidos para su otor-
gamiento, en el plazo máximo de 15 días, contado des-
de la notificación del inicio del expediente; CUANTÍA:
201 euros; PRECEPTO SANCIONADOR: 143.1.b)
LOTT; POBLACIÓN: Adeje, Tenerife.

23. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6060; TITULAR:
Safari Island, S.L.; MATRÍCULA: 3379-CGP; PRECEPTO

INFRINGIDO: 141.22 LOTT; HECHO INFRACTOR:
carecer de hoja de ruta; CUANTÍA: 1.001 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: 143.1.e) LOTT; POBLACIÓN:
Adeje, Tenerife.

24. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6061; TITULAR:
Safari Island, S.L.; MATRÍCULA: 3379-CGP; PRECEPTO
INFRINGIDO: 141.22 LOTT; HECHO INFRACTOR:
no llevar a bordo del vehículo el contrato de arrenda-
miento; CUANTÍA: 1.001 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: 143.1.e) LOTT; POBLACIÓN: Adeje,
Tenerife.

25. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6062; TITULAR:
Safari Island, S.L.; MATRÍCULA: 3379-CGP; PRECEPTO
INFRINGIDO: 141.19 LOTT; HECHO INFRACTOR:
carecer de Libro de Reclamaciones en vehículos;
CUANTÍA: 1.001 euros; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: 143.1.e) LOTT; POBLACIÓN: Adeje, Tenerife.

26. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6064; TITULAR:
Safari Island, S.L.; MATRÍCULA: 6905-CXN; PRECEPTO
INFRINGIDO: 141.22 LOTT; HECHO INFRACTOR:
carecer de hoja de ruta; CUANTÍA: 1.001 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: 143.1.e) LOTT; POBLACIÓN:
Adeje, Tenerife.

27. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6065; TITULAR:
Safari Island, S.L.; MATRÍCULA: 6905-CXN; PRECEPTO
INFRINGIDO: 141.22 LOTT; HECHO INFRACTOR:
no llevar a bordo del vehículo el contrato de arrenda-
miento o copia del mismo o llevarlo sin cumplimentar;
CUANTÍA: 1.001 euros; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: 143.1.e) LOTT; POBLACIÓN: Adeje, Tenerife.

28. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6066; TITULAR:
Safari Island, S.L.; MATRÍCULA: 6905-CXN; PRECEPTO
INFRINGIDO: 141.19 LOTT; HECHO INFRACTOR:
carecer de Libro de Reclamaciones en vehículos;
CUANTÍA: 1.001 euros; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: 143.1.e) LOTT; POBLACIÓN: Adeje, Tenerife.

29. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6067; TITULAR:
Safari Island, S.L.; MATRÍCULA: 6871-CXN; PRECEPTO
INFRINGIDO: 141.19 LOTT; HECHO INFRACTOR:
carecer de Libro de Reclamaciones en vehículos;
CUANTÍA: 1.001 euros; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: 143.1.e) LOTT; POBLACIÓN: Adeje, Tenerife.
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30. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6068; TITULAR:
Safari Island, S.L.; MATRÍCULA: 6871-CXN; PRECEPTO
INFRINGIDO: 141.22 LOTT; HECHO INFRACTOR:
no llevar a bordo del vehículo el contrato de arrenda-
miento o copia del mismo o llevarlo sin cumplimentar;
CUANTÍA: 1.001 euros; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: 143.1.e) LOTT; POBLACIÓN: Adeje, Tenerife.

31. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6069; TITULAR:
Safari Island, S.L.; MATRÍCULA: 6871-CXN; PRECEPTO
INFRINGIDO: 142.8 LOTT; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte, careciendo de autorización, siempre
que la misma se hubiese solicitado, acreditando el cum-
plimiento de todos los requisitos exigidos para su otor-
gamiento, en el plazo máximo de 15 días, contado des-
de la notificación del inicio del expediente; CUANTÍA:
201 euros; PRECEPTO SANCIONADOR: 143.1.b)
LOTT; POBLACIÓN: Adeje, Tenerife.

32. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6070; TITULAR:
Safari Island, S.L.; MATRÍCULA: 6871-CXN; PRECEPTO
INFRINGIDO: 141.22 LOTT; HECHO INFRACTOR:
carencia de hoja de ruta; CUANTÍA: 1.001 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: 143.1.e) LOTT; POBLACIÓN:
Adeje, Tenerife.

33. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6071; TITULAR:
Safari Island, S.L.; MATRÍCULA: 3366-CGP; PRECEPTO
INFRINGIDO: 142.8 LOTT; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte, careciendo de autorización, siempre
que la misma se hubiese solicitado, acreditando el cum-
plimiento de todos los requisitos exigidos para su otor-
gamiento, en el plazo máximo de 15 días, contado des-
de la notificación del inicio del expediente; CUANTÍA:
201 euros; PRECEPTO SANCIONADOR: 143.1.b)
LOTT; POBLACIÓN: Adeje, Tenerife.

34. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6072; TITULAR:
Safari Island, S.L.; MATRÍCULA: 3366-CGP; PRECEPTO
INFRINGIDO: 141.22 LOTT; HECHO INFRACTOR:
carencia de hoja de ruta; CUANTÍA: 1.001 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: 143.1.e) LOTT; POBLACIÓN:
Adeje, Tenerife.

35. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6073; TITULAR:
Safari Island, S.L.; MATRÍCULA: 3366-CGP; PRECEPTO
INFRINGIDO: 141.22 LOTT; HECHO INFRACTOR:
no llevar a bordo del vehículo el contrato de arrenda-
miento o copia del mismo o llevarlo sin cumplimentar;

CUANTÍA: 1.001 euros; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: 143.1.e) LOTT; POBLACIÓN: Adeje, Tenerife.

36. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6074; TITULAR:
Safari Island, S.L.; MATRÍCULA: 3366-CGP; PRECEPTO
INFRINGIDO: 141.19 LOTT; HECHO INFRACTOR:
carencia de Libro de Reclamaciones en los vehículos;
CUANTÍA: 1.001 euros; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: 143.1.e) LOTT; POBLACIÓN: Adeje, Tenerife.

37. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6075; TITULAR:
Safari Island, S.L.; MATRÍCULA: 5606-BZV; PRECEPTO
INFRINGIDO: 142.8 LOTT; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte, careciendo de autorización, siempre
que la misma se hubiese solicitado, acreditando el cum-
plimiento de todos los requisitos exigidos para su otor-
gamiento, en el plazo máximo de 15 días, contado des-
de la notificación del inicio del expediente; CUANTÍA:
201 euros; PRECEPTO SANCIONADOR: 143.1.b)
LOTT; POBLACIÓN: Adeje, Tenerife.

38. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6083; TITULAR:
Safari Island, S.L.; MATRÍCULA: 6731-CGW; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: 142.8 LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte, careciendo de autori-
zación, siempre que la misma se hubiese solicitado,
acreditando el cumplimiento de todos los requisitos
exigidos para su otorgamiento, en el plazo máximo de
15 días, contado desde la notificación del inicio del
expediente; CUANTÍA: 201 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: 143.1.b) LOTT; POBLACIÓN: Adeje,
Tenerife.

39. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6087; TITULAR:
Safari Island, S.L.; MATRÍCULA: 3359-CGP; PRECEPTO
INFRINGIDO: 142.8 LOTT; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte, careciendo de autorización, siempre
que la misma se hubiese solicitado, acreditando el cum-
plimiento de todos los requisitos exigidos para su otor-
gamiento, en el plazo máximo de 15 días, contado des-
de la notificación del inicio del expediente; CUANTÍA:
201 euros; PRECEPTO SANCIONADOR: 143.1.b)
LOTT; POBLACIÓN: Adeje, Tenerife.

40. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6091; TITULAR:
Safari Island, S.L.; MATRÍCULA: 5593-BZY; PRECEPTO
INFRINGIDO: 142.8 LOTT; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte, careciendo de autorización, siempre
que la misma se hubiese solicitado, acreditando el cum-
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plimiento de todos los requisitos exigidos para su otor-
gamiento, en el plazo máximo de 15 días, contado des-
de la notificación del inicio del expediente; CUANTÍA:
201 euros; PRECEPTO SANCIONADOR: 143.1.b)
LOTT; POBLACIÓN: Adeje, Tenerife.

41. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6086; TITULAR:
Safari Island, S.L.; MATRÍCULA: 6731-CGW; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: 141.19 LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: carencia de Libro de Reclamaciones en
los vehículos; CUANTÍA: 1.001 euros; PRECEPTO
SANCIONADOR: 143.1.e) LOTT; POBLACIÓN: Ade-
je, Tenerife.

42. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6089; TITULAR:
Safari Island, S.L.; MATRÍCULA: 3359-CGP; PRECEPTO
INFRINGIDO: 141.22 LOTT; HECHO INFRACTOR:
no llevar a bordo del vehículo el contrato de arrenda-
miento o copia del mismo o llevarlo sin cumplimentar;
CUANTÍA: 1.001 euros; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: 143.1.e) LOTT; POBLACIÓN: Adeje, Tenerife.

43. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6084; TITULAR:
Safari Island, S.L.; MATRÍCULA: 6731-CGW; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: 141.22 LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: no llevar a bordo del vehículo el contrato
de arrendamiento o copia del mismo o llevarlo sin cum-
plimentar; CUANTÍA: 1.001 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: 143.1.e) LOTT; POBLACIÓN: Adeje,
Tenerife.

44. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6081; TITULAR:
Safari Island, S.L.; MATRÍCULA: 6910-CXN; PRECEPTO
INFRINGIDO: 141.22 LOTT; HECHO INFRACTOR:
carencia de hoja de ruta; CUANTÍA: 1.001 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: 143.1.e) LOTT; POBLACIÓN:
Adeje, Tenerife.

45. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6085; TITULAR:
Safari Island, S.L.; MATRÍCULA: 673l-CGW; PRECEPTO
INFRINGIDO: 141.22 LOTT; HECHO INFRACTOR:
carencia de hoja de ruta; CUANTÍA: 1.001 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: 143.1.e) LOTT; POBLACIÓN:
Adeje, Tenerife.

46. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6082; TITULAR:
Safari Island, S.L.; MATRÍCULA: 6910-CXN; PRECEPTO
INFRINGIDO: 141.19 LOTT; HECHO INFRACTOR:

carencia de Libro de Reclamaciones en los vehículos;
CUANTÍA: 1.001 euros; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: 143.1.e) LOTT; POBLACIÓN: Adeje, Tenerife.

47. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6090; TITULAR:
Safari Island, S.L.; MATRÍCULA: 3359-CGP; PRECEPTO
INFRINGIDO: 141.19 LOTT; HECHO INFRACTOR:
carencia de Libro de Reclamaciones en los vehículos;
CUANTÍA: 1.001 euros; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: 143.1.e) LOTT; POBLACIÓN: Adeje, Tenerife.

48. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6080; TITULAR:
Safari Island, S.L.; MATRÍCULA: 6910-CXN; PRECEPTO
INFRINGIDO: 141.22 LOTT; HECHO INFRACTOR:
no llevar a bordo del vehículo el contrato de arrenda-
miento o copia del mismo o llevarlo sin cumplimentar;
CUANTÍA: 1.001 euros; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: 143.1.e) LOTT; POBLACIÓN: Adeje, Tenerife.

49. Nº EXPEDIENTE: TF-2006-6088; TITULAR:
Safari Island, S.L.; MATRÍCULA: 3359-CGP; PRECEPTO
INFRINGIDO: 141.22 LOTT; HECHO INFRACTOR:
carencia de hoja de ruta; CUANTÍA: 1.001 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: 143.1.e) LOTT; POBLACIÓN:
Adeje, Tenerife.

San Sebastián de La Gomera, a 16 de noviem-
bre de 2006.- El Consejero Delegado de Transportes,
Gregorio Medina Tomé.

La Caja de Canarias

4496 ANUNCIO de 28 de noviembre de 2006, re-
lativo a convocatoria de Asamblea General
Ordinaria.

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 22 y 25 de los Estatutos por los que se rige la
Entidad, se convoca sesión ordinaria de la Asam-
blea General, que tendrá lugar el día 19 de di-
ciembre de 2006, en el Salón de Actos del Centro
de Iniciativas de la Caja de Canarias (CICCA), si-
tuado en la Alameda de Colón, 1, Las Palmas de
Gran Canaria, a las diecisiete horas en primera
convocatoria y media hora más tarde, en su caso,
en segunda y última, con arreglo al siguiente
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ORDEN DEL DÍA

Primero.- Constitución de la Mesa Presidencial
y Apertura de la Asamblea. 

Segundo.- Toma de posesión de los nuevos Con-
sejeros Generales.

Tercero.- Acuerdo sobre la aprobación del acta
o, en su caso, nombramiento de dos Interventores
que, en unión del Presidente, han de aprobarla.

Cuarto.- Proclamación de candidaturas presen-
tadas y celebración de las elecciones para desig-
nar a miembros del Consejo de Administración de
entre los grupos de representación en la Asamblea
General, de conformidad con la siguiente distribución
y con los períodos de mandato que, asimismo, se
indican:

En representación de las Corporaciones Muni-
cipales:

Con período de mandato de 4 años: 2 titulares
y 2 suplentes.

Con período de mandato de 2 años: 1 titular y
3 suplentes.

En representación de la Entidad Fundadora:

Con período de mandato de 2 años: 1 suplente. 

En representación de los Cabildos Insulares:

Con período de mandato de 4 años: 1 titular y
1 suplente. 

En representación de los Impositores:

Con período de mandato de 4 años: 4 titulares
y 4 suplentes.

Con período de mandato de 2 años: 3 suplen-
tes. 

En representación del personal:

Con período de mandato de 2 años: 1 suplente.

Quinto.- Proclamación de candidaturas presen-
tadas y celebración de las elecciones para desig-
nar a miembros de la Comisión de Control de en-
tre los grupos de representación en la Asamblea
General, de conformidad con la siguiente distribución
y con los períodos de mandato que, asimismo, se
indican:

En representación de las Corporaciones Muni-
cipales:

Con período de mandato de 4 años: 1 titular y
1 suplente.

En representación de la Entidad Fundadora:

Con período de mandato de 2 años: 1 titular y
1 suplente.

En representación de los Cabildos Insulares:

Con período de mandato de 4 años: 1 titular y
1 suplente.

En representación de los Impositores:

Con período de mandato de 4 años: 2 titulares
y 2 suplentes.

Con período de mandato de 2 años: 2 suplen-
tes.

En representación de las Instituciones docentes
y empresariales:

Con período de mandato de 2 años: 1 titular y
1 suplente.

La presentación de candidaturas por cualquie-
ra de los grupos deberá formularse por escrito di-
rigido al Presidente de La Caja, ante la Secreta-
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ría General de la Entidad, sita en la calle Mayor
de Triana, 20, 2ª planta, hasta las 13,00 horas del
día 12 de diciembre de 2006, debiendo constar en
la misma la firma de los candidatos, así como el
nombre y firma de, al menos, un 20 por ciento de

los Consejeros Generales del grupo correspon-
diente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de noviembre
de 2006.- El Presidente, Antonio Marrero Hernández.
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